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�t�~�e�n�t�e�,� están muy prestos para después acu-
. Bar a los Diputados falangistas de muchas 
úosas" falsas· y ahora ni siquiera se permi-
1;en·.e8Cuchar con atención los puntos de vista 
t;/ue estamos sustentando y que son vitale.':i 
¡Jara la democracia chilena. 

El señor Secretario General del Partido So­
cialista, don Bernardo Ibáñez, cuando se ce­
!1ebró la gran concentración que ellos organi. 
:r.aron en el Teatro Caupolicán, declaró cate­
góricamente. Honorable Cámara, que el Par-
tido Socialista, con los Institutos Armados de 
Ja Nación, habían llegado al Gobierno p"dra 
J.rJantenerse en éL.. • 

ElseñorSEPULVfí:I>A. ¡Muy bien! 
El señor LEIGHTON. Jamás un partido, 

. Honorable Cámara, había inferido a las Fuer­
zas Armadas de Chile una ofensa igual. al 
{·ün.siderarlas como aliadas de un partido pa­
ra gobernar. 

Desde ese momento los socialistas, todos 
(lIos, su directiva y sus Ministros, advirtieron 
;.1 país que estaban haciendo intervenir a 
],a fuerza pública, a las ft'uerzas Annadas en 

.' 

. una órbita de atribuciones que les está ve-
dada. &"te es, señor Presidente, el origen de 
.la política que ha estado siguiendo el señor 
Ministro del Trabajo, una política totalmen­
�t�~� al margen de los preceptos constitucio­
lJales que impiden gobernar a este país de­
mocrático en alianza COn las 'Fuerzas Ann:J-

... 'rodas SUs de-claraeiones, que han venido a 
r-oincidir con el discurso que pronunció en 
psta Honorable Cámara, han consistido siem­
pre en lo mismo: en hacer del Ministerio del 
�'�I�'�r�~�b�a�j�o� un instrumento de proselitiSnlo po_ 
J]1;}eo. . 

. Yo. seilor Presidente, he seguido todos los 
'pasos de esta acusación, y no habría tomado 
parte en este trámite de ella si no hubIera. 
{"'8Cuchadoal seflor Cruz Ponee en la sesión de 
la tarde. 

L,a organización sindical en Chile ha sido 
• 

ath1,cada usando dos. argumentos falsos en su 
contra, pero que producen efecto en los ele­
mentos que no conocen bien la situación de 
nuestros sindicatos. Esto.<; dos argumento.s 
r;Jln consi.stido en sostener que obedecen ex­
{'JUSivamente a directivas políticas, y que en 
los sindicatos se cometen graveS defraudacio­
nes de fondos. 

• 

Espero que en esta Honorable Cámara se 
T€Jpitan muchas acusaciones de este tipo, de 
parte de Honorables colegas que tienen' un 
eriterio a este respecto. Pero yo no esperé ja­
más que un Ministro del Trabajo como el 
señor Cruz Ponce, que COnoce estos problemas, 
porque ha est.ado �v�i�n�~�u�l�a�d�o� a ellos por su 
j:Krofe'<;Íón y por SU ideología, que ha perte-

• 

necldo al partido político a que pertenece 
también el señor Bernardo Ibáñez, Secretario 
General de la CTCH. durante seis o siete años 
consecutivos, que sabe, por consiguiente, cuál 
es el verdadero empleo que se haCe de los 
fondos sindicales; qUe tiene en la Dirección 
General del Trabajo al señor Héctor Escrtbar, 
antiguo funcionario de ese ServiciO, que 
también h3 informado y ha . dicho qUe es 
mímma la cuota de dinero que ha podido ser 
objeto de defraudaciones, que todavía estan 
sometidas a la justiCia ordinaria, viniera a 
esta Honorable Cámara a hacer escándalo de 
estas cosas, precisamente cuando estos pro­
cedimientOs constituyen el instrumer'lo con .. 
que se pretende socavar la estabilidat. de nues­
tros sindicatos . 

El señor Ministro ha hablado esta tarde de 
estafas en los fopdos de .los sindicatos de La 
Calera, al paso que él mismo reconocía que 
esos antecedentes estaban en poder de la 
Justicia. 

¿Cómo es posible, Honorables colegas, có­
mo es posible que un Ministro de Estado 
proceda de esta manera? 

El seflor Ministro del Trabajo ha cambiado 
funcionarios; . yeso ha quedado establecido 
perfectamente bien en el curso de esta acu­
sación, nada más que para poner hombres 
de sus Ideas donde no tenían derecho a es­
tar por los antecedentes de servicio. 

Pero todo esto, señor Presidente, puede 
parecer insignificante para. algunos de mis 
Honorables colegas. Pienso que muchos Ho­
norables Diputados no se han dado cuenta 
suficientemente de la ímportancia del fallo 
que han de dar dentro de poco. 

Las grandes masas de trabajadores, Hono­
rables colegas, están tomando una ingerencia 
creciente en la economía de los pueblos . 

A esas grandes masas los organismos del 
Estado deben darles ur. instrumento, deben 
darles el instrumento de la ley. 

Pero antes que la ley, adaptada a la cIr­
cunstancia concreta de esta nueva situación, 
hay que darles confianza en el sistema le­
gal, hay que demostrarles que con estas nor­
mas legales es posible solucionar los pro­
blemas de lós trabajadores. .. . 

El primer factor de confianza es que la 
autoridad sea justa. . 

El primer elemento de. confianza para el 
trabajador chileno es que no exista jamas. 
en la más alta autoridad del trabajo, un cri­
terio de partido, de ningún partido, señor 
Presidente; cualquiera que sea el �c�r�i�t�e�~�o� 
partidista con que se pretenda dirigir el Mi­
nisterio, se estará socavando lo más sagradO 
de las organizaciones �s�o�c�i�a�l�~�s�,� que es la con-

. fianza en el derecho. Sostengo que el señor 
Ministro del Trabajo ha actuado constante­
mente COn. un espíritu partidista, pues ha 
venido a esta misma Cámara a decir que son 

-
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"ciertos" partidos, "ciertos" parlament~rios 
los que están interfiriendo su labor miUlste­
rial, cuando él sabe perfectamente que no 
es así. Lo sabe,' señor Presidente, y es una 
lástima que no se encuentre en este recinto, 
porque todos los parlamentarios que alguna 
vez hemos tenido que intervenir en estos 
conflictos, lo hemos hecho para buscar una 
solución y para resguardar el interés legí­
timo de los trabajadores; siempre sobre esa 
base, para solucionar los conflictos. 

Esto lo sabe el señor Cruz Ponce. Y lo sabe 
el señor Rossettl, que es uno de los dirigen­
tes socialistas que parece estar más cerca de 
él; lo sabe porque, junto con el señor Rossetti 
en innumerables conflictos del trabajo, he­
mos andado también nosotros, el año pasa­
do, apenas; porque junto con los socialiStas 
hemos estado defendiendo las conquistas de 
lf>s trabajadores chilenos; hemos estado pre­
cisamente haciéndolo hombres de los más 
diversos partidos, para demostrar que no se 
hace eso con finalidades partidistas. Y viene 
el señor Ministro del Trabajo a tomar pre-

'cisamente estos argumentos, que van en con­
tra de sus principios, para volcarlos en con­
tra del interés de los trabajadores chilenos. 

No puedo negar porque me traicionarla a 
mi mismo que me cuesta mantenerme más 
o menos tranquilo cuando hablo de estos pro­
blemas. 

Señores Diputados, la Falange Nacional se 
organizó, casi me atrevería a decir, para es­
to: para defender la confianza del pueblo 
en las estructul'as superiores de justicia; se 
organizó para establecer en nuestra patria, 
que tiene' excepcionales posibilidades para 
ello, un Derecho de Trabajo a la altura de 
los tiempos que vivimos. Por eso hemos es­
tado concordando con los partidos de estos 
bancos y con algunos hombres de los bancos 
del frente; por eso no nos pa importado 
nada, señor Presidente, que se denigre a 
nuestros nombres, que se burlen de nuestro 
partido, cuando hemos seguido una linea que 
ha coincidido, transitoriamente, con la de 
partidos antagónicos. Así como vuestras Se­
ñorías jamás han dejado de considerar' un 
timbre de orgUllo, de legítimo orgullo, el ha­
ber coincidido con el Partido Radical en la 
defensa de la COnstitución Politica de Chile, 
nosotros, señor Presidente, que también es­
tamos' en ese plan de defensa constitucional, 
tenemos orgullo de estar con estos hombres, 
cuando hemos defendido las organizaciones 
de justicia social de nuestra patria. 

-,APLAUSOS LA SALA. 
El señor LEIGHTON. No obstante, un 

MiniStro joven, un hombre culto, un hombre 
de buen espíritu ha venído a esta Honorable 

'Cámara a lanzar, en contra de las organi-
zciones sindicales, toda esa andanada de fal­
sedades, de exageraciones, de injurias, con 
que se pretende barrenar la estabilidad de 

,nuestra organización sindical. 

• 

• 
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Señor Presidente, los' sindicatos chileu{}.'¡" 
porque son libres, porque son democráticos, 
no obstante los defectos qUe tienen, porque 
SOn de hombres, que constituyen, hoy pOC' 
hoy, el más firme baluarte de la democr,,,-, 
cia chilena. Los regimenes democráticos se 
tienen que basar en la confianza de 'los, tra­
bajadores. No tienen otra base, pues slI'~ 
pierden, van a caer en la reacción civil o 
en la dictadura m1litar. Esa confianza el tra­
bajador la entrega a través de sus sindicatos. 

El Ministro del Trabajo tiene instrumento" 
para mane.tar la organización sindical. Aquí 
nos opusimos a un proyecto del Honorable 
señor Cañas Flores sobre manejo de los fou­
dos sindicales, porque estamos convencidos 
de que hay instrumentos administrati.vos 
bastantes para regular. a veces con exceso de 
detalles, la inversión de los fondos sindicale,~. 

El señor CAlIlAS FLORES.-- ¿Me perm'ite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LEIGHTON. Cómo no. 
El señor COLOMA (Ptesidente). Con la 

venia del Honorable señor Leighton, tiene la 
palabra el Honorable señor 'Cañas Flores .. 

señor CAlIlAS FLORES. Aquí no ~ 
pueden haber opuesto Sus Señorías, porciue 
ese proyecto no se ha tratado en la Honora-
ble Cámara. " 

El señor LEIGHTON. Me refería a la Cá­
mara en general, que llega hasta }a¡; COmí-

• SIones. 
El señor DIAZ. -- Ahora cuenta c'<f)n el 

apoyo de Cruz Ponee· 
El señor CAAAS FLORES. No necesi;ta. 

el apoyO particular de nadie, porque t.'1tet-
preta un sentir general.' , 

El señor LEIGHTON. El señor MillLStI'O 
es, a mi juicio, responsable por no haber san­
ciOnado y, en cambio, haber respaldado f.o­
das esas actuaciones abusivas que han ,tenido 
algunos funcionarios del Trabajo y que a nos­
otrOs personalmente nos constan, porque (a,,; 

hemOs visto. 
• 

Pero eso, con ser grave, no .seria SUfic.LCote 
a mi conciencia para votar en contra del se­
ñor Ministro. Más grave que todo esQ e.q [ti. 

política del señOr Ministro del Trabajo; la 
política de hacerse eco de cuanta insidia anda . 
por ahl para destruír los sindicatos. 

El ha venido a plantear, <.-amo algo indil:i.;:u­
tibIe, que un partido, cuando actúa en el cam­
po sindical, no hace más que perseguir fiú¡¡­
lidades partidís.tas, lo que es falso. El 'ha -VlC­
nido a barrenar la confianza en esa;; organiza­
ciones: esta es su mayor culpa. 

Nosotros, señor Presidente, nos hemosEór­
mado el concepto de que, si bien el ·.señorMI­
nistro podría dar algunas razones para dismi­
nuir la gravedad de su culpa en cuanto a la 
letra de la ley, ya no tendrá nada que doe­
cir, para disminuir la gravedad de su culpa, 
en cuanto al espiritu de la ley social queé<l 
ha transglooido desde que llegó al Ministerif) 



• , ' 

, 

SESION 15.a ORDINARIA, EN MI ERiOOiLES26 DE JUNIO DE 1946 ' 64f1 

del Trabajo y que, seguramente, tl'ansgredirá 
hasta que abandone Su cargo. 

-APJ.AUSOS EN LA SAJ.A • 
El, señor COLOMA (Presidente). Puede 

continuar el Honorable señor Vargas Puebla. 
El señor VARGAS PUEBLA. ¿Cuántos 

minutos me quedan, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). Le que-

dan cinco minutos, Honorable Diputado. 
El señor VARGAS PUEBLA. Quiero, an-

tes de finalizar mis observaciones, destacar el 
heeho de qU(? se ha' pretendida improasionar al 
país presentando esta acusación como el resul­
tado de un conflicto ,entre dos partidOS, entre 
socialistas y r.<>munistas. 

Nosotros estamos lejos 00 ese propósito. No 
estamOS en conflicto COn los obreros socialis­
tas, con los que han il:rabajado al lado de 
nuestros compañeros en las fábricas, con los 
que se han defendido juntos, sobre todo en es-

,ta huelga' de 30 días COntra la más soberbia 
de las empresas imperialistas, como es la de 
Chuquicamata. 

Es evidente que la unidad de la clase obre­
ra no está barrenada en Su base, que esta 
unidad se mantiene cuando se trata de de­
fender las conquistas sOciales alcanzadas y lOS 
derechos irrenunciables de los trabajadores. 
Allí no ha valido de nada la presión y ciertas 
órdenes de .las altas directivas para romper 
esta unidad. 

TIeinta días han soportado los obreros de 
todos los pa;rtldos y de los que no pertenecen 
a ninguno, para conquistar sus reivindicaciOnes 
y para no aceptar que una empresa, enemi­
ga de nuestra economía nacional, los pusiera 
de rodillas ante su soberbia. Y han logrado, 
además, por su unidad, vencer las maniobras 

, , 
cOmo aquella empleada, por el Minis-tro del 
Trabaja, de no querer recibir a estas delega­
ciones de obreros, porque iban acompañadas 
del Diputado Bernardo Araya y de dirigentes 
de la C. T. CH. de Antofagasta. Entre los 
dirigentes que venían invitados por sUS com­
pañeros, había obreros SOcialistas, quienes de­
nunciaron públicamente esta conducta del Mi-
nistro del Trabajo. ' 

Sin embargo, horas después, S. l!:. el Vice­
presidente de la República, recibió a toda es­
ta delegación, no hizo discriminación política, 

. y estuvo interesado en la solución del conflicto. 
Pero al señor M;inistro del TrabajO DO le han 

interesado los 7,500 obreros en hu~lga, que COn' 
SUS mujeres e hijOs, llegan a 25,000 personas. 
No le interE'..saba que la COmpañía suspendie­
ra las raciones a los obreros sitiándolos por 
hambre. En cambio, le ha interesado realizar 
una odiosa política de persecución a lOs diri­
gentes del mOVimiento obrero. 

Declaramos que no esi\;amos en guerra con 
los obreros SOcialistas, y que, por encima de 
lOS dirigentes desplazados, vamos a 
cer la unidad, unidad forjadfl. en duros comba­
tes por la lucha de sus reivindicaciones. Y esa 

- -

unidad se realizará, como lo ha dicho el Ho-
• 

norable señor Leighton, para ha~r más fir-
me la base en que se sustentan nuestras in1)­
tituciOnes republicanas y nue9tro régimen .de-
nocrático.. ' 

Por eso, al terminar mis observ~ciones, ;se­
ñOr Presidente y Honorable Cámara, quie,ro 
desde esta alta tribuna, hacer un ll¡unado a la 
clase obrera de mi patria para restablecer:rá­
pidarnente esa unidad para no permitir, que 
eontinuen adelante los planes suicidas del Mi­
nistro del Trabajo, al pretender destruir esta 
unidad del proletariado, para que restablez­
camos cuanto antes esa unidad a objeto .de 
que la clase obrera continúe siendo vanguar­
dia de este movimiento democrático del cual 
tiene orgullo la ciudadanía de Chile, que, ,es 
respetada en todos los países de la América. 

Nosotros creemos que la unidad de la clase 
obrera es hoy más necesaria que nunca. Ya 
mañana tp.ndremos 'que ufrontar graves acon­
tecimientos pOlíticos; mañana se pretenderá, 
tal vez, sobre la desgracia nacional, sobre llL 
situación dramática que vive el país, 
las condiciones para un ~olpe de Estado. El 
pueblo sabrá destruir esta cOnspiración y 00-
fenderá a costa de cualquier sacrificio el ,ré-
gimen democráticO. . " 

La clase obrera, a pesar de los ataques de 
sus enemigos, estar~ al lado de los partidos que 
quieran defender la Ley y la ConstLtuci6n, por­
que defendiéndola, defiend~ también las cOn­
quistas sociales alcanzadas por las tra­
bajadores de nuestra patria. 

.....,APJ.AUSOS EN LA SALA· 
, 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
co.. la palabra a un Honorable Diputado que 
impugne la acusación. 

El señor ROSSETTI. Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). ' Puede 
usar de la palabra Su señoría. 

El señor ROSSE'I"l'¡. Quisiera contestar, 
en forma breve a mi distinguido colega se­
ñor Leightón, que se ha referido incidental­
mente a mí cuando planteó su punto de vista 
frente a la acusación que aquí se debilte,' y 
probarle que ha carecido de razón en sus crí­
ticas airadas al discurso del Honorable señor 
Ministro del Trabajo . 

El Honorable señor Leighton, no ha sido, a 
mi juicio, en esta oportunidad justo ni ·l:ta 
tratado de serlo. ha mirado las cosas in­
herentes a la controversia que en .el seno,de 
esta Corporación se ha suscitado bajoelptis­
mr. siempre engañoso de la' pasión, olvidan­
do por completo colocarse en el punto,', de 
vista del hombre de Gobierno, y haciendo 
abstracción de los deberes que tiene que 
cumplir y de los imperativos legales a que 
debe subordinarse '. 

Antiguo Ministro del Traljlajo... . 
El señor DIAZ. y bueno. I . , 

• • 

• 
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" El -señor ROSSETTI. ' Bueno, dice "n se­

'oor Diputado, .. 
, El señor DIAZ. ¿Usted no? ¿Ah? 
, El señor COWMA (Presidente). Ruego 

::. 108' Hono::ables Diputados, se sirvan guardar 
MJ.DllCio , 

El señor ROSSE'ITI. ... y yo no lo con" 
tradigo. Digo sí. que antiguo Ministro del 
'I'rabajo, yo le he escuchado discursos muy 
distintos del actual; y le he oído también des­
,arrollar posiciones muy en pugna con las 
'Que esta noche ha planteado. Por eso no le 
puedo hacer cargos. Comprendo que los 
hombres sostengan puntos de vista distintos. 
t~(¡n relación a un problema, si cambian las 

• Óreunstancias N( soy dE los que piensal' 
que,.en, el cerebro de) hombre ha de haber 
una' inmutabilidad consta te en las ideas. 
Estas varí::..n, porque esa es la cambiante na­
i.,uraleza humana, Pero, hay algo que nunca 
debe variar o desaparecer y es el espíritu de 
justicia, que es algo más que un principio o 
una idea, porque es una virtud del alma. 

Si esta tarde el Ho~,orable señor Leighton 
,hubiera escuchado con serenidad, con espí­
, ritu ecuáI.ime la posición del señor Ministro, 
.~l hubiere examinado su ,defensa, sin pre­
Juicios, y si hubiere recordado en todo mo­
,mento su condición de jurado, que le impide 
,lo¡, prejuzgamientos, y si no hubiere tratado 
de hacer consen 'r a la Cámara que el Mi­

,11iStro ha persegu do fines aj enos a los de su 
.. dmple de:cnsa, denigrando a la clase obrera. 
.y{¡ habría dicho que el HOl1orable señor Leigh 
;:on. ;:;j bien ha cambiado de ideas, conserva 
f:,se' espíritu de justicia que antes lo distmguía., 
pero me ha decepcionado. Es una persona 
"lile conserva su rectitud moral y su inteli­
,1,~neia, , incue.stionablemente, pero que está 
~randemente a¡..a.sionado por las cosas políticas 
que agitan al país, y ello le quita a su dic­
tamen la serenidad que debe distinguir al 
veredicto de un juez, como lo es, por man­
dato de la Constitución, Su Señoría en estos 
mstantes. No le ha importado decir que 
Jbáñez, nuestro secretario general, por 
c'jemplo hizo en el Caupolicán una decla­
raeion que nunca ha formulado respecto de 
la. Política del Partido Socialista frente a las 
Fuerzas Armadas; y esta poca fidelidad en los 
testimonios es también un antecedente que 
no favorece la justicia de su sentencia y hace 
dndar del acierto de sus afirmaciones. 

Ell señor DIAZ. ¡De todas maneras ... ! 
El señor COLOMA (Presidente). Llamo 

. ;;.] úr1en a Su Señoría. 
FI señor ROSSETTI, Cuando aquí en la 

Camara, que es el escen ... io político magno 
de este país, no se puede hablar ni discurrir 
i'L! escuchar improperios, es '1atural que ha­
ya muy poco que esperar de los votos que 
algunos señores Diputados emitan en este 
J llh~io. políti::o. i A qué hablar de la violencia 
(me se observa! ¡Qué pasará en las organiza-

" ===: 
clones sindicales, qué pasará en la clase obre­
ra, .señor residente, si algunos de los jueces 
de la nación tienen aqui el comport~iento 
parcial y Jesusado qll , ... tamos comproban­
do! 

Un señ<'r DIPUTADO. ¡Vaya a vemos! 
El señor ROC -"S'ITI. i Cómo padecerán 

los obreros cuando se ven abordados por to­
da clase d~ ir:: 1rias y calun.nias, si no se 
someten a los designio" de sus sojuzgadores! 

El señor DU ~, ¿Ud. no ha leído "La 
Opinión"? 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego 
a Su Señoría guardar ¡¡ilencio. 

El señor ROSSETTI. Sí. Ahí se denuncian 
los abusos a que me estoy refiriendo, que 
hacen impos:ble la unión de la clase. traba­
jadora de Que tanto se habla. Unión ... 

El señor BAEZA. ¡Pero COn los traidores, 
nó! 

El señor COWMA (Presidente) .-" 
a Su Señoría guardr.r silencio 

Ruego 

El señor ROSSE'I"l'I. . . . que no puede 
existir mientras se falte a la reciprocidad y 
al respeto, que son propios de una sociedad 
civilizada. ¿Se trata de imperar por el 
terror y la violencia? Hay aquí mucha vani­
dad· me parece , hay gentes que se con­
sideran dueños de Chile, especie de dictadores 
de la clase obrerd, poseedores exclusivos de 
la verdad ... • 

Un señor DIPUTADO. ¡Cómo Su Señoria! 
El señor ROs,c-E'ITl . .. que pueden gri­

tar, amenazar y vejar sin que nada aparente­
mente les ocurra. Mas, yo, que conozco la histo 
ria de mi país, les digo a estos señores que 
las prepotenCias pasan, que las violencias se 
acaban, y que los abusos y atropello,;; tienen, 
también, su fin. Y entonces vienen las la­
mentacio:les. Las tremendas lamentaciones 
que Ya se están oyendo ... 

El señor BAEZA. ¡El tercer frente! 
El señor CO:':"OMA (Presidente). Ruego a 

Su Señoría guardar silencio. 
El señor ROSSETTI. -La historia de este 

país es una lección ejemplarizadora para to­
dos aquellos que olvidan tales ex;periencias; 
para los que se dejan seducir por victorias 
que no les ;>ertenecen. 

Elñor DIlAZ. ¡Eso lo puede decir por Su 
Señoría! 

El señor COLOMA (Prc .. idente). Queda 
amonestado Su '" cñoría. 

El señor ESCOBAR (Don Andrésl.¡EI 
Honorab:e seüor Rossetti se está haciendo su 
retrato! 

El señor ROSSE'I"rI. Señor Presidente, 
no he abusado jamás de las situaciones que 
he ocupado y eso lo sabe todo el país. De 
modo que no me vienen a mí esas alusiones. 
Ahora mismo, el hecho es que en un Gobier­
no en que el Partido Socialista. y por con­
siguiente sus dirigentes, tenemos alguna in­
fluencia, nadie aquí en la Honorable Cámara 
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anél1siS de la. prueba productda por el exped1en­
te,' que ne estudtado en todas sus partes, y no 
a· las lnterrupctones,y si he tocado este punto 
esencial es porquequtse . votar a conciencia, y 
desoo que mis Honorables colegas conozcan al­
gunas de sus pieMlS, como modo también de que 
puedan proceder en J.gual forma.. No estoy dan-
do lecclones a nadie. . 

El señor ROSALES. Lo . leyó, porque tuvo 
el al Min1stro. 

El senor ROSSEI"J'1. ¿QUé habría sido lo 
en esta acusación? 

Que Jos diputados hubieran indi-
no sólo las leyes lnfrlngtaas, slno los hechos 

que fundamentan y prueban la infracción. 
El señor I$IGH'l'ON.- Todo éso se hizO. 

El señor RQSSErn. voy a dar al Honora-
ble sefior Leighton, una demostración· abrumado­
ra, que le va a probar que eso no se bizo ni se 
ha hecho hasta el mCAl1ento. 

El señor ROSAI.e:S.- ¡QUé p¡etencioso! 
El señor ROSSErn. No se trata de otra cosa 

que' leer la propia acusación. Y en ello no hay 
jactanci.a de ninguna especie, sino simplemente, . , 
exhibicián de la verdad. 

¿Sabe Su Señorla que la acusación está fUnda. 
da en la supoosta infraoción, por el señor Minis. 
tro, d.el articulo 394 del CódigO"'-deJ Trabajo? 

La Honorable Cámara lo ha ' El Ho. 
r.orable señor Leighton lo sabe; y ello es asi, por_ 
que consta- del libelo acusatorio. Se trata de la 
inf~ión del articule 394 del Código del Tra_ 
bajo. , 

señor UiaGHTON. Le he pedido una inte. 
. ¿Ouándo m,e la va a dlllr? 

El señorCOTOMA(Presidente) .. - VOY a lla., 
mar al orden al Honorable señor Leighton. 

El señor R<XlS,,:rn. Señor Presidente: para 
que vea la Honorable Cámara el ningún respeto 
al Congreso que Esta acusación l€Vela. y 10 in.. 
justo que es que algunos DiputadOS presenten al 
Honorable señor Minl'l1;ro del Trabajo como em. 
peñado en denunciar y difundir las defraudacio_ 
ne.c; habidas en los sindicatos, me voy a permitir 

el texto del artiCUlo 394, que se dice infrin. 
g1cio. 

El ~ñor COLOMA (Presidente>. ¡Honorable 
señor Díaz Iturrieta' • 

El señor ROSS!i:'l"ll. Asi, ouando los Diputa_ 
oos comunistas semolest-:m porque el Ministro 
tOCó el tema de esas defrauds('jones, debieran 
prime-ro pleguntarse si ellos no lo provocaron a 
su turno para que se refiriera al aslUlto. 

El señor COl OMA (Presidente). Amonesto al 
Honorable señor Rosales. 

El señor ROSSE'I"l1. Oualquiera que sea el 
t<.:no::- de la parte literaria de la acusación, hay un 
hecho inequívoco, El Ministro está encausado por 
no haber cumplido este articulo. El ha debido 
p::-obar que lo. ha c,.mplido y respetado. Lo ha 
hecho, COn algunos impresionantes detalles. Abo. 
ra se molestan ciertos señores Diput-ados, precisa. 
mente polque les ha contestado lo que le esta. 
ban 

El señor DIAZ. ¡Fijese!. .. 
m señor RO&"EI"I'l. 'Fijese Su Señoría. Se 

'ProvOO8n las explicaciones, y cuando el Ministro 
las da se due,len de haberlas recibido. . , 

El señor COLOMA' (pxesidente). Llamo alor. 
den al Honorable señor GodOY. 

, 

El señor ROSSEI"IT. El Ministro tenia el (k 
seo de no hablar de las defraudaciones en los slft .• 
dicatos, pero son Sus Señorías quienes sostieriet. 
que ha infringido. precisamente, el citado artícu~ 
lo 394, relativo a esos delitos y que es del ten&' 
siguiente: . , . 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo aG. 
" terior, corresponde al sindicato, por intermedio 
.. del directorio, la administración de todos 'los 
.. fondos qUe forman el patrimonio de la asoetil. 
" ción. . 

''Los directores responderán de la culpa le-ve 
" en el ejercicio de la admhüstración, y serán so. 
"Udariamente responsables, sin perjuicio de (:;10 

" responsabilidad criminal, en su caso". . 
Basta leer esta disposición para que salte a la 

vist,a el despropósito en que incurrieron los acu. 
sadores, y la Obligación en que se encontraba el 
Ministro de probar. con he-chos, que no la habt" 
quebrantadO. ' " 

Honorable Cámllira: es indudable que al señor 
Ministro le ha dolido más que a nadie tratar i-l 
ingrato asunto a cuya dilucidación pública se'~ 
a.rrastró.. . ' 
. El señor R . i Qué le va a dolerl • 

-VARIOS SElIl'ORES DI POTADOS HAm,¡~'Io¡ 

A LA vez. 
El señor ROSSEITI. . " porque él deseaba. aC_ 

tuar severamente, pero sin alardes ni publicidil. 
des y sólo empeñado en cumplir las leyes y regla_ 
mentos, en silencio, como lo dijo en su discurso 
de la sesión anterior. Su propóSito n9 era otro 
que e.} defender 106 fondos sindicales de las dil~. 
pidaciones. La ley no ha dado partiCipación a loo 
sindicatos en las utilidades de la industria ~a. 
que éstas se desvanezcan en inversiones indebida.., 
o se hagan sal y Pero el Ministro nO podía 
aceptar, tampocO,el ser acusado de haber intr~t1_ 
gldo una disposición que él ha cumplidO, como .es ' 
la del -articulo 394 del Código del 'l1rabajo. 

Si. el señor Ministro, en lugar de haber denun. 
ciado a la justicia los fraudes sindicales, después 
de haberlos hecho comprobar, hubi,era penu'ane­
ctdo o los hubiera encubierto, sólo etl 
tal casv seria justiciable, por la causaJ antes ludL 
caña. pero él ni tJraspapeló las denuncias ni ocu,L 
tó los informes, ni dejó de dar el correspondi.eol';i;e 
a.viso a 10.., Tribunales . 

Resulta, pues, un absurdo que el señor Minist.m 
sea acusado ante esta Cámara por la infracción 
de un articulo que lealmente ollmplió, y es mu.. 
000 más absurdo qUe algunos se·ñores se mole,,;. 
ten porque el Ministro, pBJra prObarles que ha 
cumplido este articulo, señala las irregularidad.&~ 
habidas, entre ot.ros, en el Sindicato del Cemento 
Melón, en que el ex dirigente señor DelgadiUQ. 
aparece reoibiendo decenas de miles de pesos, 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- jEso<,,¿ 

fa~ol ¡Déme una intEu-rupciónl 
El señor COLOMA (Presidente). Honorabl-e 

señor Escobar zamora, llamo al orden a Su Se_ 
ñoría. Ruego a Su señoría guardar silencio. Opor'­
tunamente podrá rectificar Su señoría. 
-v ARIOS SElIl'ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor RQSSE'rn. He tenido a la vista. y 

se puede traer a la Cámara en cualquier momen. 
to 1m l..ficto de los Inspectores que estánrev'L , 
sando la Contabilidad del Sindicato del cemento 
Melón. en que aparecen varios rubros de sumas 
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l'f:tiradas por el director don Esteban Delgad1ll0 
durante el año 1945. Ascienden esas partldM, si 
mis recUflrdos no me engañan, a setenta y tantos 
~nil pesos. Se comprenderá que estos retiros no 
"ran admisibles, y por eso han sido representa. 
~ios. Frente a la denuncia de los inspectores, ¿qUé 
,Jebia hacer el Ministro? ¿Debía amparar esta 
jITegulall"idad? ¿Debía hacerse el desentendido y 
(lejarlas pasar por alto? De ninguna manera. El 
Ministro tuvo qUe ordenar hacer las denuncias 
eon€Spondiultes a la justicia ordinaria, a fin de que 
d.la se pronunciara sobre el caso, en obedecimien_ 
;0 a un rurtioulo expreso del Código del TrabajO. 

Ahora bien, ¿sabe la Honora.b1e Cámara cuál es 
el temigo principal presentado por los a.cusado. 
ya:; contra el Ministro del Trabajo? Nada menos 
que ~l .propio señor Esteban Delgadillo. ¿Puede 
.'>er considerado imparcial su testimonio? ¿Seria 
E.reptado por algún tll"ibunal del mundo? 
.. ' VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 

• 

.-\ LA VEZ. 
El! señor COLOMA (Presidente'). Honorable 

"eñor EEcobar Zamora. 
':El señor ROSoSEl'I1. Yo no lo creo. En todo 

; aso, en lo qUe toca al Ministro del Trabajo, en 
mi entender ha hecho lo que le correspondía. es 
d€cir, entregar al conocimiento de la justicia las 
,"(enuncias. Ese era su deber. Si se quiere tener 
'mtoridad moral para perseguir los fraudes o di· 
lapidaciones en que incurran los hombres de 1M 
Derechas, ha'Y que empezar por ser severos cuan.' 
<lo cometan faltas los que pertenecen a lasIz.. 
quierdas. Proceder de Gtro modo no seria COrtec. 
to. 

E! caso del Sindicato del Cemento Melón no es, 
por desgracia, el único. Hay ótros muy graves en 
otras zonas mineras del pais. 

El señor DIAZ. Señor PresIdente, reclamo de 
mi derecho para hacerme cargo de algunas ex. 
'presiones del HonO'l'able señor Ro.ssetti, que me 
afectan. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Su Señoría 
'Podrá hacer uso de la disposición reglamentaria 
oporttUlamente. 

El señor ROSoSE'l"I1. Sus Señor1as dicen que .. 
el Ministro está hiriendo a la clase obrera, y ¿por 
qué se va a identificar a estos dllrig€ntes con la 
<"Jase obrera? Si mañana un miembro del Partido 
Radical o Conservador comete una falta o de. 

. linque, ¿se va a culpar al Partido por los errores 
oabus'os de uno de sus miembros? ¡Esto es absur_ 
dol ¿E! señor Leighton es partidrur10, entonces, 

... de que se silencien estos escándalOS, en nombre 
de la teoría de que el delito de un afiliado afecta 
¡l. toda la c.olectividad? 
. Si asi fuera, en la Unión Soviética no se hubie. 

. '. 1'3 podido hacer las purgas que los diarios de la 
tarde anuncian en contra de los gerente6 \' di. 
rectores de ciertas fábricas ci establecimientos. en 
que se han malversado fondos y falsüicado esta. 

. dísticas y documentos. A nadie se le ha ucUli"rido 
, . ,allá identificar a los malos funcionarios con el 

régimen wmunista ni con la clase trabajadora . 
• 

. , HABLAN VAR'IOS SEÑORES DIPU;TADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSSEI"n. Porque en la Unión So. 
viética se ha sorprendido a varios directores y 
gerentes de establecimientos defraudando y se les 
.na· denunciado a los tribunales, sin va.cllaciones. 
A mi juicio, estas medidas están muy bien y son 

• 

ejemplariZ&:loras. Todo gObierno debe mantener 
la pureza en la Administración Pt.bl1ca, as1 como 
la clase trabajadora debe mantenerla en sus or­
ganizaciones y sindicatos. 

Un Ministro de Estado que estimula la probidad 
y persigue las irregularidades, en lugar de ser ~u.. 
sa.do debió merecer el estimulo de la Cámara y el 
aplauso pÚblico. 

RABI,AN VARIOS S~:í'lORES DIPU"rAI)QS A 
LA VEZ. 

El señor COLO¡\4A (Presidente. ¡HonOrable I 

señor Rosales! 
El señor mAZ. - ¿Y qué dice Su Señoría de 

los Lavaderos de Oro? 
El señor ROSSE'I"I'I. - Que nada tiene que ver 

aquello con lo que estamos tratando en esta Acu.. 
sa.ción. . 

El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 
señor Diaz! 

El señor ROSSEI"n. Señor Presidente, censu 
ro a Su Señoría! el Honorable señor Vargas Pue­
bla, con el ánimo de sacar este asunto de rus 
verdaderos l;mites, nos decia denantes, con gran 
énfasis, que tenia en su poder el texto de un de. 
creto confidencial por la cantidad de 29 millones 
de pesos, que el Ejecutivo habia dictado en llls 
primeros días del actual Ministerio y que estaban 
destinados a fines inaceptables de dilapidación Y 
de derroche según me parece haberle oído a Su 
Señor:a . 

. Es probable que algunos señores Diputados pue. 
dan creer, después de haber oído al señor Vargas 
Puebla, que hay alguna razón en sus aseveraciones. 
Profundo error. En la dictación de ese decreto 
nada hay dp. incorrecto, ni se ha diSpuesto en 
forma ilegal de un solo centavo. Se trata de 1m 
decreto dictado, con arreglo a la ley, y de acuer­
do con un precepto expreso de la Carta Funda. 
mental. que lo autoriza. 

El señor GODOY. ¿Y cómo lo sabe? 
El señor ROSALES. Porque es el dueño de] 

Gobierno. 
E! señor COLOMA (Presidente). ¡ Honorable 

señor Rosales!. 
El señor ROSSE'I"I'I. Como se sabe. todos los 

• 

decretos que las oficinas tramitan y los diarios 
publican. Se sabe por la Contralorfa General de 
la República. Dicho decreto fué destinado al 
Cuerpo de Carabineros, a este Cuerpo que, por' des_ 
gracia, es mantenido con sueldos de hambre, y lo es 
a menudo vejado, porque contribuye a mantener 
el orden público, También se destinaron esos fon­
dos, en la Pal'te pertinente, a las Fuerzas Arma. 

. das. 
Yo respondo ... 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Ah .. ! 
-.HABLAN VARIOS SEÑORES DIP'..,.U .... TADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

señr Godoy, ruego a Su Señoría guardar silen. 
cio . 

El señor ROSSETTI. . .. que el día que quie-' 
ran los Honorables DiPutados· Comunistas, s~ pue_ 
de pedir al señor Ministro de Hacienda que justL 
fique la inversión ante la Honorable Cámara, o 
al señor. Contralor de la República, que demuestre 
la falsedad de los cargos que aquí se han for­
mulado. 

El señor ROSALES. - ¿Y quién responde por él, 
señor· Presidente? 

El señor GODOY.-. ¿Y qué parte de la ora • 

• 
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ción es· el Honorable señor Rossetti -en el Oo. 
bicmo? 

El señor ROSSEN'l. - _ Por un precepto espe­
cial de la Constitución se autoriZó al Gobierno 
para que,· en ca.so.s determinados,. pueda adoptar 
medidas de esta clase. En ejercicio de esa potes. 

se dictó el decreto en referencia. 
señor GODOY. - ¿Y qué puesto desempeña 

el Honorable señor Rossetti en el Gobierno? 
El señor COLOMA (Presidente). - ¡ Honorable 

Godoy! 
Ruego a Su Señoría permitir el desarrollo del 

debate. 
El sñor ROSSEI"I'I. Señor Presidente, el Go. 

bierno ha durado cuatro meses Y no se ha come­
tido ningún atropellO; no hay un solo obrero, un 
solo ciudadano que haya sido vejadO, herido o 
muerto por carabineros y, en cambio, ¡cuántos 
muerto.<; hay por manos de otros individuos! 

-.H.HABI.AN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RJOSSEl"l'l. Se habla en el curso de 
la acusación de un "Gobierno masacrador". Sin 
embargo, el actual Gobierno no ha estado implica 
do en ningtma masacre. La clase trabajadora no 
ha sufrido un rasguño ni una herida, en ninguno 
de sus miembros por culpa del Gabinete. Y ello, 
a pesar de las difíciles circunstancias que ha te. 
nido que afrontar. 

El señor ROSALES.­
-RHABLAN VARIOS 

A LA V,.Z. 

¿Y la Plaza Bulnes? 
SEÑORES DIPUTADOS 

El señor ROSSEl"1'1. Hay una re..,<-p<>nsabili-
dad que no voy a proclamar en estos momentos, 

. lo que se refiere a los sucesos de la Plaza Bul. 
Iles; pero ella, ciertamente, no es de la incum. 
bencia de este Gobierno, como todo el mundo lo 
sabe. ¡Para qué hablar de cosas ingratas! 

Se hace mucho alarde con aquello de la cance­
de la personalidad juridica de los Sindica. 

tos del Norte; pero la responsabilidad de aquel atro 
pello es de otros Ministros y no de los Ministros sO­
eiP.listas, que pusieron como condición para entrar 
al Gobierno la devolución de la personalidad ju. 
ndica de aquellos sindicatos y la cancelación del 
&<-tado de Sitio. 

señor BAEZA.- ¿Bajó la carne? 
El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 

aefíor BiLeza, ¡ruego a Su Señor:a se sirva guardar 
aUencio! . 

-HABLAN VARIOS SEl'I'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seiior ROSSETTI. ¡ 11:6 otra cosa' A su tur. 
DO se nablará de todo eso; no cambien Sus Sefio­
nas el tema y mantengámonos dentro del texto 
de la acusación. 

El señor BAEZA. ¿Bajó el aceite? 
El señOr COLOMA (PresidentE"). - Honorable 

aefior Baeza, amonesto a Su Señoría. 
El señor GODOY. ¡Los carros viej~' 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡ Honorable 

señor Godoy, ruego a Su Señoría se sirva guaro 
dar silencio! 

El spñor ROSSE'I"l'I. - Se ve que los ca rgos que 
Be han hecho al Ministro no son muy sólidos, ni 
están bien fundados, desde que inmediatamente 
que se refutan, los aculladores cambIan de mate. 
ria y se pasan a otros asuntos impertinentes con 
la Acusarlón. 

No estamos aquí discutiendo la cuestión de las 
mIbEistencias. 'ZVdaslas intE:1'fupc1ones podrían 

contestarse, preguntando a los interpelan tes qué 
hicieron ellos cuando estaban en el Gobierno pa­
ra bajar su costo. 

Sus críticas no tiene otra razón que la de no 
encontrarse en el Poder. Si fueran Uamados al. 
Gobierno, cambiarían de inmediato de postura; 
y dirían otra vez, que todo está bien, que todo 

. está correcto y santo. Pero como se encuentran 
en la oposiCión y tenemos colocados a los 
comunistas contra la pared, esta es la verdad, con-· 
tra Ir.. pared, es que promueven estas acusacione.~ 
sin base y rea~izan esta vocingleria tan poco edL 
ficante. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'rAD08 
A LA VEZ 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a JoB 
Honorables Diputados se sirvan guardar sUendo. 

-iSUENAN LOS TIMBRES Sn.!f:NClADOREB. 
-BULLICIO EN I,A SALA. 

señor COLOMA (Presidente). , Ruego a JM 
Honorables Diputados se sirvan guaraar silenc1o. 

HABLAN VARIOS SEíilORES DIPU'l'ADOS .A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Godoy. ruego a Su Sefiorla se sirva guar­
dar silencio y pedir a los miemQrOs de su (]"'QIit;é 
que hagan lo mIsmo. 

A la Mesa ya le va resultando Imposible pre-. 
sidir. 

-HABLAN VARIOS SEliioRES DIPU'l'ADOd J.i, 

LA VEZ .. 
El señor COLOMA (Presidente). jHo~orabAtl se-

ñor Valenzuela. . 
El'señor IRARRAZAVAL.- ¡Un saeo de gatolll 
El señor GODOY.- Sefior Presidente ..• 
El señor COLOMA (Pres1C1ente).- Esta con la 

palabra el Honorable sefior Rossettl. S1ento no 
poder conceder la palabra a Su Sefiona. 

El señor GODOY. ¡Pero que se dirija a la. Me­
sa y se concrete al asunto en debate, sefior PIe". 
sidente! 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
sefior Godoy, la Mesa está presidiendo el deoato 
de acuerdo con .el Reglamento. 

El señor ROSSE'1'I'I.- Es curiosa la forma UDI. 

lateral y poco correcta con que se analizan lOS 
a~untos de la acusación. Sólo se ha mencionado 
el dicho de un Inspector del TrabaJO. pero no 
de los obreros, que también fueron c1tados a la 
Comisión. ¿Qué nusteriosa circunstancia ha movi­
do a Su Sefioria a p::esdnClir, por completo de esoe 
testimonios? ¿Por qué no los han dado, a . cono­
cey a la Sala? 
. El señor Mancilla, actual presidente del Slnd1v 

cato "El Melón", fué llamado a declarar en el 
expediente formado por la ComlS1ón. El sebor 
cilla es nn obrero ... 

El señor GODOY. ¡Apatronadol 
El sefior ROSSY!. t'l'l~ ... elegtdo por m1) qm­

nientes obreros como director del S1ndicato! !'fu 
será tan "apatronado" cuando cuenta con tantas 
adhesiones. Voy a leer sus declaraciones que acla­
ran perfectamente, lo que pasó en el Sindicato 
del Cemento Melón. 
-.HAB~ VARIOS SEíilORES DIPUTADOS A 

LA VEZ 
El Eeñor COLOMA (Presidente) .. -

señor Godoy. censuro a Su Señoría. 
El señor ROSSET rI.- La declaración de! .. 

fior MansllJa empieza asi: 
"Hacia muchos dill.'l que estábamos en buelga. 

"., la habiasldo -declarada . ou& 

, 
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" todos entramos a trabajar el viernes 8; pero ya .. el día 4 o 5 habían en traGo mas de 800 obre­
.. lOS a la industria. El dia viernes se dio oroen 
.. para que entráramos todos a trabajar. No. se 
.. por qué causa quedaron sin trabajo 335 o~)reroo. 

En seguida dice: 
"Se declaró la libertad de trabajo y todo loo que 

".querían trabajar, entraban". 
Un señor DIPU'IADO.- ¡Eh! 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS .A LA VEZ .. 
El señor COLOMA (Presidente). ¡Honorable 

señor Uribe, amones~ a Su Señorial 
-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ROSSE'I"I'I.- "En vista de que la huel­

ga era ilegal, prosigue el señor Man~lJa, segulmoo 
trabajando para no perder nuestra ocupacIón. La 
situación no se normalizaba y, además iban al­
gunos señores Diputados para alla JI no.s declan 
que debiamo.<; aoandonar el trabajo, porque la huel­ga estaba ganada". 

Luego se produjo el sigUiente diAlogo en la 00-
mJ,siÓD a raiz de esta grave declaración del señor Mancilla: 

"El señor UNDURRAGA. ¿QUé d1putado? 
"El señor MANCJI,LA. El diputado señor Es-

" cobar Zamora. 
"El señor GODOY.- ¿Dónde es allá? 
"El señor MANCILLA.- En La Calera. 
"El señor GODOY.- ¿En qué parte, pues, lW" tedes estaban t..rabajando? 

'El sefior MANCILLA. CasI todas las tardes 
.. habia comicios publicos en la misma plaza y ahi 
.. amenazaban a lOS que iban a trabajar, dlclendo 
" que los iban a matar. , 

"El sefior BARRIENTOS (Presidente). lA qué 
" otro diputado VIÓ? 

"El seftor MANCILLA. No recuerdo. Habia - otro señor dlputado cuando desalojamos el lOCal del Sindicato". 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A LA VEZ. , 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable se­

ñor Sepúlveda, ruego a Su Señoría se sirva guar­dar silencio. . 
El señor ESCOBAR ZAMORA. Má.s adelante le pedí que me diera el nonlbre. 
El señor ROSSET'1'I.- Voy a leer también la 

pregunta que hizo el honorable señor ESCObar Za­
mora en la' Comisión al testigo señor ManclJla, y 
la respuesta que éste le dio relatiVa a la amenaza 
que se hacía a lo:. obreros de que los iban a matar. '. 

El señor GODOY. Y que se los iban a comer 
¿con cuchara o con tenedur? 

El sefior COLOMA (Presidente).- Honorable 
Sf'ñor Godoy, ruego a Su Señoría se slrva guar. 
{!ar silencio. 

El señor ROSSET'1'I. Ya van a ver SUs Se-
ñorías lo que contesto el obrero señor Mancilla; 
J al efecto voy a leer, primeramente, 10 que le 
dijo el Diputado señor Ewubar Zamora. Este Ho­
norable colega se expreso aS1: 

"Yo qUiero decirle al. señor Mancilla que ha dl­
.. cho una falSedad. El ha dicho que se censuró .. a la directiva porque la huelga era ilegal, y que 
- en todos, los actos pÚblicos que se celebraban en 
• en la plaza se amenazaba de matar y, des pues, 
" afirmó que también estaba ahí el Diputado Es­.. cobar Zamora. 

"Yo, como todos 108 Diputados de la clase ObIe~ 

--
, . 

.. , , .... -, 
.. ra, tengo el deber y la obligación de estar 00i1 
" la clase obrera en los momentos difíciles, y 
.. era un momento dificil y me correspondeevlt&Yl 
,. all1 que se produjera una situación de hecno san,· 
.. grienta. Además. al decir el señor ManCIlla qlU! 
. en la plaza se amenazaba de matar en cada .. concentración, yo debo decir a la Comistón .' que habia allí mucha' fuerza de Carabineros y de ., Ejército que habría detenido al orador que ll.S& .. se hubiera expresado. Yo le pido al señor Man. 

ó cilla que concrete quiénes fueron los que amA" 
"nazaban de matar en esas concentrac1one3", 

Ahora, eECuche la Honorable Cámara la 
ta que dió al señor Escobar Zamora el sefior 
Mancilla. 

"El señor MANCILLA.- Casi todos los orad" .. 
res decían lo mismo. que los obreros que sallaD .' 
trabajar eran traidores y que habia que matarlOlt 
por k umiros". , 

Puede ver la Honorable Cámara, a través (le 
las declaraciones del sefior Manc1lla .•• 

El sefiol ROSALES.- ¡ Es un soplón I 
El señor SEPULVEDA. Está dos años en la tIl·· 

dustria. y SólO ahora descubren que es un SOpI6D. 
-HABLAl-I VARIOS SEÑORES DIPUTAJJOB .. 

LA VEZ. 
El señor COIOMA <Presidente).- Honorable se .. 

fior Rosales, censuro a Su Befiorta. 
Honorable señor Escobar Zamora, ruego a SU' Señuría guardar sUencio. 
El sefior ROSSETTl.- Dil!'O que la Honorable 

Cámara puede ver, a través de las declaraciones 
del señor Mancilla. lo que estaba ocurriendo· en el Sindicato de Cemento Melón y la graveaad de 
los hechus que alli se estaban preparando . 

¿No dijo ,el sefior Escobar Zamora que le eo .. 
rrespondió evi tar que se produjera una situad_ de hecho sangrienta? 

El señor ROSALES. Es claro. Eso está bioo. , El señor VALENZUELA.- Que siga leyendO, 
ñDr P/esidente. 

El señor ROSALES,- Falta una pregunta clet 
señor Vargas Puebla. muy interesante. 

El señor ROSSETl'I.- Perfectamente, la v_ 
a leer: 

"El señor VARGAS PUEBLA. Usted que e-. 
.. de~de hace do" afio" nuembro de lit industrJj. " ¿contribuyó con dlas de salario para la CODA­.. trucdón del teatro? 

"El señOr MANCILLA.- No, señor. 
"El ~eñor VARGAS PUEBJ.A -Usted sabe que 

.. al presidente Delgadillo no le devolvieron JO& 
" dineros que como. preddente debían devolverle. 

"El .sehOI MANCILLA.- No se le van a ae­
" volver. porque hay una demanda en contra (le 
.. él. Según la InspecCión del Trabajo faltan dl~ 
" neros que no se «abe dónde estan. Por eso no. .. le hemos devuelto ese dinero hasta que qUede 
"en claro es Lo. 

"El señor UNDURRAGA.- ¿A cuanto ascien<1e 
lo que el Sindicato le cobra al senOr DelgaalJ1o? 

"El señor MANCILLA.- Son 600 o 700 m1l pe~ 
" sos, según los contadores. 

Esta cantidad se cubra a toda la directlva". 
SeñOr Presidente, la: declaracion del señal Ma~ cilla es muy mstructiva para la resolución del ca­

So propuesto por la acm acIón a la Honorable CA­
mara. Se ha hablado en· esta saja, y lo ml.'>mO 
en el llbelo acusatorio, que hubo Wl enorme Cle&­
pliegue de fuerzas en el recinto de la votación en 
el Sindicato Cementu Melón; y se ha uegadCl lit 
extremo incalificable de sootener Que la tuerza pública presionó el reswtacto de aquel vereó1CIiO . 

, 



¡;inctical. No ha habido tal cosa. La polic1a cum­
plió con sus deberes elementales de guardar 
orden. 

Interrogado el señur Mancilla acerca de si hubO 
earabineros en el recinto en que se practlcó la 
'votación, contestó, con mucha lealtad: 

"E1señor MANCILLA. En real1dad,{:omo se 
10rmó una "pelotera", pOrque todos querlan te­
ner' preferencia en la votación, el Inspector dei 
Trabajo llamó a un Carabinero, ya. que ast no se 
podia continuar". 

E señor ESCOBAR (don Alfredo). Pero habta 
tuerza pública. 

J!,"'1 señor COLOMA (Presidente). Honorable se­
ñor Escobar, voy a censurar a Su Señoria. Su Se­
ñorla no permite presidir el debate. Es 1m post­
'i:Jle que la Cámara desauoUe su sesión en estas 
condiciones. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Pero el 
Ronorable señor Rossetti no se dirige a la Mesa; 
$'.~ está dirigiendo a mi. 

El scñor Presidente se está poniendo parcial.. 
El señor COLOMA (Presldente).- Hunurable 

señor Escobar, no se le ha concedido la palabra a 
Su Señoría. 

El señor GODOY . Pero el orador se cllrlge 
a él. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Eutonces, 
voy a tener' que hacer uso de lOS cinco minutos 
que reglamentariamente me corresponden, al fi­
nal de la sesión. 

. El señor COLOMA <Presidente) .- Oportuna­
Diente solicitaré el acuerdo de la Sala al respecto. 

El señor ROSSE'I'I1. Pod!"ia seguir leYendo 
numerOSM piezas de los autos, pero ello me pa. 
rece Ya innecesario. POdria, también, leer las de­
daraciones de los Inspectores del Trabajo, qUe 
aquí no han sido mencionadas y que demuestran, 
po!' si solas. que no existe un 1l010hecho ilegal 
im'¡Jutable al Min~tro del Trabajo nI tampoco 
a los :señores Inspectores. He leido la declara'"' 
eión del obrero señor Mancilla.. porque ella refle­
ja en general las circustancias qUe han justifi­
cado la' censura de los directorios exonerados de 
los sindicatos y la conducta del personal del Mi­
!nisterio del Trabaj<l. 

. Como ú..Ylica réplica a. todas estas probanzas se 
nabla de que los obreros q"lJe declaran la verdad 
y que reconocen la limpia actitud del Ministro 
S.ffil ap::ttronados; qUe les obreros " que no se sO­
m·etieron a la imposición de la huelga ilegal, son 
inÚtiles, borrachos, krumiros, y que sólo ton bue_ 
nós los otros, los qUe han sido censurados por sus 
compañeros en una forma estruendosa. 

Naturalmente, esta no es 'la opinión de los 
ob~rós. sino de un partido. La opinión de 10.. 
obreros está expresada en los numerosOs telegra­
mas que se han recibido de los principales sindi, 
catos obreros. como el sindicato industrial de l~ 
Braden Copper C.O, que dice así: 

"Señor Efraín Ojeda. Cámara de Diputados. 
·'Sewell. El Sindicato industrial Braden Copper 
"Company. Cale tones hace llegar ante esa Ho­
"norable . Corporación tU más enérgica pro. 
"testa por acusa.ción constitucional al señol 
"Ministro del Trabajo, don Lisandro cruz Pon­
"ce quien siempre ha estado defendiendo. en for­
"m~ valiente, los intereses de la clal'e trabajado­
"ra de este. país .. Hace votos por que esta acu. 
"sación no tenga éxito, Y por que la Honorable 
"por el Excelentisimo señor Duhalde sobre el pa. 
"Cámara.ie preocupe por el proyecto presentado 

• , 

"go de la semana corrida. a los obreros, sea una' 
"pronta rbh.:idad. Luis Gm\iluán CUevas, 
"dente. Arturo Sánchez Santibáñez. Secretario; , 
"Pedro Vásqu€z Nüñez. Tesorero; Directol€s, 
"Juan Guzmán Acevedo, Lorenzo Rojas OyarzÚn. 

Varios señores DIPU'l'ADOS. - Y el señor 
Rossetti. 

El señor ROSSE'I'I1. - Esta es la verdade­
ra causa del diSgUsto que amarga a los señores 
di'PUtados comunistas. Han perdido al pueblo, y 
ese hecho que les duele mucho, es lo que los que 
tiene mortificados y agresivos. Esa es la cansa 
de los gritos que se escuchan en la Sala y que. 
prácticamente, no dejan organizar el debate ni 
descu.rtir en' la forma ordenada.. que fuera de 
desear. 

HABLAN VARIOS SEl'tORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. ' 

El señor COLOMA (Presidente). - Honora­
ble señor Araya, Honorable señor Valenzuela, lla­
mo al. orden a Sus Señorías. 

El señor ROSSETTI. La acusación al Mi. 
nwtro del Trabajo no pasa, por lo tanto. def!I!T 
un simple ardid de guerra, una justificación apa­
rente o una explicaCión a su derrota. Todo, en 
resumen, se reduce a la pérdida de la organiza'­
ción sindical, qUe el pueblo les está arrebatando. 
porque no se han hecho acreedores a seguir ma· 
mejándola. Por eSO, de todas sus derrotas le echan 
la culpa al Ministro del Trabajo que no ha hecho 
sino cumplir con su deber. 

El señor GODOY. ¡Oigan! ¡Mirep.! 
El señor ROSSE'I"!'I. Lo único que tienen 

qUe oír Sus Señorías es que tienen el repudio ge­
neral de la inmensa mayoría del país; como lo va. 
a. demostar el reE'Illtado de la presente acusa,cióD. 
y eto es ba..~tante. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorab16 
señor Rossetti, ruego a. Su Señoría se sirva diri., 
girse a la Mesa. 

El teñor ROSSE'l"U. Fuera del telegrama. 
a que dado lectura, han llegado a la Cámara para 
qUe sean dados a conocer numerosos otros que 
seria largo leer, pero que serán publicados en 1& 
prensa. ' 

El señor .... u'CRIBE (don Dan-Ján) . Léalos . 
El señor ESCOBAR (don Alfredo). _. 

hay más de cien telegramas. 
El señor ROSSE'I"I'I. No quiero distraer la. 

atención de la Cámara.. leyéndolOS; pero me b~ 
tará significarle qUe los hay de todas 1M regiones 
del país; por sU significación especial me han si­
do' entregados en este momento telegramas de 
San Fernando de Antofagasta. etcétera. 

El señor ROSAIoES. ¿Y de Putaendo? 
, 

El señor ROSSE'I"I'I. Ee ve. Honorable OIÍo.· 
mara, que los señores Diputados comunistas, como 
preó\'iendo ei resultado de su acusación al MinJ:l­
tTo Y su eco en la clase trabajadora, están alg~ 
más que desesperados. Parece que ven en toda&. 
partes situaciones ingratas. Les parece que te.. 
nemos planes violentos en contra de ellos .No lOto 
hay, señor Presidente. Son absolutamente !nne~ 
cesarios, porque el repulio público que se han ga~ 
nado los tiene liquidados ante el jUicio de la na.­
ción, cansa.da de la tiranía que sU partido ha e8-
tado imponiendo en el seno de la clase trabaja­
dora Y en todo sitio donde llegan su." represen., 
tan tes. 

El señor GODOY. - Pero- ¿qué ea ésto? 

• 
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HA BLAN V ARIOS SEf'¡ORES DIPU'I'ADOS A 
LA Vf!!Z. ' 

El señor VALENZUEI.A.. Que se dirija a 
la MeSa. 

El señor COLOMA (Presidente). La Mesa 
está dirigiendo el debate conforme al Reglamen­
to. Lamento que algunos Diputadas impidan 
atender debidament,e el desarrollo del debate. 

El señor ESCOBAR (don Andres). - La cul­
Pa es del orador. 

El señor COLOMA (Presidente). Llamo al 
orden a Su' eeñorfa. 

El señor ROSALES. - Está haciendo circo. 
El señor COLOMA (Presidente). - Honora­

ble señor RoEales, ruego a Su Señoría .se sirY3 
guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Rossetti. 
El señor ROSSE"I'I'I. - QUisiera que los que 

hablan de circo no se olvidaran de sus conocidas 
piruetas y tuvieran la preocupación. por lo me­
nDll. de probar ante la Honorable Cámara. que la 
acusación es procedente y seria, que se funda 
en la ley V que hay infracciones reglamentarias. 
o legales. o constitucionales en la conducta del 
Ministro del Trabajo. ¿Sabe la Honorable Cá­
mara por qué supuesta infracd6n de la Constitu. 
ción ha sido acusado el Ministro del Trabajo? 
Por haber infringido el N.o 5.0 del articulo 10.0 
de la Con.s:tituciÓn. que asegura "el derecho de 
asociarse sin permiso previo y en conformidad a 
la ley". 

Ruego a la Honorable Cámara meditar un Po­
co acerCa de este desprof/ÓSÍto jurídiCo. 

Señor Presidente, ¿el Ministro ha atentado 
contra ese derecho constitucional? ¿Alguna vez el 
Ministro ha prohibido la slndicalización o el de­recho de asociación? 

El señor URIBE (don Damián). Muchas veces . 
. HABLAN V ARIOS SE&ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ROSSE'!"!'!. - El Ministro no se 

ha opuesto jamás, ni ha menoscabado en lo mM 
mínimo el derecho de asociación. ni se h.a ocu­
pado en un sentido o en otro de eDIlas de esta naturaleza . 

Ningún sindicato ha sido disuelto por el señor • Ministro. Y la Vlerdad es que no se ha Invocado 
ni acreditado en el expediente de la ComisióIi 
infonnante un solo hecho, una sola circunstan­
cia. ni se ha agregado un sólo dt>cumento ema­
nado del señor Ministro qUe IJI'ohiba la asocia­
ción de cualquier glemio o grupo de ciudadanos. 

El señor ROGERS. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Su Señoría, que sostiene la tesis de 
qUe tiene que haber una responsabilidad personlll. 
¿sootuvo la misma opinión en la acusación plan­
teada centra el señor Salas Rome? 

El señor ROSSE'I"rI. Yo no me he referido a 
i!S0. Después, si es neceEario, expondré mi opinión 
aCErca. de la responsabilidad ministerial por ac­
tos de los subalternos. Pcr el momento me limi­
to a demostrar que el Ministro, por si mismo, no 
ha atentado contra el derecho de asociad6n nJ 
contra ningún derecho. 

El señor D'lAZ. Señor Presidente, asf ne se 
puede seguir. Este señor Diputado -o habla oomo 
cristiano. 

El señor GODOY. ,Es un fenómeno. 
-HABLAN VARIOS aMORES DIPUrrr'rADOS A . 

'LA VEZ. 
• 

-
El señor COLOMA (Presidente) .-Queda priva. 

do el Honera ble señor Dlaz del e uso de la palabra 
en la pre~ente sesióp. 

El señcr DIAZ. -En adelante. sefior Presiden re. 
voy a ser l'upetuoso. 

• 

El señor ROSSETTI. Los que no hablan corno 
cristianos sen e<,tos sellares qwe no dejan tnj l lr1a 
por decir, y que después de todas sus inepclu 
jurídicas han llegado a afirmar que el Min;stro 
ha illfringldo el articulo 556 del Código Civ!1. 

Ninguno de ello/; sabe lo que en el fondo dIce' 
este articulo; Aca~o ni 10 conocen Y. 0:1 ~ lo pre. 
gunto, a le mejor no me podrán cent€stn. Esta 
dispcsición dice: 

"Las corporaciones pueden adquirir b:enes de 
todas claseS a cualquier titulo". 

¿Ha infringido esta disposición el señor Miru.s.. 
tro? 

El s'eñer GODOY. Se rebaron todos les b1e. 
nes ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable se-
ñor Godoy. 

El señor ROSSE'I"I1.-¡.Quién se los roM? 
El señor GODOY. -El Ministro. 
El señor COLOMA (PrHidente). - Honorable 

señor' Godoy, qUEda Su SeñorÍ'a privado deJ.'uso 
de la pala bra. 

El señor ROSSE'l"I'I. Como se ve, se na lle­
gado hasta el extremo inaud:to de decir en ~ta 
Sala que el Ministro ES qUien se rob6 los blenea • de los Sindicatos. Una acusación d€ Esta indole 
vale bien ¡xco. 

¡Qué falta de responsabilidad y de decore. si'fior 
Pre<ldente. existe en la discusión de esta acusa 
clOn! P€ro esto no es nada ... se ha llegado atm más lejos. 

""':HABLAN VARIOS SEl'itORES DIPU'I'}'..DOS A LA VEZ. 

El g,eñor ROSSE'I'l'I. El Ministro que ha de .. 
nunciado los fraudes cometidos en los Sindicatct! 
por algunos de sus directores. es acusado de JOI 
delitos e infracciones que pesan ,sobre éstos. ¡Qué tupé! 

Se dice que la d~lposici6n del artfculo 149 d~J 
Códige Civil está infringida, t'lmbién voy a leer 
e!'te artioulo. Dice; "Lo que pertenece a una coro 
poración, no pertenece ni en todo. ni en parte 
a lOE individuos que la componen". 

Este sa bio precento. 'lO '" ha Infrlng1do ~J Ml. 
nistr(', sineo los qUe han creido que los bienes y 
pro.piedades de los SindicatoiS pueden pertFnecer o 
ser aproPiados individualmente, poralgunOlS M sus miembrcs. 

Los informes de los inspectores que ffv~an 18 
contabilidad de algunos Sindicatos n,mbran a loe 
que se han aprovechado de estos bienes. 
, El ~efior Min~tro no ha infringido esta di.!!po­
sición ni figura entre los denunciados. Son algo . 

. nos de les que han venide a depone? en EU con. 
tra quienes la han fn1figido y están scmetidO/! a 
proceso. 

-HABLAN VARIOS Se:R'ORES DIPU'l'ADOS A 
LA vez. 

El señor ROSSE'l"I1. ·Señor Presidente, qu4e~ 
ro continuar con el examen de las demé.s d1s'Pó­
alciones legales ell que $.e funda la acUSación. 

Se invoca el artfculo 158, n1ímei'c 11.0 del CódJe 
Penal. Este artículo expresa i<que meré sanclonll. 
do el empleada público que arbitrariamente eXl>rc· 

, 
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piare a otro de~1.ls bienes o lo perturbare en su 

posel!ión. a no ser 'en los casos que permite la ley". 

La dispcsición es bien clara y no admite in ter . 

pretadcnes ni controversias. 
¿Puede decirse que el señor Ministro' del Tu. 

bajo ha expropiado, bienes ajeno:;? Yo pregunto 

8 cualquier abogado, o a cualquiera pers<Jna aue' 

tenga los más mínimos conocimientos de leyes: 

¿hay expropiación per parte del señor Ministro ctfl 

Trabajo? 
. La exprópiación es un procedimiento; legal en 

que el empleado público interviene para que el 

Estado incorpore a su patrimonio blenet! de partl­

eulares. E.o:tc, señor Presidente, lo saben los quc 

entienden algo de leyes. 
-HABLAN VARIOS SEfífORES' DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ROSSE'I"I'I. -Estos señores hablan de 

que se han expropiado b1enes y de que el Millls­

tro es el culpable. 
-HABLAN VARIOS SElil'ORES DIPUTADOS" 

T,A VEZ. 
El SEñor BERMAN. Este señor no ha leIdo 

b1en el articulo, y no puede mentir en esta for-

ma. . 
El señor COLOMA (Presidente). Honcrable st:­

fior Berman, SU Señoria puede hacer uso de su 

derecho oportunamente para rectificar hechcs. 

El ~eñor ROSSE'I"I1. Interrúmpame, no más; 

pero fíjese lo que está diciendo. pOlque el que' 

miente es Su Señoria. 
El señcr COLOMA (Presidente). Con la venia 

del Honorable señor ROSI:Etti, puede usar de la 

palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN. -El número 6 del articulo 

158 del Código Penal, es cierto que habla de ex­

propiación; pero también habla de perturbar y 

el Honorable señcr Rossetti solamente ha echado 

su mirada en la primera p'.l.rtp npl art.!cul(1 v ma 

tiesamente ha silenciado u emitido lima parte. 
Sabemos que el COCllgo CIVll y el VUU'5U Pe_ 

nal han sido violados por parte del señor MiniS 

tro del TrabajO. 
Dentro de esos artículo~ hay partes violad3s .1' 

basta que la acus,ación haya demustrado que Thn 

,solo articulo o alguna palabra de algún artículu 

ha sido violado, para que esta Honorable Cámara 

celoque al margen de la ley a ese señcr Ministro. 

El señor ROSSE'I'I'I. Voy a leer el artículu 

nuevamente. 

El ~eñor COLOMA (Presidente). Ruego al Ho_ 

norable señor Rossetti ;;:e sirva dirigir~e a la Me~a., 

-HABLAN VARIOS SE1"l'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a los 

Honora bIes DipThtadcs se sirvan guardar silenclO. 

El señcr ROSSE'I"I'I. -El artículo dice asl: "Su­

ftirá la pena, etcétera... el empleado público que 

arbitrariamente: 
Número 6.0. Expropiare a otro de sus bienes O 

lo perturbare en su pCEe~ión. a 110 ser en los l:aSCS 

que permite ia ley". 
Varics señoles DIPUTADOS. ¡Ah! Pel turbare , , ' 

El señor ROSSE'I'I1. -No ha habido expropia. 

ci~n. ni perturbación, en la posesión, imputa blel) al 

Mmlstro. Las perturbaciones de la posesión tienen' 

sus características dEfinidas en el Código Civil. 

-HABLAN VARIOS SE1"l'ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

• 
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El señor ROSSETTI. ~toj¡ señores no saben 

10 que es pOS€6lón. Yo hablo para los que entien­

den es·tas CC6as. No es poe·ible discutir si faltan 

los conocimien tos básicos del DEI echo. 
El señor GODOY. Es la posesión de vergüen. 

za la que a SU Señoria falta. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a lOé 

Honorables Diputados se sirvan guardar silencio. 

Ruegc al Honorable señor R06settl dirigirse a 

la Mes3. 

El señor CAÑAS FLORES. ¿Me permite una 

i:¡terrupc:ón, Honorable señor Rossetti? 
El señor ROSSETTI.- Lo haría c:m todo gus­

to, pero me quedan muy pocos minutos. 

El señor CAÑAS FLORES.- Precisamente lO 

hago por los pocos minutos que le restan. 
Yo qUisiera preguntar al Honorable señOr Pre­

sidente, ¿cuándo debe votarse constitucionalmen­

te esta acusación? 
El señor COLOMA (Presiaente).- La M('.,a va 

a citar a la Cámara para mañana de 11 114 a. 
12 112. 

La acusación debe votarse, según la duraclon 

de los discursos de los señores Diputad~ que' 

e,:)(án ,il'3~L, . ..;':; para 11,~blar. más o menos a las 

12 114 de la mañana. En todo caso en la sesión 
de la mañana. 

El sen::Jr CAÑAS FLORES. Yo he pedidO e.':ita. 

interrupción a Su Señor1a para decir dos palabras 

a la conciencia de mis Honorables colegas. 

Es triste para OhUe el momento en que esta 

Honorable Cámara se ocupa de esta acusación 

constitucional, demasiado agria y demasiado con­

tradictoria entre acusado y acusadores. El Hono­

rable señor Vargas PUebla, Diputado comunista. 

ha reconocido que este momento es as1. 

Yo me p=egun~, Honorables colegas, ¿es posI­
ble que manana slgamOS,en este mismo espectácu­

lo de :¡dio,:; y recriminaciones tan violentas co­

mo las que hemos escuchado en la tarde y en 

la r:oche, de hoy? ¿No podríamos arbitrar un pro­

cedlmlenlo, como silencio cristiano ante el Jele 

del Estado que muere, y votar hoy o mañana lisa 

y llanamente. sin más argumentaciones que na­

da aclararian esta acusación contra el señor Mi­

nistro del Ttabajo? 

" Así lo insinúo a mis Honorables colegas ya' 

Honorable señor Presidente de la Cámara, como u~ 
mandatQ de mi conciencia ante el Jefe del Esta­

do que en estos momentos afronta una grave 
criSIS 

El señor COLOMA (Presidente).- La Mesa ha­

~. presente, a Su Señoria que. precisamente, por la 

Cllc~stancl.a a que Su Señoría ha hecho refe­

renCIa, haCIendo uso de la faCUltad que le ha­

bían otorgado los Comités. ha rebajado a la mi' 

tad los plazos reglamentarios de l:::s d~cursos v 

P~))' eso ha citado a la sesión de esta noche y 
cItará para mañana a fin' de dejar votada la 

acusación en el día de mañana, por. la mañana. 

Ahora, si los Honorables Diputados buscan un 

procedimiento más de acuerdo con lo manifes­

tado por el Honorable señor Cañas Flores, la 

Mesa seria la primera en aceptarlo y agradecerlo 
El señor BRAÑES._' ¿Me pennite, señor pre: 

"idlente? ' 
El señOr COLOMA (Presidente).- Con la venia 

de la Honorable Cámara,' puede usar de la pa·-­
labra Su Señor1a . 

• 

• 
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El señor BRMi"ES. Yo concuerdo ... 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).- Señor Pre­

sidente. de acuerdo COn el Reglamento. yo pido 
la palabra por cinc:l minutos, porque esta sesión 
no se puede prorrogar 'después de las 12. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si se puede. 
Honorable Diputado. 

El señor BRA~ES,- Señor Presidente, yo con­
cu&rdo en much:¡ con lo que acaba de expresar 
el Honorable señor Cañas Flores.' y al señor Pre­
sidente de la Honorable Cámara le constan las 
diligencias que he estado haciendo. en la tarale 
y en la noche de hOY, preCisamente para evit¡u 
un espectácub que pudiera ser bochornoso para 
la Honorable Cámara, considerando el momento 
óe<graciado que aflige al pals. 

De consiguiente. abundando en las mismas con­
sideraciones que ha hecho el Honorable señn Ca­
ñas Pllores, rogaría al señor Presidente que citara 
a reunión de Comités con el objeto de salvar cual­
qUier dificultad. resolviéndose, si no de inmed:a­
t:¡. para mañana a primera hora, la situación 
de la votación. 

, 

Varios señores DIPUTADOS.- j De inmediato. 
señor Presidente! 

El. señor COLOMA (Presidentel.- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para prorrogar 
la hora de esta ,sesión hasta las doce y cuarto. 

El señ,:¡r ESCOBAR (don Andrés). - No hay 
acuerdo. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- No llay acuer­
do. 

El señor ROSSETTI.- Señor Presidente. yu 
, 

aáhiero a las palabra.~ que acaba de expresar el 
Hunorable señor Cliñas Flores y. por mi parte. 
n:¡ hubiera deseado rii deseo que, en la situación 
actual de la enfermedad del Presidente de la Re- ' 
pública. continúe un debate que puede ser con­
siderado anticristiano. porque indudablemente, es­
tando Su Excelencia en las condiciones en que se, 
encuentra y quién sabe si a estas lloras ya ha­
ya muerto . la Honorable Cámara no pued'e se­
guir en un debate tan indecoros:¡ como el actual. 

No tengo inconveniente de ninguna especie pa­
ra el acuerdo que se propone; pero debo ajustar­
me a la opinión del Comité de mi partido. si es 
qUe él estima oportun::¡· que la votación se haga 
esta noche. 

Al contrario. no tengo inconveniente tampoco en 
dejar el uso de la palabra. siempre que se cJau­
SUl'e el debate y que se proceda de inmediato <1 

la votación, si es que el Comité de mi partido así 
lo resuelve. 

No creo que este debate esté agotado; pero, 
para los efectos que el Honorable señOr Cañab. 
Flores lla expresado. y p:¡r. deferencia a la sit na­
ción especialísima en que se, halla el país. ud­
hiero a su punto de vista. siempre que. si el Co­
mité de. mi. partido así lo acuerde se vote inme­
diatamente la acusación. , 

El señor CIF'UENTES.- Señor Presidente. '" 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- El Honora­

ble señor R:Jssetti me ha conredido una interrup­
ción. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Con la ve­
Dia Gel Honorable señor Rossetti. puede usar de 
la palabra Su Señoría. ' 

El señoTALDUNATE PHILLIPS,--,- En nombre 
, 

, -• • • 

de los Diputados liberales. adhiero a las palabras 
y c:msideraciones manifestadas por. el Honorable 
señor Cañas Flores y. también. po~ el Comité 
Radical. en nombre de los Diputados de su par-
tido. . 

Desearía que el Presidente de la Corporación 
recabara el asentimiento de la Sala para levan­
t:.r por diez minutos la sesión. a fin de dar tiem­
Po.) a l:.ls Comités para tomar Un acuerdo en vis­
ta de la situación que se presenta al país en estOs 
momentol!. 

El señor GARRIDO. &<lo es 10 más recomen­
dable, 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar la sesión 
hasta la una y cuart:¡. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - No hay 
acuerdo. 

El señor COLOMA 
acuerdo. 

(Presidente). - No hay 
, 

Puede continuar el Honorable señor Rosoott1. 
El señor CAMPOS. Hay un mal entendido. 

señ:.lr President,e. 
El señor HEYES. ¿Quién puede oponerse? 
El seftor GODOY,- Incluso hemos sido priva­

dos del uso de la palabra. Honorable colega ... 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Que hable 

alguien que tenga el uso de la palabra. 
El seft:¡r CIF'UENTES.- Señor Presidente, &0-

lo deseaba expresar que el Partido Democrátieo 
2.pOyÓ gustosamente las gestiones realizadas por 
el Honorable señor .Braftes. que coinciden con lo 
expresad:¡ por el Honorable señor Cañas F'lores en 
estos momento/!. 

El señor COLOMA (Presidenu,l.- SolIcito nue­
vamente el asentimiento de la Sala para prorro­
gar la sesión hast.a la una y cuarto. 

El señor YRARRAZAVAL. Que quede cons-
tancia . que son los Hnnorables t>1putados comu­
nistas, los que se oponen. 

El señor ROSSETTI. El Honorable señor Oje­
da me ha solicitado una interrupción, séfior Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presldenre).- Con la ve­
nia del H:¡norable señor Rossetti, tiene la palabra 
S11 Señoría. . 

El sefior OJEDA.- EJ Comité Socialista deja 
constancia d" que acepta el temperamento PIo-·· 
puesto por la mayoría de los Comités de la Ho-' 
norable Cámara. En célnsecuencla, no hay n1n­
gUfi inconveniente por nuestra parte para que la 
acusación se vote esta noche. 

El señor GODOY. Señor Presidente. . .. 
E! señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­

n;8 ¡l'e la Sala. puede usar de la palabra el Ho­
nora ble señor Godov 

~ -
El ,;eñ:Jl' YRARRAZA V AL. - Que acepten la 

prórroga de)a sesión, los Honorables DiputaQ05 
comunist.as. . 

El Eeñor COLOMA (Presidente).- Ruego guar­
<lar silencio al Honorable señor Yrarrázaval. 

El Eeñor GODOY.~ En la inteligencIa áe que 
se trata de que los C:¡mltés discutan el problema. 
ilO hay inconveniente para qUe la sesión se sus­
penda. 

El señor COLOMA (Presidente l.- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para pro­
Hogar la hora hast,q las doce y un cuarto .. 

Acordado. 
, 

• 
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2 SUSPENSION DE IJA SESION. • 

El señor COLOMA (Presidente,.- Se suspende 
la sesión por diez minutos. 

-:Se suspendió la sesión. 

3. ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA 
EL MINISTRO DEL TRABAJO, SE'Ñ'OR LI­
SANI)RO CRUZ PONCE. ACUERDOS DE 
LOS COMITES 

El señor COLOMA (Presidente).- Continúa la 
sesión. 

Los Comités Parlamentarios. por unanimidad 
han adoptado los siguientes acuerdos: 

1) Prorrogar la hora de la presente sesión has­
ta que se vote la acusación formulada contra el 
señor Ministro del Trabajo; 

2) . Declarar celTado el debate inmediatamente; 
y, 

3) Poner en votación la acusación y conceder 
quince minutos a cada Comtté, cOmenzando por 
el acusador y continuando con los que siguen en 
el orden de Incidentes. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se aara.n 
por aprobados estos acuerdos. 

Aprobados. • 

Cerrado el debate. ' 
En votación la admisibilidad de la acusación 

Qeducida en contra del señor Ministro del Tra-
bajo. . 

Ofrezco la palabra para fundar su voto al Co-
mité Progresista Nacional. ' 

El señor GODOY. - Una. vez que haya orden 
en la Sala. señor Presidente. . 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los Señores Diputados se sirvan tomar asiento. 

Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor GODOY. - Señor Presidente. circuns­

tancias especiales determiI)an que la Cámara se 
pronuncie esta noche misma sobre la suerte que 
ha de correr la. acusación constitucional iniciada 
en contra del señor Ministro del Trabajo y por 
consiguipnte, se carecerá del tiempo necesario 
para replicar al Honorable Diputado que ha im­
pugnado lá acusación. 

Quiero. en visperas de que lOs Honorables co­
legas emitan sus votos sobre esta materia. decir, 

. en nombre de los Dinut.ados eomunic:tas. lal' úl­
timas razones que abonan. en nuestro concepto, 
la procedencia, la legalidad y la aceptación de 
la acusaciÓn qUe se discute. 

Se trata, seilor Presidente de la preservación 
de las instituC(lines' de carácter económico social 
que sirven de instrumento para la lucha de la 
clase trabajadora, por un presente y por un por­
venir mejor. 

¿Valen para la Honorable Cámara pregunto 
yo estos organismos de carácter social, aúnque 
ellos correspondan, en este caso, a organismos 
de carA.cter obrero? ¿Tienen o no vigencia y va-
lidez para la clase obrera el que nues-
tros Códigos que nuestra que los 
estatutos de las personas jurídicas les dan a ins­
tituciones de sU género o de otro carácter? 

Señor Presidente. en 1925 se dictó el Código 
del Trabajo. El mov1m1ento obrero, hasta esa te~ 
cha, era esencialmente Ubre tndf!pE'ndif'l1tp. VI­
no la ley a encauzarlo, triterv1rilendo en él -Para . 
fijar de una manera u otra, derechos' reclprocos 

y deberes mutuos de patrones y obreros. El Es­
tado se reservó, a través del CÓdigO, del MiDls­
terio del Trabajo, y de lOs funcionarios de esa 
repartiCión, el papel de fiel balanza. 

Vlamos ahora, seilor Presidente. uno de los 
puntos que motivan esta acusación. 

¿Cómo se han producido Honorable. Cámara, 
las "censuras" en los sindicatos? ... Porque este 
ha sido el paso previo que se ha dado para la 
elección de nuevas directivas sindicales. 

Voy a poner un solo caso, que someto a la con­
ciencia y capacidad de raciocinio de mis Hono­
rables colegas. para que digan qué legalidad 
puede tener: me refiero al caso de la Fundición 
"Libertad" . 

Se trata de un antiguo sindicato. que antes de 
la huelga, tenia seiSCientos y tantos socios, nú­
mero que correspondia a los obrerOs que traba­
jaban en la industria ... 

_. HABLAN VARIOS SE'Ñ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El seilor GODOY.- Cuando se produjo elmo­
vimiento. regresaron al trabajo, de ese total de' 
obreros, únicamente veinticinco o treinta anti­
gUOS trabajador€.'¡ de esa industría y miembros 
del sindicato respectivo, que habian firmado sus 
registros y pagaban regularmente sUs cuotas sin­
dicales e Intervenian en sus asambleas. 

Entonces, ¿qué hiZo la fábrica? Desesperada por­
que no podía hacer volver a los obreros, empe2:ó 
a contratar personal. 

¿Qué personal se contrata en estos casos? 
Tiene que ser. Honorable Cámara -lo pueden 

decir los patrones , mal personal. porque un 
personal que se presta para reemplazar a 106 
huelguistas, desde el punto de' vista de clase, des~ 
de el punto de vista moral. desde el punto de 
vista pol1tico, es un mal personal. y como se 
trata de una industria donde los obreros tienen 
capacidad técnica son obreros que tienen ha­
bilidades manua les que significan una especia 11-
ación , los capaces de no esta­
ban sentados a la orHla del rio Mapacho. No 
hay cesantía en el gremio metalúrgico. Un bUFD 
maestro metalúrgico. es disputado por los indus' 
trlales. 

Tomaron. pues. seilar Prestdente, para que hi­
cieran salir humo de las chimpneas, para impre 
sionar moralmente a los obreros, al qUe quiso 
presentarse. 

Y hubo casos de gente -me consta- que fué 
al local del Partido SOcialista de la callp Mone­
da a buscar una tarjeta que allf le daban. v se 
presentó a la gerencia de la Fundición ''Liber­
tad", para que se le diera trabajo. 

Pues bien. doscientos cuarenta de est,Q!' obre­
ros. veintictIlco o treinta de los socios legale!. y 
el reito, personal reclutado en los últimos dias, 
entre los que nosot.ros llamamos escarones. kr1.l­
mirs, lumen del proletariado. residuo social. 
se pres~ntaron a la "censura". 

Yo he sido tf'sti~o, Honorables colegas. y me 
duele 10 que vi nor la dle:llidArl de la clase onre­
ra, cómo en la Fundición Libertad fUé smmen­
dido el trabaJo antes de la hora acostumbrRd~, 
y se llevó a los obreros hasta el local del E1érei­
to de Salvación, en donde se iba a votar la cen-
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sura. Se les llevó formados como a esos indivi­
duos que en la jerga policial forman lo que se 
llama la "patilla". 

Así llegaron, fOr1r!'l1nados y custodiados por cara­
pineros armados, al lo<:al del Ejército de Salva-

• • Clono 
y bien, Honorables colegas, ¿algún Inspector 

verificó la lp.galidad, la autenticidad de las firmas 
de los que habian pedido la censura'! 

'¿Verificó algunc de los inspectores que al11 ha­
bía, con el infaltable Montecinos a la cabeza, si 
los obreroF eran so<:ios del sindicato, si hablan 
firmado los registros del sindi-cato, si hablan pa­
gado alguna cuota del sindicato? 

Nada de esto se hizo, porque la consigna era: 
la censwa.. y así fuécómo Vúté gente que ni s1-
quiera conocla a los dirigentes sindicales; por­
que, según ellos, desde el momento que uncbr.e­
ro ingresa a la industria se considera automcHi­
camente miembro de los sindicatos. 

Estimamos, señor Presidente, que se han vio­
lado todaf las disposiciones de los reglamentos 
del CÓdigo del Trabajo y loo artículos correspon­
dientes sobre asambleas extraordinarias de elec­
ción de directivas, porqUt 'no han s1do guardadall 
las solemnidades ni el secreto con que la ley ha 
amparado la libre expresión de la voluntad de 
los obreros. 

Han sido violados todos los estatutos de l<>:l 
sindicatos y con ello ,el derecho a la libre aso-, 
ciación que establece la Constitución Política del 
Estado. 

¿Puede el Ministro acusado decir que 19nora 
estos hechos y qUe es ajeno a ellos, si estos he­
chos provocaron alarma pública y conmovIeron 
al país durante muchos dlas? 

De ninguna manera, señor Presidente. 
Un ministro que se respeta, un partido que 

se respeta podria perfectamente reconocer que na 
cometido un error, Pe!'o no venir con cinismo a 
alegar ante la Honorable Cámara, ignorancIa, o 
a tratar de excusar responsabilidades evadléncto-, 
se como el agua por ent,re las grietas o interst1-
cios de una legislación social o de un códigú CI­
vil que está,.en cierto modo, ya desactual1zacto. 

Pero, Honorables colegas, porque se trata ae 
los obreros, porque no se trata de las institucio­
nes propias dE: las clases a que pertenecen, por­
que no se trata de los clubes que frecuentan, por­
que descono<:en muchos de ellos el valor y el ca· 
ra.cter de los sindicatos, van a VOtal', como quien 
dice, por encima de los hombres, para salvar una 
responsabilidad. 

Pues bien, yo les qUiero dec1r que en este mo­
mento se está jugando en el país ,lo que el Ho· 
norable Diputado señor Leighton nos. decía, en 
su intervención, la respetabilidad de la legislaCión 
del trabajo. ¡No vaya a ocurrir que sobre esta 
legislación -. de la que mucha gente embolada­
mente dice que es la mejor del mundo - sobre 
esos Códigos, sobre esas leyes, vaya a llegar un 
instante en que tenga que decirse lo que el v1eJo 
pensador argentino dijo una vez sobre la Const1-
ción Política de su República: 'Es muy buena, 
muy liberal. y entiendo que algunas veces suele 
cumplirse" , 

Si señores Diputados. Desde el momento eh 
que l~s obreros pierden la confianza en la impar­
cialidad de los funcionarios, por la fOI'ma én que 
se les aplica el texto de la ley - desde un pun·· 

, 

to de vista faccioso y exclusivamente pal't1dista 
desde ese momento la legislación social puede 

considerarse como papel mOjado, como un libro 
más o menos inútil. Entonces, nadie podrá impe­
dir que los obreros vuelvan y apelen a las orga­
nizaciones libres a que tienen derecho, porque 
la moral y la dignidad de ellos - que no obstante 
para muchos es una cosa que se le puede tirar 

,a los perros - ha sido mancillada, vejada y con­
culcada. 

Sobre el particular, creo que son muchos 108 
obreros que hay en ChIle que pueden decir lo 
que un dia inolv1dable me dijo un viejo obrero 
español: "Mire - me dijo - cuando nosotros, 
los obreros españoles, le damos la mano a un 
señorito somos nosotros los que honramos al seño-, 
rito y no es el señorito el que nos honra a nos' 
otro!'''. 

Esto es lo que muchos no quieren entender. 
Porque se trata de los obreros, de los trabajado­
res, les parece que esta acusación, esta polftlca, 
estas medidas pueden pasarse de cualquiera ma-• 
nera, comJ quien dice, en un esguince por deba-
.ic de la pierna. 

Señor Presidente, pido a mis Honorables co­
legas, salvo que ya estén empezando a creer que 
es la legalidad la que lós mata y la que conspira 
contra la perpetuaCión de SUs intereses de clase, 
que reflexiunen antes de emitir sus votos. Des­
pués de todo esta acusación tiene un enorme va-, 
I( r moral. también un valor pol1tico: el de haber 
exhibido las maniobras y la polltica del Ministro 
del Trabajo, que ha hecho mal USo del poder de 
su autoridad. ' 

Hago mlas, señor Presidente, las palabras de 
ese Viejo pensador uruguayo qUe decia: 'La au­
toridad debe ser dura con el de arriba, y blan­
da y comprensiva con el de abajo". La autori­
dad de este Ministro acusado sólo· la han sen­
tido, lesionando sus carnes, su esp1ritu y sus de­
rechos, ios obreros; su política sólo ha favorecido 
a los poderosos, a los prepotentes, a las empresas 
soberbias e imperialistas. 

,Por eso, señor Presidente, pido que la Honora­
ble Cámara nos acompañe para que se haga jus­
ticia, para que se esclarezcan, como correspon­
de, estos hechos, acogiendo 4. aCllsación consti­
tucional que ha sido presentada. 

-APLAUSO'3 EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Plresidente). Tiene la pa. 

labra el Comité Conservador. 

El señor CORREA I.EtI'ELH:a. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa. 
labra el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA I,b:l'ElI.1 E:R. Señor Presi. 
dente. la Honoll'able Cámara está conociendo una 
lticusaclón fundada en el articulo 3D de la Cons. 
titución Política. 

Dice el artículo 39: "Son atribuciones exclusi_ 
vas de la Cámara de Diputados: , 

"La Declarar si han o no lugar las acusaciones 
que diez, a lo menos, de sus miembros formula. 
ren en contra de los siguientes funcionarios· 

... b) De los Ministros de Estado, POr los deli. 
tos de traición concusión. malversación de fon , 
dos públicos, soborno, infracción de la Constitu. 
ción. atropellamiento de las leyes, po¡r hal>f>,.las 
dejado sin ejecución y por haber comprometido 
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gravemente la seguridad o el honor de la Na. 
'6 " el n.. . 

• '.' señor Presidente, el curso d,e este debate y el 
estudio de los antecedentes, no llevan a la I''on. 
elusión de que se ha'ya cometido alguno de estos 
delitos específicamente señalados en el artículo 
39 de la Constitución. 

No 01' idemos que la acusación constitucional no 
es el voto de censura a un Ministro, que existió 
hasta la r€rforma de 19Z5. Es otra institución' es 
el procedimiento creado por lOS constituyentes 
'para llevar a un Ministro ante la justicia del cri­
men. 

En consecuencia, es absolutamente necesario el 
establecimiento cancre,to de alguno de estos deli. 
tos cuando se trata de Ministros de Estado. Y. 
repito el curso del debate.' que he seguido con , . 
absoluta atención y la lectura del libelo acusa. 
uor no demuestran que se haya cometido algu. 
no 'de estos delitos que la Constitución exige co. 
mo causal ineludible de aeusación. 

En segundo lugar" señor Presidente, no se ha 
establecido el víncuIo jurídico qUe el Derec.ho Pe. 
nal exige entre 106 delitos que se podr1an haber 
cometido y el Ministro acusado. Falta la plena 
prueba que debemos tener, para imputar al ML 
nistro acusado los delitos que se habrían come. 
.tido. 
· Ademá.s, el curso del debate, como lo acaba de 

. resumir el Honorable señOI Godoy Urrutia -puea 
, ha dicho textualmente que la acusación tiene tm 
valor moral y un valor politico demuestra que 
una acusación, que no puede fundarse en el tex. 
to expreso o'e la Constitución, no pUEde ser aco. 
gida. Podrá ser materia de un debate politico, 
podrá ser materia de votos,' pero, como digo. lo 
que se ha traído a este debate no encuadra den. 
tro d.e lo que la Constitución quiere que sea el 
juicio político. 

Estas razones, señor Presidente, mueven a los 
Diputados conservador€s a votar negativamente 
esta acusación. 

Creo que se puede agregar algo más: este de. 
bate tan agrio, tan lleno de recriminaciones. de. 
muestra que entre diversos sectores políticOS. entre 
comunistas y socialistas, hay una lucha sorda por 
el control de los sindicatos. Demuestra, además., 
que, unos y otros, han transgredido las disposicio. 
nes fundamentales de nuestra legislación social. 

Nuestra legislaCión social quiue qUe el sindica. 
to sea un organISmo de defensa de los legítimos 
dereohos de los obreros; nuestlra legislación so. 
cial quiere que el sindicato sea un organismo de 
cultura. de E,levación de su nivel material y mo. 
ra!. y por eso ha prohibido su intervención en el 
campo de la política. 

Por desgracia, los discUrsos de lOS Honorables 
Diputados qUe me han precedido en el uso de la 
palabra, hacen ver que €lSas colectividades pol1tL 
cas han tratado de convertir y en el hecho lo 
han cCll1seguido- a los sindicatos en elementos 
que coadyuvan a su labor política y a su labor 
electoral. 
· Todo esto es absolutamente repUdiable y de. 
muestra, además que los partidos de Derecha, que 
la campa1h del Partido Conservador, especiaL 
mente. cuando se presentó a las Íll'na.s en el año 
1945, en el sentido de que debía desvincularse a 
lOS sindicatos de los organismos pollticos, tenia 
una profunda base de realidad, y todo lo que se 

• 

• 
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haga en €ste orden será en beneficio de la pro. 
pia clase obrera. 

Por estas razones, señor PreEoidente, los Dipu_ 
tOO05 conservadores votaremos negativamente la 
acusación. , 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la p~' 
labra el Comité Radical. 

El señor BARRIENTOS. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede usar 

de ella Su Señoría. 
El señor BARRlENTOS.- Habría deseado fun' 

damentar mis observaciones dentro de un clima 
de mayor serenidad, de . mayor comprensión, den' 
tro eLe un clima que tuviese el anhelo de hacer 
justicia pero justicia en un sentido humano. • Sin embargo, observo que la pasión es inconte· 
nible observo ~ticencias en el ambiente. Todo 
esto 'me hace pens?r, senor Presidente, que no se 
alcanzarán los propósitos que se han perseguldQ 
al iniciar esta acusación, diré mejor. los propósi. 
tos que se han tenido en vista al traer la frase. 
la queja y el sentimiento de numerosos ciudaaa' 
nos que han sido atropelladOS en sus justos, en 
sus legitimos derechos. , 

Por un instal'te, pensé sel'ior Presid~nte, qUe. 
• tal vez se podría haber conseguido este deseo 

• 01 al señor Ministro del Trabajo inicIal 
su dIscurso can un homenaje al Parlamento, ha' 
clenao resaltar que hablan actuado aqu1 los mas 
brillante tribunos que le han dado prestigio, qUt 

han ennoblecido las labores del Congreso. Pero 
muy luego señor Presidente, el señor Ministro, 

• ljue traía tan alto concepto de los legisladores del 
pasado, debía haber comprendido también que él 
tenIa otro deber para con el Parlamento, el ae 
haberse colocado en el sitial ele los Ministros de 
Estado que hasta este recinto han llegado eh 
reiteradas oportunidades. 

. 

Yo debo confesar con amargura. que nunca. se· 
ñor Presidente, había oído a un funcionario de Es" 
tado usar los términos, las expresiones en la foro 
ma en que lo h1zo este Secretario de Esta<1lJ. 

Parece que su deseo no humera sido liberarse <le 
ia responsabilidad que S€ le imputa; parece que 
hubiera tenido el propósito de demostrar aqUl 
qu1en era má.s ladrón, más deshonesto, quién era 
Dlenos honrado porque no se desprende otra co.s~ , 
oc su largo discurso. 

Pues bien. señor Presidente, todos estos propo· 
sitos han sido desvanecidos frente al debatt: qUtl 
na pres·enciado en este momento ia Cámara atl 
D1putados. 

No podemos desentendernos en .este momento :lt: 
la alarma que ,hay en la clase obrera a través del 
pa1S; no se puede desestimar. señor Presidente. tI 
clamor de numerosos obreros que han quedado ce­
santes y han perdido su trabajo y con eHo, el , 
sostén de sus familiar.es, de sus hijos por estas me· 
elidas inconsultas y drásticas, aplicadas por fun' 
cionarios del Estado, qUe no solamente deben te· 
ner presente en el deSempeño de sus cargos la! , , 
d1sposiciones legales en que se amparan sino que 
también deb2n poner un poco de humanidad en 
el desempeño de ellos. 

Me imagino que las cosas habrían sido de mu. 
manera muy distinta si, en vez de que hubi.eserl 
actuado ob~ros de dos tendencias ideológicas dis' 
Untas, hubiesen sido obreros de una misma Idew 
logia, que, por dificultades eLe otro orden. se hu· 
blesen qlstanciadD; y, posiblemente, el desempefilJ 
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de estos funcionarios habría sido también muy 
distinto, 

El que habla, como los demás miembros que in_ 
tegraron la Comisión que conoció de esta acusa­
ción está impresionado con las declaraciones nu. 
merosas de obreros de dlstinta cultura, y no 5Ó:0 

de hombres porque tamóién han 112gado hasta la , 
. Comisión mujeres que han declarado ah!, con va' 
ronil entereza, que han sido vejadas por los pro­
pios Inspectores del Trabajo. Una, la presidente 
del sindicato de una fábrica d,,, h:lados señalo a , 
un Inspector que. por haberle faltado el respeto, 
.la hizo arrojar del recinto con la fuerza pÚblica, 
que estuvo en todo instante a su servicio. 

Estos procedimientos, no consultados en las dl~ 
posiciones reglamentarias de las organizaciones 
sindicales, se han puesto reiteradamEnte en prácti· 
ca por estos funcionarios. Pero quiero hacer re-' 
. .saltar un hecho. As! como denantes uno de 103 

,Honorables Diputados citaba la declaración de UliO 

-de los obreros del slnd1cato d,el cemento "Melón", 
el señor Mancilla yo también qUiero destacar aquí • 
la actuación de un Inspector del Trabajo que 
tuvo la entereza moral de declararle a la Coml­
Bión qne ha intervenido en numerosos confllet"3 
y qut:, en cada uno de ellos, ha procurado armon!­
,zar las diferentes corrientes las diferencias de tn' • 

tereses y eLe apreciaciones entre patrones y obrero3 
y ql~e ha tenido éxito en el 90 010 de los casos; y 
se refería a la misma Fundición Libertad donne • 
·debió actuar hace poco; y sostenía que hace un , 
afio atrás. en un conflicto Igual al de este aílo, 
habia conseguido de patrones y obreros que depu 
si eran sus antagonismos y que reanudaran su~ 
íabores serena y tranquilamente. sin perjuicio pa 
ra nadie. Este afio pretendió inlc1ar estas mism-as . , 
,gestiones y. cuando estaba ya el conflicto casi ter' 
minado, sm que hubiera obreros sin trabajo y con 
la anuencia de los mismos patrones. cuando tod0 
·esto era una realidad, fué intempestivamente cam. 
biado del lugar de sus funciones y reemplazadO 
ah! por otro funcionario. qUf' s= d·esentendió tot,q;· 
mente de esta relativa armonía que dejó a llume' 
rosfsimos obreros cesantelS y en la miseria 

Todos estos. señor Presidente, son antQé2dentn~ 
Que llegaron hasta la Comisión y que seguramen' 
te no han podido captar en su totalidad los H', 

norables Diputados, porque fueron muy pocos los 
que llegaron hasta el seno de ella a imponerse en 
detalle de todo esto. 

Pero hay un aspecto que yo deseo destacar: "1 
que se refiere a la actuación del señor Ministro del 
Trabajo. 

E.l no ha tenido en este caso la actitud que han 
tenIdo otros Ministros acusados como el ex Mi­
nistr~ del Interior señor Osvaldo Hirlart, a qUIen 
tambIén se le acusó por incumplimiento de las le: 
yeso 

El señor Hiriart llegó hasta esta Honorable 
Cámara V, con entereza de hombre, declaró que, 
:::i él hubiera dado las órdenes arbitraria.s e ilega_ 
les de que se le inculpaba, habría tenido la hon_ 
radez necesaria para asegurrurlo así, y para evitar 

. que se culpara a modestos funcionarios de faltas 
que habrían sido de su responsabilidad. 

En este caso, señor Presidente, no ha ocurrido 
esto. 

Nosotros tenemos la conciencia, la evidencia la • 
seguridad, de qUe estoo funcionarios del Trabajo 
actuaron en los cuatro sindicatos denunciados en 
la llICusación, recibiendo ins1lrucciones e inspirados 

• 
• 

por una sola volunta<l por un solo funcionario aL 
tamente colocado, Y digo esto, señor Presidente, 
porque uno de estos inspectores, corroborando 
aseveraciones de obreros que habían / declarado 
antes, sostuvo que, una vez que realizó la ceu_ 
~ura a la directiva del Sindicato Melón, le dió 
cuenta POI' teléfono al MinistAro del Trabajo, se_ 
ñOl Cruz Ponce. 

Yo digo ¿es oostumbre qUe los i.nspectores del 
trabajo den cuenta de los hechos realizados dL 
rectamente y por fono al Ministro del Trabajo? 
No, señor Presidente; esto no se acostumbra en 
tales actividades. 

De todo ello se desprende qUe ha actuado dL 
. rectamente el Ministro del Trabajo. 

Eso si que otros funcionrurios c1ue comparten su 
ideología política y que han cumplido un propó_ 
SIto, no han tenido esa misma franqueza. Por lo 
demás, me explico muy bien la situación de ellos. 
Es, hasta cierto punto, inhumano presenciar el in. 
terrogatorio de un funcionario público sobre he. 
chos de los cuales él no es r€sponsable y que 
constituyen el cumplimiento de órdenes. Muchos 
de estos hombres son modestos padres de familla 
y necesitan de su cargo. Ellos comprenden, si no 
actúan el ese tel"feno. cuál es el camino que lel! 
espera. Asi es cómo se ha ecihado a numerostst • 
mos funcionarios de estos Servicios o han sido 
cambiados. 

y todavía hay en este instante algo mucho más 
grave: se está calificando al pernonal de los Ser_ 
vicios del Trabajo, lo que no se había hecho ha_ 
CÍI1 dos o tres años. 

¿Por qué en este instante se le ha ocurrido al 
Mini~tro del Trabajo decret.ar la calificación ex. 
traordinalria del personal? . 

¿Será para premiar a hombres esforzados que 
han sabido cumplir lealmente con sUS instruccio_ 
nes? No se explica de otra manera una califtca_ 
ción extraordinaria en estos momentos. 

¿Pero bien, a qué conduce este clima artificial 
que 3e está meando en el país, clima que en una 
declaracióll publicada en todos los diarios de la 
capital señalara ha.ce algunos días uno de lOS 
pcrsoner~ má.~ destacados del Partido Socialista. 
el señor Alvarez Villablanca? 

, 

El señor Alvarez Villrblanca explicaba el mo_ 
mento político sosteniendo que habia alarma en_ 
.tre los obreros prov(}('ada pOr el Partido Comunis_ 
ta, según él. Todo esto a su juicio, impe<lia es_ 
truct:.oral!' a las fuerzas eLe Izquierda y permitirles 
que eompartieran las labore~ del Gobierno 

Yo creo que esta misma clase de conceptoo. es. 
to" mlsmos argumentos pueden servir mañana 
para justificar otras actitudes que están en la 
mente de muchos ciudadanos, porque compren. 
demos perff'ctamente bien cuándo se tiene hon_ 
radamente respeto POr la Constitución y la Ley 
y cuando se hacen decla,raciones puramente líri­
cas, que no responden a las actuaciones de quie_ 

. nes las formulan y cuya sinceridad, por 10 mis_ 
mo. nadie puede garantizar . 

Es éste el caso, señor Presidente. Yo sé que en 
un momento más se va a votar esta acusación' • no tenemos ninguna esperanza de que sea acep_ 
tada, porque son muohas las reticencias que hay 
en los e~píritu~, pero noo allenta la convicción de 
haber pedido justicia y resguardo de los derechos 
individuales para cada ciudadano, pall'a cada 
hombre de t.rabajo, para cada chileno . 

• 
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En consecuencia, votaremos afinnativamente la 
• • arusaClOn. 

El sefiar COLOMA (Presidente). Tiene la pa_ 
labra el Comité Liberal. 

El sefior UNDURRAGA. Pido la palabra. 
El E'efior COLOMA (Presidente) .-Tiene la pa. 

labra el Honorable señor Undurraga. 
El señor UNDURRAGA Señor Presidente. es. 

ta acusación fOI1llUlada de acuerdo con las' dis. 
posiciones constitucionale.s, ha merecido especial 
atencIón por parte de los Diput'ldOs de estos ban_ 
cos, y. en consecuencia. en cumplimiento de 1ns. 
truccione~ impartidas par nuestro comité diversos 
Diputados liberales concurrimos a todas y cada 
una de las sesiones qUe celebró la Comisión. 

E'n estas condiciones. Honorable Cámara, no 
seria exeusable para nosotros, dejrur de manifestar 
algunas ob~ervaciones relacionadas directamente 
cún este problema. 

Es, lamentable, Honorable Cámara, qUe este 
trámite tan serio dentro de nuestra legislación, 
se haya desarrollado en un clima de violencia en 
un ambiente de pasión política, como hace tiem. 
pO que no se contemplaba en el pais. 

Parece, sefior Presidente, que algunos Honora. 
bIes DiputadOS hubieran olvidado que esta dispo_ 
sición dEl articulo 39 de la constitución Poli tic a 
del Estado, no -es simplemente la letra fria de la 
ley, que nos está llamando a cumplir con ciertos 
deberE'S. ParEce que se hubieran olvidado algunos 
Honorables DiputadOS de que hay algo más en 
esta disposición de qUe es la soberan1a la que , 
está juzgando los acto de los funcionarios más 
altamente colocados de aquellos funcionarios que , . 
escapan a la órbita de las abribuciones de los Trl_ 
blmales Ordinarios de Justicia. 

La acusación en contra de un Ministro de Es. 
tado, que es atribución exclusiva, que es facultaa 
privativa de la Honorable Cámara de Diputados, 
significa o contiene, más bien dioho, el juicio po. 
lítico y el juicio penal. 

Es por eso que la Constitución dice en el artícu_ 
lo 39: "Son atribuciones exclusivas de la Cámara 
de Dipt<tados: , 

La Declarar si han o no lugar las acusaciones 
que diez, a lo menos, de sus miembros formularen 
en contra de los siguientes funcionarios: 

b) De los Ministros de Estado, por los delitos 
de traición, concusión, malversación de fondos 
públicos. soborno, infracción de la Constitución, 
atropellamiento de las leyes, por haberlas dejadO 
sin ejecución y por halxr comprometido gravemen 
te la seguridad o el honor de la Nación"~ 

En consecuencia, como he dicho, sefior PresL 
dente. dentro de esta disposición se contienen las 
ideas del juiCio político y del juiCio penal' para 
responsabilizar a dichos altos funcionarios; por. 
qUe pueden existir caS06 en qUe el f·uncionario no 
pueda sel condenado por un delito de aquellos 
que contempla la ley positiva penal, pero, en cam_ 
bio, esté inclUido en esta disposición por haber 
cometido o consumado un delito pol1tico penal. 
Este era el caso del sefior Ministro· del Trabajo. 

La Comisión designada por la Honorable Cá. 
mara conoció numerosos antecedentes, y Yo la. 
mento, Honorables Diputados, que el tien.po no 
haya permitido acumular mayores pruebas, tan. 
to en favor como en contra de la acusación, por_ 
que aquí se han visto muchos males; aquí se han 
visto los vacíos de que adolecen algunas institu . 

• 
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cione.s que tienen una garantia establecida en la 
ley; pero que, en la práctica, por la aoción de los 
hombres. no pueden surtir los efectos que el le. 
gislador ha querido que produzcan dentro de la 
colectividad, 

Los l1iputados Liberales, señor Presidente, no 
somos parte en esta qUérella politica, y 
comprobado, caSI con desilusión. qUe esto se ha, 
tradUCIdo en' una lucha de intereses en algunos 
sindica tos, entr<, dos fuerzas políticas, que pre. 
tender disputárselos como si fueran de su exclu. 
siva propiedad, 

Por ello. sólo nos correspondía juzgar esta acu. 
casión -en la cual como he dicho no somos par. 
te. porque hace muchos años que nuestro Partido 
ha venido señalando en esta Honorable Cámara 
y en el pais, los males que significan la intromi. 
sión de la política en los sindlCatos obreros,­
apreciando con toda frialdad, con toda ecuanimi­
dad, la.· pruebas qUe pudieran producirse en pro 
o en contra de ella. 

Han declarado, señor Presidente, 17 personas 
ante la Comisión. Los Honorables DiputadOS que 
integraron la Comisión, como nosotros, que tuvi. 
mas el honor de concurrir a ella, gastamos la ma. 
yor acuciosidad en tratar de establecer la res. 
ponsabilidad funcionaria, la responsabilidad a que 
se rP.fiere el articulo 39 de la Constitución PolL 
tica del Estado, de part-e de1 señor Ministro del 
Trabajo. 

Yo puedo decir, sin temor a ser desmentido, 
sefior Presid€nte, que no existe una sola declara. 
ción que merezca la consideración de la Honora. 
ble Cámara para poder ser estimada como sufí. 
ciente prueba en contra del señor Ministro del 
Trabajo. 

TOdas las declaraciones que han ¡ixestado ante 
la 'Cflmisión son contradictorias. 

Han declarado los sefiores Inspectores del Tra_ 
bajo que ellos cumplieron y se ajustaron estricta. 
mente a la ley y los reglamentos. 

Han declarado, también. sefior Presidente, al. 
gunos afectados: }.::s ex dirigentes del sindicato, 
cuya situación se está discutiendo actualmente 
ante la justicia. que ellos fueron atropellados Pe. 
ro yo puedo asegurar, como ya lo he manifestado, 
sin temor a ser desmentido, que de todas estas 
declaraciones no aparece responsabilidad directa 
ni indirecta del Ministro del Trabajo. 

Tuvimos especial cuidado los Diputados libera_ 
les de interrogat con precisión a los comparecien. 
tes sobre la actuación del Ministro del Trabajo y 
la manera cómo consta.ba a ello esta intervención. 

Solamente uno de ellos, uno de estos afectados. 
pudo manifestarnos que el Inspector le habia di. 
abo qUe cumplia órdenes de su jefe, del Ministro 
del Trabajo 

Pero, señor Presidente interrogado también , ' 

Inspector del 'I1rabajo, negó tel'lIlinantemente este 
hecho y, en consecuencia, creo que lOS J:lonorables 
Diputados que asistieron a la Comisión se encono 
traron ante una prueba absolutamente cxmtradic.. 
toria y para poderla apreciar, que no es del caso 
hacerlo, sería necesario entrar a considerar o a 
valorizar lo dicho por cada uno de los compare. 
cientes .. 

En todos los demás casos, sefior Presidente, pU. 
do observarse una cosa es ésta una observación 
fria, legal, jurídica pudo observarse. digo, que 
los Inspectores del Trabajo que intervinieron, tan. 
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to en los actos de censura, como en las eleccio_ 
nes de directivas sindicales, lo hicieron en cum. 
plimientode las funciones que les encomienda la 
ley. 

y si hubo dudas respecto a la votación, a la for­
ma o procedimiento que se empleó para tomar 
la votación, saben los Honorables Diputados, por­
que tienen la obligación de saberlo. que la ley en· 
trega la decisión, o más bien dicho, la calificación 
de estas elecciones a los Tribunales del Trabajo. 

y saben también los Honorables Diputados que 
me escuchan, especialm€nte los que integraron y 
asistieron a la Comisión que. ~omo se p.xpli,-,ó 
allí, existen jUicios pendfentes ante los Tribuna­
les de Justicia_ 

¿Entonces señor Presidente, es del caso venir 
• 

a juzgar ante la Honorable Cámara en uso de , , 

esta atl'lbución que le confiere el articule 39 de 
la Constitución, la conducta de un Ministro de 
Estado por eleccioms pracllcadas irregularmente en 
un sindicato y cuyo conocimiento está entregado 
a los Tr;bunales del TrabajO? 

Ello seria invadir atribuciones, ello sería una 
invasión de poderes que nadie, absolutamente na­
die en esta Honúrable Cárnara pUu' qJ,' 1) '. 

ni podría tolerar, porque, Dios nos libre, señor 
PreSlOente, si el día de mañana lo Pcp, ['eS irllie­
pendientes no se respetan en este país. 

Como dijo con mucha razón ni Honorable ca' 
lega s,eñor Le:ghton. se está socavando la con­
fianza en el Derecho. 

Pues Men. a nosotros nos corresponde principal­
mente, ,como .rama de Ull Poder Público, cimen­
tar esta conflanza; y no puede haber base más 
sólida, ni más estable para el Derecho, en eJ 
cual descansa toda la armonía y la convivencia 
social, que el respeto mutuo que s~ deben los 
Poderes del Estado_ 

Si éstos actos fueron irregulares si estas ceno , 
sun:s y estas votaciones fueron mal tomadas_ , 
sin que interviniera en ello el Ministro acusado. 
allá están los TribunaLes de Justicia para que 
decidan si esto es bueno o es malo, si la actual 
Directiva o la anterior es la que debe quedar. a 
cargo del Sindicato_ 

A la Honorable Cámara sólo le corresponde una 
sola cosa: juzgar la intervención de este Minis­
terio de Estado en estas actuaciones y repito. , 
señor Presidente: de todo esto, de estas investi· 
gaciones y de estas declaraciones aún de las , 
de los testigos más· interesados, aparecen los Ins­
pectores y los funcionarios del Trabajo cumplien­
do sus funciones de acuerdo con la Ley o el Re­
glamento. No existe un solo C;J.so de invasión de 
atribuciones por parte de los funcionarios del 
Trabajo ni existe tampoco un solo caso de atro· , ' 

lIo de estos funcionario!; entre sí. En consecuen· 
cia estos funcionarios. como muy bien lo dijeron 

• dos de ellos, responderán ante el Tribunal corres-
pondiente de sus malas actuaciones, si las ha ha­
bido_ Ellos mismos Se encargaron de manifestar 
a la Comisión, interrogados expresamente sobre 
el. particular, que estaban dispuE*ltos a asumir ín­
tegramente la responsabilidad de sus actuacio­
nes; pero por las actuaciones propias de estos 

• 
funcionarios. cree el Diputados que habla que no 
se puede responsabilizar al señor Ministro_ 

La responsabilidad de un Ministro de Estadu 
es una cosa qUe E*ltá por encima de esta res­
ponsabilidad de los funcionarios_ Ella se produce 
cuando el secretario de Estado autoriza expr'2-

, 

, 

- -- .- --" . -
samente esas malas actuaciones; cuando el Se­
cretano de Estado imparte instrucciones o bkn 
cuando por neglig>2ncia u omisión cuipable permlte 
que se atropelle la Constituc;ón y la Ley. 

El Diputado que habla ha creído necesario for­
mular ante la Honorable Cámara estas observa­
ciones, porque ellas ~on el fruto del estudio de 
esta acusación y de su prueba por parte de los 
Diputados Liberales que concurrimos a la Coml-

-. SlOn. 
He dicho. 

El señor COLOMA (Presidente) _ Tiene la p,~. 
labra el Comité Democrático qUe preside el Ho­
norab�e s'3ñor Cifuentes. 

El Comité agrario ha renunciado a su derecho_ 
El señor CIFUENTES (Don Carios). El RO­

norabl2 señor Cárdenas hará uso de la palabra_ 
El s'eñor COLOMA (Presidente) _- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Cárdenas_ 
El señor CARDERAS. Señor Presidente, co-

mo un elEmento de las clases modestas de nuestro 
paí". que ha practicado la democracla no en for­
ma teórica sino en forma efectiva que ha I"('ha­
do c&n las clases obreras desde su niñez, traba­
jando en los talleres gráficos de Santiago durante 
12 afios; como un elemento que tuvo la honra 
de ser llevado por su Partido a los organismos 
del trabajo, donde ocupó el puesto de Inspector 
hasta el de Jefe de Sección, para dE*lempeñarse, 
posteriormente, como Secretario del Tercer Ju­
gado del Trabajo, durante cinco años, al iniciar­
se esta legislación social; como un elemento que 
pertenece a esta Honorable Cámara en represen­
tación de clases laboriosass de la capital, que 
practican, repito, la democracia, que practican 
la tolerancia y que hacen lo posible por superar­
se p¡lra alcanzar toda la cultura en sus activida­
des, me felicito f de estar hablando en este mO­
mento, en este clima de tranquilidad, en E*lte cU­
ma que es el que perennement·2 debiera imper:u­
en la Honorable Cámara para oír los arl2'llmentns, 
por muy contrarios que sean a nuestras tesis, 
dentro del respecto que establece la democracia, 
ya que todos hemos llegado aqul en representa-
ción del pueblo. , 

Por eso, señor Presidente, hemos oldo con aten 
ción las argumentaciones en que se funda ' la 

'acusación; hemos olcto al Honorable DipUtado In­
formante, al Ministro acusado, a los Honorables 
DiputadOS que han terciado para favorecer esta 
acuEación, como también a los que la han com­
batido. 

En conciencia, señor Presidente, haciendo ho­
nor a la prOmesa que nos obliga, en estos casos, 
a proceder como jurado, asi como nos Obliga a 
guardar sigilo sobre lo que se trate en sesiones 
secretas en esta Honorable Cámara nos hemos , 
formado el convencimiento espeCÍalm2nte des-- . 
pués de oír las argumentaciones que aquí :;,,' 
han aducido, que esta acusación no tiene 
base legal Y, en consecuencia, vamos a ma­
nifestar que no cuenta con nuestros vo­
tos, menos aún cuando este Ministro de Estado 
ha tenido una actuación honrosa,como juez, 
dentro de los mismos servicios del trabaJo_ 

Cuando se quiere defender con tranqUilidad los 
intereses legítimos de las organizaciones gremia­
les, hay que procurar un avenimiento y no exa­
cerbar las pasiones para poner et.ernamentE' om 
pugna el capit,al y el trabajo. Con esta acusa­
ción, lo úniCo que hacemos es crear un clima de 
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agitación artificial, ya que esta.<; situaciones de 
intransigencia no representan exactamente el sen­
t1r de los trabaJadores en lo que respecta al eJer­
cicio de sus derechos. 

Con esto, sólo ocasionamos gravisimos perJW­
cíos a los hombres que, durante mucho tiempo. 
han laborado en las indústrias y que siempre 
ha.n aspirado a conquistar bienestar para ellos y 
sUs familias. Con esté clima de agitación, sólo se 
consigue que el obrero sea impulsado a una ce­

involuntaria, obligándOlo después a pedir, 
por decirlo asi, misericordia. 

Por eso, mi partido, señor Presidente, ha cola­
borado, modestamente si se quiere, pero en tO!­
ma efectiva, desde los comienzos de su existen­
cia a. la lucha por el mejoramiento de la'5 con­
diciones de vida de las Clases laboriosas de este 
pais. Mi partido ha tenido también la honra Oe 
contar en sus filas con verdaderos líderes de la 
clase obrera, lideres que soltaban la herramienta 
,de trabajo en el día para venir luego a las sesio­
nes de la Cámara a cumplir con sus deberes. sin 
gozar de la dieta. que actualmente. recibimos los 
parlamentarioS. 

CUando don Arturo Olavarria presentó unl acu· 
saclón contra la Corte Suprema, nuestro partida, 
que ha luchado siempre en defensa de la legis­
lación social, tuvo el honor de defender la te­
sis de que la legislación del trabajo debe aplicar­
se con un criterio social y no legalista. 

Cuando se discutió la ley económica, nosotros, 
a pesar de est.ar colaborando con el Gobierno, le 
negamos' nuestros votos, porque considerábamos 
que ella iba a lesionar los legitimas derechos de 
las clases laboriosas del país . 

y en esa ocasión, aun a riesgo de entorpecer , . 

la labor del eminente Presidente de la Republi­
ca. que iba. a irse al extranjero, y que hoy atra­
viesa por una verdadera tragedia, votamos en de. 
fensa de las leyes sociales, o sea, en contra de 
la. ley económica, porque vulneraba, como he di­
cho, los derechos de las clases laboriosas. 

posteriormente, se tomó igUal actitud ante un 
Ministro de nuestro partido, de quien cre1amos no 
e<>taba. defendiendo la verdadera pOSición de la 
clase obrera, y toda nuestra representación par­
lamentalfia, en Un caso único ~n los anales par­
lamentarios, votó en contra de la tesis que aquel 
Ministro sostenía. \ 

.mdudablemente el progreso del maquinismo ha 
traido, como consecuencia obligada, el agrupa­
miento de grandes sectores obreros y ha hecho 
que sea la organización sindical el arma que aqué­
llos tienen para detender sus <1erechos colectiv(" 

El artesanado, que antiguamente trabajaba en 
sus hogares, no tenia necesidad de esta arma ae 
18 organizaCión sindical. Por eso, se organiZaron 
las sociedades mutualistas, que han lleva ao una 
Vida próspera y de verdadera honestidad, ya ~ue 
con cUotas insignüicantes han hecho una ver­
dadera labor social. como adquisicIOlles de proPie­
<lactes, fundación de policJinicas y construcción de 
mausoleos, porque en esta clase de instituciones 
se ha defendido hasta el último centavo y sus 
componentes rinden SUs cuentas sin que nadie . 
las exija_ 

Esta gente. en defensa de sUS instituciones, aban­
dona su trabajo y SUS labores, sin recibir viMl­
cos de ninguna especie y sin que a aquéllas le3 
cueste gravamen alguno. 

POr eso, señor PrE'sidente, tenemos que ser par­
tidarios en esta Honorable Cámara de la !isca­
Uee ción de todos los dIneros que estas .I1nstitu-

=-_-:-_==~ 
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ciones sociales reciben para la defensa, comodidad 
y progreso de sus asociados. 

Por eso, Honorable Cámara, queremos reservar­
nos el derecho de seguir, si se qUiere, con -maJa­
deria, aqui en el parlamento, pidiendo, exigiendo 
la. dictación de una ley de prObIdad a,aromiStra­
tiva, para que se fiscalice tanto a los de arriba 
como a los de abajo. 

No podemos, senor Presidente, criticar porque 
se ha hecho una fiscalización. 

Comprendemo¡, que a los mismos elementos ae 
es05 sindicatos les conviene que se cautelen es­
peCialmente los fondos de carácter colectivo con 
que las industrias contribuyen· por ley al bienes­
tar Oe los sindicatos. Comprendemos, Honorable 
Cámara, que son ¡os propios obreros quienes de­
sean la fiscalización. 

No aceptaremos tampoco, senores, que se ven­
ga a cambiar un monopolio por otro, dentro de 
las instituciones gremiales. No queremos que ha­

'Ya intolerancia en esas organizaciones. Deseamos . 
que las elecciones de sus miembros dirigentes se 
hagan con amplia libertad y se respete la volun­
tad de aquellos que, siendo sindicalizados, no so­
metan su OPinión sumisamente a ninguna Ideolo­
gia. politica. Aspiramos a que no se obl1gUe a lOs 
trabajadores a elegir directorios que .muchas ve- , 
ces no conocen y por los cuales' se les obliga a 
v~tar por imposiciones políticas. ' 

Yo me felicito, señor Presidente, de este am­
biente de verdadera democracia, que se observa 
en estos momentos, en que todos tenemos tranqUi­

'lldad de ánimo y de conciencia para no precipl­
tarn05 a obstruir las objeciones ,de nuestros 00-
versarios momentáneos en las lides pol1t1cas. 

El sefior ATIENZA.- Muy bien dicho. 
El ~eñor CARDENAS.- Esto significa cultura y 

democracia. '\1'0 basta hablar de democracia si en 
nuestr05 actos más pequefios la estamos butlando. 
T~nemos que ser profundamente respetuosos 

formar una nueva nacionalidad, espec:alment~­
dentro de nuestra clase obrera, si queremOi:i cri­
ticar los males de la aristocracia. 

Hon:Jrable Presidente. vamos a 'terminar mani­
festando que t.enemos plena conciencia de -que 
hoy día el país necesita prodUcir al máximo, a 
fin de aproveChar la demanda europea de nuestros 
principales productos, Para ello, queremos que há­
ya tranquilidad en las lab:Jres sociales, pero que­
remos tambIén la conciencia necesaria en los ac­
cionistas y en los jefes de las grandes industrias, 
que obtienE'n enormes utilidades para que se an­
ticipen a ofrecer un mayor bienestar a la clase 
obrera. 

Vemos que el actual Gobierno se ha levantado. 
sin demag-:Jgia alguna, a ofrecer a los obreros el 
pago de los días festivos y días domingos corridOS 
porque en esas días los hogares obreros tienen 
también las mismas o may-:Jres necesidades de lle­
var un salario a sus familias qUe los empleadOS 
p\Íblicos y particulares. 

Por todas estas consideraciones, señor Presiden­
te vamos a votar rechazando la acusación presen-
tada a esta Hon~)rable Cámara.. ' 

-(MANIFESTACIONES EN TRIBUNAS Y GA­
LERlAS. 

El señOr COLOMA (Presidente), Advierto a 
Tribunas y Galerías, qUe si continúan en sUS ma­
nifestaciones ~erán inmediatamente despejadas. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) _- Pero ¿dón­
de están esas manifestaciones. señor Presidente? 

, . 

-
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El señor COLOMA (Presidente).- La Me~a 

las oye. Hon·::;rable Diputado. 
El señor ESCOBAR (don AndréS).-- ¡Pero si ha­

ce fria! 
El señor CARDENAS.¡Son pequeñas muestras 

<le incultura! 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa 

labra el Honorable señor Rogers. 
El señor ROGERS. Señor Presidente, los Dipu­

tados falangi,,,tas hemos escuchado este debate con 
absoluta se~nidad y, para ser definitivamente sin­
ceros, nos hemos formado la conCIencia en el cur­
so del debate mismo y, s:Jbre todo. despué;; de 
tscuchar al señor Ministro. 

Quiero, antes que nada, señor Presidente, dejar 
descartad.o u.n punto en que el señor Ministro, a 
mi juicio. insistlÓ, excesivamente. El señor Minis­
tro no ha sid·o acusado en momento alguno por 
haber perseguido las responsabilidades correspon­
dientes en cuanto a la administra<:lón de los fon­
dos sindicales. Si ese hubiese sid::; el motivo de la 
acu~ación. o ése fuera el delit'J que se le imputara. 
puede tener la certeza la Honorable Cámara. de 
que los D1PUtadOS falangistas no habriamos favo' 
recido con nuestros votos una aC\.l.'óación semejan­
te. porque ello está en el del'echo del señor Mi­
ni>tro o, mejor dicho. en su obligación. Debe ha­
>cer cumplir la ley en cuanto 3.· la administración 
de los fondos sindicales se refiere. 

Donde hemos encontrado, señ.or Presidente. que 
el Ministro ha ,incurrido en una falta grave, qasta 
€l extremo de que debe ser sancionada por la vía 
de esta acusación, es en las maniobras gubernati­
vas que se han estado haciendo para crear direc­
tivas sindicales desbimcando a otras. en forma 
taJ" que. por primera vez en Chíle, se han llegado 
a formar por presión, directorios de la misma fi­
liación política del Ministro respeotivo en la car­
tera del Trabajo. 

Pudo el Ministro haber persegUid.:) la responsa­
bilidad de los directorios que fuesen culpables. pero 
no habia derecho para maniobrar su reemplazo. 

Esto. señor Presidente. no había ocurrido nun­
ca en nuestra hist:lria sindical. Es contrariO, no 
sólo a la ley escrita, sino al espíritu de toda la le­

. gislación del trabajo, 
Podría discutirse o algUien podria discutir el 

que se pueda encontrar un precepto claramente 
"atropellado" en el caso presente; pero, a mi jui­
cio, n.o hay absolutamente ninguna duda de que 
como lo dice el articulo 39 de la Constitución Po­
lítica del Estado, aquí se han dejad'J sin ejecu­
ción las leyes, porque no se han respetado las 
garantías· dlemocráticas en resguardar la voluntaa 
sindical. 

Est:) , señor Presidente. de las garantías demo' 
cráticas que los sindicatos deben tener para la 
elección de sus propias direotivas, es algo qUe pa­
ra los Diputados falangistas es de tanta impor­
tancia, como las garantías individuales en el cam­
Po político. Cada vez que las garantías indiv1-
duales, en 10 político, han sido atnenazadas, nues­
tro Partido se ha levantado con pasión para de­
fenderlas. 

Por e.cto, con el mismo criterio y con el mismo 
calor, n8S sentimos en el deber de defender la~ 
garantías sindicales qUe ahora han sido total y 
absolutamente atropelladas. 

Es muy probable. señor Presidente, Que a, m:b 
<le alguno de los Honorable Diputados extrañe el 

. :::. ::..: _. _. • - . 
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calor que 1::;s Diputados 1alangistas podamos poner 
eu este asunto. Sin embargo, ello se j\.l.'tifica po~­
que, en el caso denunciado. en esta Honorable 
Cámara, hem05 tenido campaneros de Part.do qUé 
llan sufrid·:) precisamente las cOl1secuenci~s de la. 
mala pol1tica adminIstrativa; y por ec.to mismo 
t~lsponemos de antecedentes que. a lo mejor, no 
han llegado a conocimiento de la Com;sión, pero 
que para nosotros son elementos decisivos· para 
formarnos una conciencia c::Jrrecta. 

Pienso. señor Presidente, que esta alarma que 
sentimos los Diputados falangistas habría sido 
seguramente compart:da por Diputados de muchos 
bancos de esta H:morable Cámara, y con mucha 
jt.:.'>ticia, si en el Gobierno de Frente Popular (SU­
poniendO un caso teórico) hubiese intervenido el 
Ministro de Agricultura en la Soc:edad Nacional 
de Agricultura, para imponer un conseJo. Estoy 
convencido. señor Presidente, de que airadas pro­
testas Se habrían dejado escuchar en esta Sala, 
por el hecho de que fe estaba perturbando la vo­
luntad soberana en las asambleas de la primera 
SOCif. dad. agraria del pais. 

Por las mismas raz,ones o por muy parecida:.. 
creemos que se debe respetar la voluntad de los 
sindica tos. 

Entro en seguida, señor Presidente, a tocar Wl 
punto importante. Es la imputabilida.ct que se le 
pueda hacer del delito POr el que se acusa al se­
ñor Ministro. Vale decir del traslad.'J de la res­
pOl,sabilidad de los hellhos que han cometido di­
rectamente los Inspectores del Trabajo al seftor 
Ministro del ramo. 

Este punto jurídic'J es también de la mayor im­
portancia; pero no es la primera vez que se debate 
en esta Honorable Cámara, referente a alguna aCU­
sación constitucional. 

Recuerdo, Honorable Cámara, la tensión poli­
tica que hubo ante la acusación constitucional 
contra el Ministro señor Salas Romo, a quIen se 
le acusó por muchos sefíores Diputados. 

. No he tenido tiempo de leer las oooervacionea 
que pronunció en este recinto y en aque¡ enton­
ces, el Honorable señor Rossetti. contra el señor 
Salas Romo, El señor Salas Romo declaraba que 
no habia conocido el apaleo de Diputados sino 
cuando regresó al Ministerio después de la ses'ón 
en el Salón de Honor die este Congreso. El dijo 
que habia estado a la vista y presencia del Con­
greso, acompañandO a S. E. el Presidente de la 
República, durante la lectura del Mensaje y que 
sólo pudo imponerse de los hechos, cuando volvió 
a sus oficinas. MaJ podría decirse, argumentaba 
el acusado. que habría dado una orden de la que 
el Parlamento quería responsabilizarlo. Sin em­
bargo. C8n esto fué acusado, y con razón, por no 
haber prevenido ni sancionado los hechos repro­
bables. 

Este caso que conoce ahora la Honorable Cá­
mara tiene notable parecido c::Jn aquel e invoco 
ahora la forma cómo votó en esta Honorable Cá­
mara mi predecesor,. el señor Garretón, y la for­
ma en que muchos Diputados acogieron la teSis 
brillantemente expuesta aquella vez por el Ho­
norable señor Rossetti. 

El señor GOMEZ PEREZ. Pero sin comparar 
el actual Ministro con el señor Salas R::Jmfl. 

El señor ABARCA. Va a pasar algo extraño, 
5eñor Presidente: habló el Honorable set'lor Gó­
mez Pérez. 

• 
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merece también el respeto de toda la Honorable 
Oé.marra. 

Algún día. cuando pase este polvo y est€ 1000 
se dis1pe. cuando cambien las cosas, entonces s~ 
verá que este Ministro modesto. tranquilo. sereno. 
ha tenido valor, ha tenido una decisión que l~ 
pblíticos podrán combatir, pero que el pais no po' 

, drá olvid ar j amés ... 

El señor ESCOBAR (don Andrés) ,- ¡Los mile!! 
de obreros tampoco lo van :!I. olvidan 

El señor GODOY. Esos lo van a maldecir to' 
da su vida.,. 

-HABLAN VARIOS SE]lq'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefior COLOMA (Prresidente).- Tiene la pa­
labra el Oomité Democrático qUe preside el Ho­
norable señor Garrido. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. , 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Godoy! ¡Honora ble señor Escobar! 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Ruego a Su:! 
Señorlas se sirvan guardar sllendo 

• 

Tiene la palabra el Honorable señor Garrlao. 
Puede usar de la palabra, Su Señoría. 
-RUIDO EN LA SALA. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 10l! 

Honorables Diputados se sirvan guardar silenc10. 
El señor GARRIDO.- Honorable Cámara: 
Hemos asistido a un proceso que tiene preocu­

pada en estos instantes a toda la opinión públlca 
a través del pais. COn motivo de la acusación cons­
titucional deducid!> en contra del señor Ministro 
del Trabajo. de parte de los Honorables D1putado~ 
comunistas. 

En verdad. hay que reconocer qUe esta mat€rla 
se ha discutido en forma descontrolada, por las 
expresiones inconvenientes qUe se han verttdo, 
que no guardan relaciÓn Con la categorria de esta 
alta tribuna del pueblo. Se ha dicho que jamás 
Se habrfan ol:1servado en este Honorable hemiciclo 
acontecimientos como los' de esta tarde. 

Pero los que, como el Diputado que habla. hall 
estado durante 14 años en esta Honorable Cáma­
ra, podemos responder que ha habido aconteci­
mientos más bochornosos que los de esta ocasión. 

Cuando lA Derecha erra mInoría. se llegaba a las 
vias de hecho, 10 que no ha ocurrido ahora. Esta 
tard'e solamente se ha discutido en forma violen­
ta. 

El señor DI AZ . - sacaron a puñetes al Hono­
rable spflor Escobar. 

El sefior COLOMA .-
Sefloría se sirva guardar silencio. 

Ruego a Su 
• 

/ El señor PIZARRO (don Abelardo).- Recuer­
den el caso del señor Matus. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor PI?:Arro, ruego a Su Señotia se sirva guar­
dar sl1encl0. 

El se1\or, GARRIDO.- Por lo demás. esto no 
debe extrañar en modo alguno a la opinión na­
cional. porQue donde se debaten ideas distintas 
tiE'nen éstas forzosamente que chocar por la mag­
nitud de los interese r Que están en Juego. 

Hav una clase obrera Que sufre, Honorables Di­
putados. Que e..~tá esperandO. hace más de cien 
a1ios.· Que 1IE'l!1le el momento en que tI-e le haga 
justicia verdadera, y otra elue que jamás ha que-

---,.----

rido a la bmma dar lo que verdaderamente le co­
rresponde a la clase trabajadora. 

Hablando' en un plano de estricta verdad y 
ju...<O!;icia. no debemcs extrañarnos de lo que ha 
o,currido esta tarde. pues ello es censecuencia de 
la necesidad que tiene la clase obrera de defen.. 
derse contra todo.s y cada une de los que quieren 
atentar contra sus conquistas, que tanta sangre 
le ha' costado en nUEstro pais obtener. 

i Quién no recuerda eses desgraciados aconteci­
mientos del año 1906, cuando oerria sangre gene_ 
rosa de la clase obrera en el pueblo de IQuiqlle. 
por el delito de pec.lr justicia. cansados de tanto 
sufrir, y quién no ha observado que igual proce­
se ha tenido lugar a través de teda Chile! 

y a Esta clase obrera se le quiere ahora privar 
del legítimo derecho que tiene de disponer y ad­
ministr'ar, de acuerdo con la ley, sus instituciones, 
que son el producto de su trabajo. de su lucha. y 
se le quiere ahora amordazar. ¿O es que el Go_ 
bierno deHa mentar una máquina para interve­
nir en forma parcial. máiquina que nadie sabe có­
mo opera. para destruir les Sindicato!:, en vez 
de perfeccionarlo/':? 

Y, pese a esto un Honorable Diputado, que sa­
be mucho de leyes. ha manifestade que esta acu-· 
sRción contra el señor Cru'Ii Pence no está basa_ 
da en ningún hecho que pueda considerarse ro­
mo un atropEllo por p!lrte de este Secretario ct:l 
Estado a alguna disposición de la ConstitucIón 
o de la ley. Pero les que tenemos alguna expe_ 
riencia social y política y hemos sufrido en car­
ne propia la opresión y la humillación de los de 
arriba. los que hemos sabido de miseria y de do­
lor. tenemos muchfl razón en defender en todos 
SlUS aspectos las ocnqui~tas sociales. Estamos en 
crmpleto de~acuerdo con la actitud poco honora. 
ble del señor Ministro del Trabajo. cuando ha em_ 
pequeñecido ante sus enemigos a los Sindicatcs, 
que representan el ,esfuerzo de esta clase obrera 
chilena. que desea perfeCCionarse por medio de 
sus Sindicatos, y el señor Ministro. en vez de per­
feccionarles, les desprestigia. 

Esto si que es grave. 
Señor Presidente después de esta tempestad 

que se ha levantade en esta Honorable Cámara. 
en que todo parecía zozobrar. he pOdido ver con 
grar¡ S!:ltisfacclón un gesto que honra inmensa­
mente a tcdcs les chilenos, En les momentos en 
que Su Excelencia el Presidente de la RepÚblica, 
den Juan Antenio Ríos se encuentra en extrema 
gravedad de su vida, se depcnen las armas, cesa 
el combate y se actúa como cOil:Tesponde a la 
cultura nacional. Ojalá que este ilustre Manda­
tarJO nueaa conocer este homenaje antes de su 
marcha haCÍa el más allá; pero si él no lo alean.. 
z.a 1. conocer. que sepa la ciudadanía entera que 
en Ohile reina un espíritu ccmprensivo y justicie_ 
ro. que se mantiene por sobre todas las co~as. Po_ 
demos pelear en defensa de nuestros ideales. te­
ner ideas antagónicas. pero cuando se trata de 
actos sublimes. ccmo lo es rendir un homenaje 
a nuestro Presidente, de respete por su estado de 
gravedad en la enfermedad que le aqueja. como 
igualmente si Se tratara de algún acto en defen­
sa de la Pa tria Todoe tenemos Un solo Of'nf<8. 

miento. una sola UIllidad para afrontar el momen­
to histórico. 

Esto nos honra enormemente y nos da fuerzas 
para seguir luchando por este sublime ideal de 
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la. d-emocracia can todos los que piensan en el 
r&peto a la j~ticia y al derecho, Ptlr eso e;sta. 
mos con todes los que en esta lucha dn fin de 
la clase obre-ra defienden sus conquil:tas que han 
ganado con tantos sacrificios, p€rfeccionándo~e en 
las &cuelas noctUirnas, pues no ha sabido ni de 
Liceos ni de Universidades. Y ha sido mediante 
esta capacidad de cultura que han pedido formar 
y administrar sus Sindicatos. Y produce verdade­
ra satisfacción, Honorables Diputades, como le . -

ha (,currido al Diputado que habla, al ebservar 
en algunas organizaciones sindicales que ha visi­
tado. donde se encuentra la majestad de lo que 
puede realizar el e-orero consciente del poder de 
su organización en faver de su cultura y bien. 
estar. 

Decía el s"ñor Minil:tro den antes y ante su 
afirmación me erguf para protel5tar como' acos­
tumbro siempre que se trata de una injusticia , 
que el Diputado Garrido también habfa constrL 
buido en el Sindicato de la Cristalerfa Chile para 
que los ebreros no volvieran al trabaja. 

Profundo error. 
El señor SEPULVEDA. No dijo eso. Leyó una 

información aparecida en "El Siglo". 
El ~eñor GARRIDO. Quizá; pero al ~eñor Mi­

nistro del Trabajo ne le ha de extrañar que un 
Diputado pueda asistir a un Sindicato para co. 
operar al triunfo de una huelga justa de les tra-
bajadores. . 

El parlamentario dehe est·ar con las clases que 
sufrEn continuamente. porque es su representan­
te ante el Congreso Nacional. A ellas debe aten­
der principal y preferentemente. En esas ccndi. 
ciones ib::! el Diputado democrático que habla. en 
la oportunidad a que se ha referide el señor Mi­
nlstro. Sólo en esas condicione~, pues no obra 
Por influencias extrañas. Y siempre que actua lo 
hace con plena conciencia de que sirve un idEal 
democrático en defensa del puehlo. y. per lo de. 
más, al amparo de la Constitución y de las Le­
yes. 

En esta inteligencia, el Partido D€mocrático que 
represento ha tomado la resolución de ordenar a 
sus parlamentarios que voten faveITablemente esta 
acusación, porque comprende que l::t actitud del 
Ministro del Trabajo ha sido iniusta en contra de 
los obreres, que por medio de la huelga piden un 
pan más. 

Era cuanto tenía que decir, señor Presidente. 
El S€ñer COLOMA (Presidente). En votación 

la acusación. 
-Durante la votación: 
El s.eñor ABARCA. Pido la palabra para fun. 

dar mi voto. 
El señor COLOMA (Presidente). - El acuerdo 

de les Comités fué para dar quince minutos a ca­
da Comité. pero .sin conceder la palabra a los Di­
putades para fundamentar el vote. 

El señor ABARCA. -Eso no ouedó claro. • 

El señor COLOMA (Presidente) .-QuEdó J)€r-

fectamente claro. Ruego a Su Sefioria que emIta 
su voto . 
. El señor ABARCA. Pido la palabra para fun­

damentar mi voto. 
E! señor COLOMA (PrEsidente). No se puede. 

Honora ble Diputado. Hay Un acuerdo unánime 
de les ComitéS. 

E! SEñor ABARCA. - En hcmenaje a Recaba- • 
rren, que ha sido ofEndido por el Ministro del 
Trabajo, veto qUe s1. 

El señor ESCOBAR· (don Andrés). En defensa 
de la Constitución y de la clase obrera ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable se. 
. . 

ñor Escobar, Su señoria no tiene d"recho a fun­
dar su voto. 

E] señor ESCOBAR 
que s1. 

(den Andr~). - .. , voto 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). En hOme­
naje a lC5 obreros c€oontes y para que se casti. 
gue al Ministro acusado, voto que si. 

-Practicada la votación en forma nominal, dl() 
el siguiente resultado: Por la afirmativa, 40 vo.. 
tos; per la negativa. '71 votos. Se abstuvo de votar 
un señor Diputado. 

-Votaron por la afirxnativa, los señores: Abar­
ca; Ahumada; Araya; Baeza; BarrientolS; Barrue_ 
to; Berman; Brañes; Cisterna; Ohlcrrini; Diaz; 
Escc'bar, don Clemente; Escobar, den Andrés; Es­
cobar. don AlfredO; Faivovich; Ferreira; Fonse­
ca' Garrido; Godoy; González Madariaga; Hol-. - . 
zapfel; Juliet; Leighton; Martinez; MedIDa; Me_ 
lej; Mella; Mentané; Muñoz Alegria, Muñoz Gar-
Cía' Olivares' OyarZÍln' Rios Valdivia; Rogers; , , , 
Resales; Tomic; Uribe, don Damián; Valenzuela; 
Vargas Puebla y Vivanco. 

-'Votaron por la negativa. los sefiores: Acha.. 
rán Arce; Aldunate; Alessandri; Amunátegui; 
Atienza; Bedoya; Bulnes; Bustos; Calderón; Cam­
pos: Cañas Flores; Cárdenas; Cifuentes; OJ~orna; 
Cemmentz; Cencha; Coñuepán; Correa Larrain; 
Cerrea Letelier; Curti; Chesta; De la Jara; Do­
mínguez; Droguett; Durán; Echavarri; Edwards; 
Errázuriz; _ E..."Cala; Fernández L3,rrafn; Gómez 
Pérez; González Olivares; González Prats; Gutié­
rrez; HUIera Lira; IzqUierdo; Labbé; León Echaíz; 
Loyola; Luce; ~:esa; Mel1er;Montalv~, Mocre; 
Morandé; Ojeda; Pereira Larra in ; Pereira Lyon; 
Pizarro, don Abelardo; PriEto, don Camilo; PuL 
gar; R~yes: Ríos Echagüe; Ríos Padilla; Rosset­
ti; Rozas; Ruiz Solar; Salazar; sepulveda; Silva, 
Carvallo-; Souper; UndUJrraga; Uribe, don Manuel; 
Urrutia; ValdéE Larraín; Valdés Riésco; Vial; VL 
VES; Walker; Yáfiez e Yrarrázaval. 

-Se abstuvo de votar el sefior Nazar. 
El señor COLOMA (PresidEnte). En consecuen­

cia, ii.e d€clara desechada la acusación ccnstitucio-· 
nal en contra del señor Minil:tro del Trabajo. 

Se levanta la sesión. 
-Se leva,ntó la sesión a la 1 hora y 55 minu_ 

tos . 
• 

ENRIQUE DARROUY P .• 
Jefe de la Redacción. 
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111. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

l. 10 !DEL DEBATE 
1. - Se concede el permiso constitucional 

para ausentarse del país por más de 
. treinta días al señor Abarca. 

• 

2.- La Cámara rinde homenaje a la me­
moria de S. E. el Presidente de la Re­
pública, don Juan Antonio Ríos Mora­
les, recientemente fallecido. Usan de 
la palabra, en nombre de sus respecti­
vos partidos, los señores Montalva, Al­
dunate Phillips, Díaz, Tapia, Del Pe­
dregal, Tomic, Cárdenas, Escobar, don 
Clemente, y Martínez. 

I 
3. - A proposición del señor Coloma (Pre­

sidente), se acuerda enviar una nota 
de condolencia a la familia del Excmo. 
señor don Juan Antonio Ríos. 

11. os 
1. Comunicación del Diputado señor 

Abarca en que solicita' autorización para au­
sentarse del país por más de treinta días. 

111.. A'CTASD'E LAS S'E'SION'ES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto.' 
• 

IV. 1- DOC ;' TOS O'E LA e 
N . o l. COMUNICACION. 

"Santiago, 28 de junio de 1946. 
Señor Presidente: 

A 

En cumplimiento de las disposiciones en 
vigencia,vengo en solicitar autorización pa­
ra ausentarme del país por un periodo ma­

I yor de treinta días. 
Saluda atentamente al señor Presidente .. -

(Fdo.): H. Abarca" .. 

V. T'EXTO DIEL ·1):EBATf 
l. PERMISO CONSTITUCIONAL PARA.tU­

SENTARSE DEL PAIS POR MAS DK 
TREINTA DIAS. 

El señor COLOMA (Presidente). El Hono­
rable señor Abarca solicita el permiso cons­
titucional para ausentarse del país por mM 
de treinta d!as. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se con· 
cederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

2. HOMENAJE A LA MEMORIA DE S. E. EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, DON 
JUAN ANTONIO RIOS MORALES, FA­
'"LECIDO RECIENTEMENTK 

El señor COLOMA (Presidente). En con_ 
formidad a un acuerdo de los Comités de la 
Honorable Cámara, corresponde rendir ho-

• 

menaj e a la memoria de Su Excelencia el 
Presidente de la República, don Juan Antonio. 
Ríos Morales. 

Tiene la palabra el HonJrable señor Mon° 
talva. 

El señor MONTALVA. Honorable Cé.mara.: 
No sin dolor, ven los pueblos la muerte de-

sus gobernantes. , 

• 
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Constatan, frente a los designios de lu 
. Eterno, la fragilidad de las cosas humanas, y 
meditan "en la débil arcilla de que estamos 
formados", sin excepción de los hombres que 
han sido elevados a las más altas dignida­
des. 

En el caso de. Excmo. señor Presidente Oe 
la República, don Juan Antonio Ríos Mora­
les, no por esperado de.ia de ser menos dolo­
roso su prematuro fallecimiento. 

Sin que nada pudieran alcanzar las, previ­
siones humanas, después de prolongado y an­
gustioso período de enfermedad, desaparf'cl! 
para siempre del escenario político chileno. 

Ha sido ésta, hora de meditación y de do­
lar. 

La.s desgracias de esta naturaleza, producen 
el efecto de estrechar los vínculos de la co­
lectividad por encima de ideologías y tenden­
c1as, y suelen tener la virtud de unh a la cIu­
d&dan;a en torno a intereses mas sagrados y 
permanentes dE la PatrIa. 

Como se ha dicho, varias veces en estos . ' tristes dIas, na ha llegado aún el momento 
de formular juicios acerca de la gestirn gu. 
bernativa del Presidente Ríos. Será la Histo. 
ri3 la que, con justiciera verdad. aqUilatará 
sin pasión, su período de J efe Supremo del 
Poder. 

Nosotros, los Diputados de estos bancos. de­
bemos si, dej .... r publico tF~stlmonlo de nuestr<J 
profundo pesar como ciudadanos de la Repú. 
blica que él gobernara. 

Podemos 4;ambién manifestar que hay he. 
chos en la vida pública de) Presidente Ríos, 
que constituyen suficiente fundamento para 
ocupar un lugar !,le preferencia en la historia 
de nuestros servidores público~. . 

Natural de las provincias del sur, que tan­
tos esclarecidos ciudadanos tan dado a la Re. 
pública, el Excmo. señor Ríos fup "sralando, 
peldaño a peldaño. diversos cargos públko~, 
cada vez de mayor importanrla. hasta llegar 
a la Suprema Magistratura del na's. 

Puede dedrsc qlle la preoruoarión predl,. 
minante en su esníritu fup la nolítira. Sus la. 
bares profesionales de abogado. p1prrldas con 
éxito, fueron sUPf'ditañas por art.iviñadps de 
orden más elevado cnmo ~or las qt..e dicpn 
relación con el interés oúbllco. 

Concepción fup la ciudad pn la que su inte_ 
ligencia reribiñ los conoclmlf'ntos human!s­
ticos v universitarios que forjaron su ppr.~(}­
naliñad. v er ella dió prtnclplo a sus ftctivl_ 
dades públicas. 

Con la int ... icic'n de su futuro político, sus 
habitantes le dieron una renresentaclón en el 
Municipio, Corporación en la que puso de re­
lleve SUl\ condiciones que más tarde le hic1e­
ron sobresalir en el Congreso, durante los di_ 
versos períodos de su vida parlamentaria que 
fup larga y fructifera. 

Representando en el Senado y en esta Ca... 
mara a las prOVincias de Concepción y Arau-

• 

• 

ca, fué consecuente con su doctrina, sirvió con 
celo los intereses de las regiones que le en_ 
viaran al Parlamento, y, tomando parte en 
los debates que originaron numerosas leyes 
de bien público, su actuación fué desintere­
sada y altrUlsta. 

Su represel,tación de Chile como Cónsul y 
Encargado de Negocios en Panama, dejó en 
ese país gratos y perdurables recuerdos que 
el Excmo. señor Ríos tuvo la satisfacción de 
comprobar por labios de sus autoridades en 
su via le de regreso de Norte América 

Es digna también de recordarse su actua­
ción como Presidente del ConseJo de la Caja 
de Crédito Hipotecario, instituciÓn que recibió 
el lmpuls01e su constructiva direccirn, con_ 
solidando los beneficios que ella ha prestado 
al país, en especial a la agricultura y al pro­
greso urbanjstico de nuestras ciudades. 

Señor Presidente: hay Un hecho. que ya ha 
sido recordado iusticieramente, con moti­
vo de la muerte del Ex~mo. señor Ríos, pero 
que yo deseo evocar de auevo, porque revela 
la amplitud y grandeza de su espíritu que sao 
bia sobrepor ('rse a las transitorias pasione!i 
despertadas por las luchas partldista~. 

Terminada la contienda electoral del 1.0 
de febrero ie 1942, y conocido ya su resul­
tado que lo llevaba a la Presidencia de la Re­
pl'blica, el Excmo. señor Ríos, en amplio y 
digno gesto,se dirigió al país, en breve alocu­
ción, manifestando al final de ella: 

"Form.lIo un ferviente llamado a mis ad­
" versarlos. Es Indispensable desarmar los es­
.. píritu~. despojarlos de resentimientos Y 
" rencore::¡. Es menester que todos los ciuda­
" danos cooperen y que se restablezca rápida­
" mente el ritmo normal de las actividades 
" productoras. Una ve~ más declaro que mI 
"Gobierno ~erá el Gobierno de la Nación 
" entera, sin exclusiones y sin fa vorltlsmos. 
" Seré el Presidente de todos los chilenos. 
H He prometido justicia, trabajo y libertad. 
" ¡Yo cumpliré! 

"La demucracia chilena emprende hoy una. 
.. nueva jornada. Enormes dificultades y pro­
.. blemas de gran magnitud se ciernen sobre 
" su destino. Las horas de prueba deben en­
" contrar unidos a todos los hijos de nuest.ra 
"Nación. ¡Vamos a vencerlas! La ley y la 
« libertad SOl. un medio para afianzar la ius_ 
" ticia social, para dar bienestar al pueblo y 
" para engrandecer a la República". 

Sus adversarios políticos debimos reconocer 
ese día la nobleza de esta actitud, y con pa_ 
triótico orgullo pensamos que ella estaba de 
acuerdo con la tradici6n gloriosa y cer·tenarla 
de nuestra Reráblica, cuyas instituciones de­
mocráticas har: tenido siempre la virtud de 
templar los espirltus' una vez terminadas 
nuestras gr'\ndes luchas c1vicas. 

Esta actitud de] ex Mandatario señor Rios 
deja de manifiesto que poseía un corazón bter; 
puesto, ese mismo corazón que por tener esa 
virtud. le acompañó .imperturbable hasta el 
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instante mismo en que el último suspiro se 
escapó de su pecho de viril modelo de la raza. 

Durante el período de su alto cargo, le co· 
rrespondió vivir y con él al país, el momento 
más álgido 01- violento de la segunda Guerra 
Mundial. 

El Presidente Ríos, con visión de estadista, 
como lo manifestara en sus exequias el señor 
Presidente del Senado, man~jó las relaciones 
exteriores en forma tan conveniente al inte­
rés nacional, y con tan sereno y ponderado 
criterio, que sus resoluciones, cuando hubIc::. 
ron de ser constitucionalmente ratificadas 
por el Poder Legislativo, contaron con la, ptIe­
de decirse, unanimidad de sus miembros. 

y aunque ya ha sido recordado también, en 
diarios y di.:;cursos su viaje a los Estados unt­
dos y a, la mayoría de los países de Sud Amé_ 
rica, y que trajo beneficios de todo orden al 
país, es menester que se diga en esta sesIón 

. solemne de la Cámara que esa jira continen. 
tal, por él realizada, pese al hecho de tener 
conocimiento de la enfermedac. irremediable 
de que fué víctima, y que sólo después de 
largos meses lograra romper su asombrosa 
contextura física, revela que la abnegación 
'! el sacrificio de su persona no tenían límite 
estando de por medio el interés de la Na-

•• ClOn .. 
No cabe, en consecuencia, duda de que en 

la trayectoria de la vida pública del Excmo. 
señor Ríos se trasparentan los principios de 
Democracia, Paz y Libertad, que informan 
nuestra organización interna y nuestras re. 
laciones Con los demás países de la tierra. 

La provincia de Arauco, tierra de sus pr1. 
meros pasos en la vida, ha recibido, con pro­
fundo dolor la noticia de su muerte, y lo ha 
llorado como una madre puede hacerlo ante 
la desaparición de un hijo predilecto. 

Ha de tener también.' un agradecido senti­
miento hacia quien, mientras fué uno de sus 
repregentantes en el Congreso y durante el 
breve período de su Magistratura, estuvo siem­
pre dispues.to a atender. bOndadosamente, su~ 
más premiosas necesidades. 

El país se ha cubierto de luto y con mayol 
razón dicha Provincia, tierra de sus más 
caras afecciones, y muy esp~cialmente la ciu­
dad de Cañete, lugar de su nacimiento y a la 
cual, según había manifestado deseaba regre­
sar, una vez terminados los agitados años de 
la política activa. 

Sus deseos no han sido cumplidos. 
Pero el recuerdo de este buen ciudadana, se­

guirá viviendo perennemente entre los habi­
tantes de su región. 

En nombre de los Diputados del Partido COll­
.'lervador que me han encomendado la misión 
de aso('iarlos al hOmenaje que esta Cámara 
rinde a la memoria del gobernante desapare­
cido. expreso a su desconsolada familia el sen­
timiento de nuestro vivo pesar, al Partido Ra­
dical la expresión de nuestra sincera condolen-

• 
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cia y. dejo testimonio, en nombre de los repre~ 
sentantes conservadores, del inmenso pesar que 
aflige al país. Elevamos nuestros ruegos al 
Supremo Hacedor para que acOja entre sUS ele· 
gidos al Dignatario que, bajo el imborrable 
recuerdo de sus conciudadanos, ha comenza­
do a dormir el sueño de la Eternidaa. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Alduna.te Phillips. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.· Señor 
Presidente, Honorables colegas: 

Nuevamente, y en breve plazo de tiempO, la 
clUdadania ha sido dolorosamente conmovida 
con la muerte de su Presidente. 

El Excma. señor Ríos, j efe de los chilenos, 
ha partido de este mundo, dejando vacía la 
primera jerarquía de la Nación. 

Los chilenos sentimos su partida con dolor 
profundo y sipcero; los Liberales lo recorda­
mOs todos con respeto y aprecio; muchos,con 
afecto y amistad. 

Fué un jefe varonil, elegido democrátlca-· 
mente por la mayoría de sus conciudadanos e 
hizo cuanto estuvo de sU parte para ser el Pre· 
sidente de todos las chilenos. 

La virilidad sobria de su carácter, condición 
. y orgullo de nuestra nacionalidad, le hizo im­
posible ser demagogo con los hOmbres, ni adu­
lador con sus caudillos. QuizáS, si hubiera lo­
grado sobreponerse a estas recias condiciones 

• de su espíritu, habría conseguido en vida el 
clamor apasionado de las masas o la benevo· 
lencia de sus jefeS. ¡Trágico y duro destinO 
que exige la demOcracia a sus dirigentes!: vi­
vir juzgado por la pasión y morir para que se 
abran las puertas de la verdad y de la justi-

• cia. 
Como Primer Mandatario de la Nación, el 

Excmo. Sr. Ríos tuvo siempre la convicción 
firme e inquebrantable de que el perfecciona .. 

. miento espiritual y material de la Nación, -Só­
lo puede conseguirse y prosperar en un am­
biente de cordialidad y de comprensión entre 
los elementos humanas de la Sociedad. 

Desde su alta investidura luchó por una 
ecuación pacífica de convivencia humana, 'Y 
procuró destruir, en cuanto estuvo a su alcan­
ce, el odio de clases y el odio entre chilenos. 
Por eso los liberales, aún cuando el Presiden­
te no participó de nuestras doctrinas y princi­
pios políticos, supimos respetar y apreciar al 
hombre que prOcuró imponer normas de con­
ciliación y entendimiento entre sus COnciuda­
danos, y acudimos a su llamado, sacrificando 
ventajas políticas, cuando acompañarlo podía 
significar la realización y el cumplimiento de 
estos patrióticos y elevadas propósitos. 

Pero hay una razón más para que los DIpu­
tados liberales, dominados por honda y sincera 
emoción, despidan· con afectuoso y agradecidO 
recuerdo al Mandatario que se fué: Jui'6 de­
fender y respetar la COnstitución y las Leye8 
de la República y cumplió leal y honradamen-
te COn su promesa. • 
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Durante su Gobierno, se mantuvieron las 

libertades públicas y los hOmbres de esta pa­
.tria pudieron manifestar sus ideas, sus anhe­
los y sus convicciones, respetados en sus ex­
presiones y amparados por sus institucion~ 
democráticas. 

Aquejado del mal que lo llevo a la tumba, 
no vaciló ante el cumplimiento de su deber, y 
con un valor y una hombría reflejos de la no­
ble Y patriótica concepción de su cargo, em­
prendió, ya enfermo, el viaje por América que 
exigían los intereses internacionales del país. 

COn abnegación v respetabilidad llevó el 
nombre y el aprecio de Chile a lOs países del 
Continente y selló con su esfuerzo las rela­
ciones fraternales que la Nación necesitaba 
con sus hermanas de América. 

La ciudadanía ha sufrido el dolor repetido 
de ver muertos a sus Jefes; la ciudadanía ha 
visto a sus hombres elevados hasta la altura 
máxima del Poder para verlos después. desde 
ahí, convertidos en polvo y en .nada. Esta es­
cuela amarga deberá recordar a los chilenos 
lo efímero del triunfo, el valor de la modestia 
y lo injustificado de los odios. 

La Nación, frente a estas desgracias, tal vez 
.se recogerá dentro de sí misma con más pa­
triotismo, más comprensión y más espíritu de 
amOr a sUS semejantes; y ante la pérdida de su 
Mandatario montará guardia con orgulloso y 
noble dolor en torno a sus instituciones demo­
cráticas. 

señOr Presiderite: LOs Diputados Liberales, 
por mi intermedio, expresan a nuestros cole­
gas del Partido Radical la manifestación de 
nuestra más sentida condolencia; y expresan a 
la esposa de S. E., que no sólo su conciencia 
sabe la abnegación y el amor extraordinarios 
que tuvo para a.tender a, su esposo enfermo, 
sino que su actitud sacrificada y ejemplar es 
motivo de nuestro mayor reconocimiento y 

, . 'gratitud. • 

Para ella y demás familiares de Su Excelencia, 
los Diputados Liberales, al adherirnos al home- . 
naje que hoy le tributa ésta Cámara, desea­
mos y pedimos conformidad y resignación y 
que DlOS recil{a en sus brazos, al Jefe de la 
Nación chilena. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Díaz. 

El señor DIAZ. Señor Presidente, Honora­
ble Cámara: 

En nombre de la: Fracción de Diputados Co­
munistas, debo 'asociarme al homenaje sentido 
y solemne que se tributa, al ciudadano que 
hasta hace pocos días ocupara la Primera Ma-

, gistratura de la N ación. 
Como don Pedro Aguirre Cerda, el señor 

Ríos desaparece prematuramente, aniquilado 
por una enfennedad implacable ante la cual 
fueron inútUes los esfuerzos de la ciencia 

\ médica, los cuidados de sus familiares y la 
reacción de su poderosa voluntad personal. 

Exaltado a la' PIesidencia de la República 

• 

, 

en uno de los períodos más sombríos de la vida 
internacional, le cupo hacer frente a problemas 
sumamente graves. 

Incorpúrado Chile a la linea política de lJ.5 
Naciones Unidas, que lucharon Por el mantem­
miento de la democracia y por la construcCIón 
de un mundo mejor, a través de la jira que rea­
lizara por casi todos los países del Continente, 
tuV'O oportunidad de traducir y exponer el 
pensamiento del pueblo chileno, que desea de­
jar de ser una colonia proveedora de materias 
primas, para convertirse en una nación de 
economía independiente y progresista, capaz 
de asegurar el bienestar de sus habitantes den­
tro del equilibrio financiero mundial. 

Igualmente, desestimando la fuerte presión 
de l'Os círculos feudales y plutocrátiCOS que pre­
tenden aislar a los países de América Latina 
del resto del mundo Para asegurar en ellos 'Ia 
hegemonía y dominación imperialista, al Pre­
sidente señor Juan Antonio Ríos, interpretandO 
la opinión de la gran mayoría nacional, le cupo 
el honor de establecer relaciones diplomáticas 
con la Unión Soviética, como primer paso hacia 
la creación de sólido intercambio comercial con el 
gran país del socialismo, qUe tiene tanto dere­
cho como cualquiera otra de las grandes po~ 
tencias a concurrir a nuestro mercado para re­
gular los precios del comercio de importación, 
que serán abusivos mientras este tipo de ope­
raciOnes sea privilegi'O y monopolio de un solo 
país que querrá seguir arruinando la economía 
nacional al imponer Como camisa de hierro la 
norma de comprarnos barato y vendernos ca­
ro. 

Señ'Or Presidente: todavía es prematuro juz­
gar la obra política del Presidente señor Ríos, 
que, en todo momento, respetó la Constitucit>l1 
y las leyes de la RepÚblica, co~o se ha re­
conocido unánimemente. 

El Partido Oomunista tuvo dificultades con él, 
pero estas diferencias todo el país lo sabe 

no emanaron de conflictos o querellas por 
mayor o menor influencia burocrática o minis­
terial en su Gobierno, sino que fueron de orden 
programático y acerca del carácter impreso en 
algunos períodos de su administración, en rela­
ción con la forma cómo se enfocaban algunos 
aspectos de la' política internacional y los pro­
blemas que agobian a nuestras masas trabaja­
cioras y a las directrices que se dieron a la eco­
nomíanacional. 

En este sentido, los comunistas saludamos el 
programa que el señor Ríos dió a conocer en 
la EXPosición de Peñuelas, programa que los in­
tereses creados, que suelen aprisionar' a los go­
bernantes, le impidieron aplicar en toda su 
profundidad y trascendencia. 

Queremos en esta ocasión solemne y ahora 
que él ha desaparecido, hacerle justicia divul­
gando un gesto del señor Ríos, que es el tra­
sunto de la entereza de su personalidad y . , 
respecto del cual, por razones muy comprensi-

• 
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bIes, habíamos guardado reserva y discreción. 
En inolvidable entrevista sostenida hace unos 

meses COn altos dirigentes de nuestro Partido, 
expresl> que era objeto de fuertes presiones de 
algunos poderosos elementos nacionales e in­
ternacionales para que impulsara el despacho 
de un proyecto que pusiera al Partido Comu­
nista fuera de la ley. 

-"Mientras yo sea Presidente de Chile 
agregó textualmente el señor Ríos no acep­
taré una idea semejante, no sólo porque es 
inconstitucional' y de esencia Jleaccionaria, sino 
porque ella es atentatoria a la dignidad de un 
gobernante en las condiciones en que tratan de 
imponérsela" . 

Así conjugó la democracia el Presidente Ríos 
y así supo resguardar, digna y lealmente, los 
derechos de un partido que forma parte inte­
grante del pueblo de Chile, como una de sus 
más.auténticas oreaciones, y que junto a su crí­
tica constructiva sabe también prestar su leal 
apoyo a toda obra de bienestar y progreso. 

No obstante que el Partido Comunista no fué 
]lamado a' compartir las responsabilidades de 
Gobierno, el Presidente Ríos C'omprendió que el 
apo)'X> de este partido, por su profunda signi­
ficación popular, constituye el más firme pun­
tal para la realización de cualquier programl'l. 
de bienestar nacional y para la defensa de la 
democracia y que, por C'onsiguiente, desde el 
momento en que un Gobierno agrede al Parti­
do Comunista, y lanza una ofensiva oficial 
contra él, ese Gobierno deja de ser democráti-

• 
co, poniendo también en peligro la estabilidad 
de todas las instituciones republicanas. 

Señor Presidente: 
Por la independencia que el Partido Comu­

nista conservó durante el Gobierno del señor 
Ríos, sin perjuicio de, haberle señalado siempre 
lo que consideró una desviación al programa o 
una concesión al enemigo, está en situación de 
juzgarlo C'on mirada limpia de pasiones y cri­
terio ausente de prejuicios o intereses bastar­
dos. 

A nuestro juicio, el señor Rlíos fué un Presi­
dente democrático, respetuoso de la ley, pre­
ocupado por el progreso de Chile y dejó una 
obra inconclusa de realizaciones positivas en 
beneficio general. , 

Don Juan Antonio Ríos desaparece sensible­
mente del escenario político nacional en m'o· 
mentos cuya dramaticidad no ~)Uede ocultarse. 

Pese a todas las circunstancias adversas y 
presagios siniestros, el Partido Comunista es· 
pera que los gobernantes transitorios que ac­
cidentalmente le han sucedido, sabrán aprove­
char su ejemplo de demócrata y patriota sin 
apartarse de la ley ni someterse a los designios 
imperialistas, desoyendo el consejo de los aven­
tureros que merodean a sU alrededor. 

Por otra parte, consciente ,de la madurez 
política admirable del pueblo chileno, confía ~n 

• 
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que este pueblo sabrá imponer a los partidos 
democráticos y avanzados, el camino de la uni-

• 

'dad y elegir un sucesor del señor Ríos, capaz 
de llevar adelante el proceso de su liberación, 
acentuando la independencia nacional, dentro 
de un mundo que marcha hacia la justicia y 
la abolición de toda rorma de explotación, y de 
esclavitud, en el trato ne nación a nación y de 
hombre a hombre. 

Señor Presidente: 
Con estas palabras, firmes y emocionadas, los 

comunistas nos sumamos al solemne homenaje 
que la Honorable Cámara, depositaria de la 
soberanía nacional, rinde al malogrado Presi­
dente, Excmo. señor Juan Antoni'O Ríos. 

El señor eOLOMA (Presidente), Tiene la 
palabra el Honorable señor Tapia. 

El señor TAPIA. S€ñor Presidente, Hono. 
rabIe Cámara: 

Al regresar al país y reincorporarme a l~ 
labores de esta Corporación, tengo que cum­
plir el penoso deber de rendir homenaje, en 
nombre del Partido Socialista de Chile, a la 
memoria del conciudadano que, hasta hace 
sólo pocos días, fué S. E. el Presidente de la 
República don Juan Antonio Ríos Morales, y 
de expresar nuestra más sentida manifesta. 
ción de condolencia a su distinguida fami· 
lia. 

Pensamos que los más noble. sentimientoll 
humanos no' deben silenciarse nunca y, por 
ew, hoy levanto mi voz con la más comple'a 
sinceridad y pesar, porque, no obstante las 
serias diferencias políticas que nuestro Par­
tido tuvo con el señor Ríos durante su Go. 
bierno, jamás descendimos al mezqUlllO ;e­
rreno personal y en todo momento le obser. 
vamos la debida consideración que su alto 
cargo exigía. 

Aun más, durante su larga e implacable 
'enfermedad, siempre reclamamos, públlca­
mente, el más elevado respeto y decoro para 
el hombre que sufría, sobre todo porque el 

• 

era el Primer Mandatario de la Nación. Por 
otra parte, dive"sos aspectos de la vida y de 
la tragedia ctel ex Presidente hacen muy la. 
mentable para todo chileno sU prematuro 

• 

desaparecimiento. 
Hay un hecho de su Gobierno que ya se 

destaca como un gran bien para el pais y 
para la solidaridad americana. Es la jira con­
tinental que el señor Ríos realizó, a fines del 
año pasado,' a pesar del delicado' estado de 
su salud. Todo conciudadano que haya teni<:!.o 
la oportunidad de salir por tierras hermanas 
de este hemisferio, habrá pOdido comprobar 
la gran importancia qUe ha tenido esa jira 
para Chile y cómo el desempeño de esa grao 
ta misión de amistad internacional, ha acen­
tl1ado el afecto y el interés general por nues­
tro país. Cumplo con la ineludible obligación 
de dejar constancia de esta favorable situa­
ción, por que sólo un hombre muy mal nacI­
do podría callar un hecho semejante y negar, 

• 
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injustamente, un mérito a que se ha hecho 
acreedor un gobernante, sobre todo cuando él 
involucra un beneficio para la coléctividad. 

El carác~e'r y el buen éxito de la misión a 
que me acabo de .. eferir e~~plican la honda 
consternación que produjo en toda América 
la noticia del fallecimiento del Excmo. señor 
Ríos, después de su dramática lucha con la 
muerte, que simbolizó la singular fortaleza 
de Arauco, en cuYO suelo vino a la vida. Y 
así vemos que el pesar de lOS países del Con_ 
tinente se ha traducido en sinceras y extra­
ordinarias demostraciones, llegándose hasta 
el duelo nacional en muchos de ellos. 

Señor Presidente: 
So.stenemo.~ que el más alto valor de lo;, 

pueblos es saber superar sus. dolures y transo 
formar sus circunstancias de .• graciadas en 
días mejores para toda su convivencia: Pen­
samos, además, que el mejor hOlllenaje que 
se puede tributu a los hlJmbres que caen en 
el servicio público, es el realizar un esfuerzo 
constante por dar concreción· a los más ele­
vados ideales que alentaron en sus vidas. 
Por eso, los socialistas estimamos que la ma­
nera más honrosa con que Chile puede tes· 
timoniar .":1 adhesión póstuma al que fuera 
S. E. el Presidente de la República don Juan 
Antonio Ríes, es el continuar su vida repu­
blicana por un camino de ilimitado progreso, 
de elevación moral y de la más amplia justi-
cia social. . 

Que se aband<.ne lo subalterno y lo peque­
ño y que no se ve2l- maldad u<mde exisren 
las mejores intenciones. Que no se produzcan 
suicidas divisicnes por interesados conflictos 
de terceros; y (!ue nuestro país, como naCión 
libre y demo~rática, sl'scriba un pacto de ho­
nor y de ilnión, en especial con las Repúbli­
cas hermanas de la América La tina, para lo. 
grar una paz permanente en toda la tierra y 
para dar cada vez más salud, cultura y segu­
ridad a todos sus pueblos. 

He dicho, sefior Presidente 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Del Pedregal. 
El señor DEL . PEDREGAL. SeñOr Presi-

dente:· . 
Muchos triunfadores, especialmente en el 

campo de la política, encuentran en la cuna 
todas las facilidades que les permiten cum' 
plir sin zozobras nI contratiempos la jornada 
que nos reserva la vida. En la existencia de 
don Juan Antonio Ríos Morales tenemos lo 
contrario: Su padre muere cuando era nírlo 
y queda sin padrinos poderosos y sin fortuna 
en un pequeño pueblo de una lejana 'provin­
da. Su mOdelaje moral y la confianza en sí 
mismo son obras del cariño y de la valentía 
de . su madre; pero fué él un constructor de 
su vida, producto de la constancia de todos 
los días, con la mirada puesta en el horizon. 
te de sus anhelos, con fe en los ideales· que 
profesaba. 

Supo cumplir la dura jornada con ejemplar 

• 
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hombría hasta el último alieIlto de SU eXis­
t€ncia: en su rr.ísma muerte se vió la firme­
za de su voluntad de acero, que ha sido el 
sello dístintivo de su vida, marcado en las 
batallas políticas que le dieron popularidad 
y prestigio como ('.spíritu renovador y de sen· 
sibilidad. 

El secl-eto del éxitc político del señor Ríoo 
hay que buscarlo en su carácter, en su pe­
netración para escrutar con certeza el por_ 
venir y en su franqueza para señ~lar con ní· 
tida claridad Sl' pensamiento, sin disfraces 
ni reticencias. Sabía lo que decía y hacia don­
dt: iba. Su paso era seguro: por éSO encon cró 
muchos corazones que se unieron jubilosos al 
suyo, porque sabían que junto a una nDble 
ambición, ardía el encendido fuego del mas 
puro patriotismo, el deseo sincero del hom' 
bre públiCO de servir los m&.s sagrados inte­
reses patrios. 

Siempre demostró independencia y sere­
nidad en sus actos y en sus juicios, sin que el 
odio empaña"a su brillante carrera. Tenía un 
alto concepw de la uignidad d€l ca:-go que 
la democlática voluntad de la ciudadanía le 
había entre!tado, pero en el fondo era el mis­
mo muchacho sencillo de Cañet€, el alegre 
estudiante universitarié de Concepción y el 
devoto soldado del radicalismo que conocimos 
en esta Cámara. El Presidente don Juan An' 
tonio Ríos estaba dotado de un criterio. am­
plio, de un sentido maravilloso, de una intUI­
ción superior, en fin, de esas excelsas cuali­
dades qu~ son condicioaes indicadoras del 
gran político y del verdadero hombre de Es­
tado. 

Estamos aquí, señor Presidente, en el .sitio 
en que el señor :Ríos obtuvo sus más sonados 
triunfos parlamentarios. Aún resuenan en 
este hemiciclo esos debates memorables en 
que, como mentor de la oposiCión desde el año 
.32 hasta el 38, se distinguió como un solda­
do que no abandonó la -línea de fuego, sacu­
diendo y desconcertando a sus adversarios. 
A pesar de que estaba señalado como un 
diputado de pelea, que no daba ni pedía 
cuartel al defex\der con fervor sus ideales de 
bién público, logró el respeto general por la 
autoridad que le daba una honestidad sin 
tacha y un carácter sin dobleces. No se le 
pOdía dejar de estimar por la lealtad de sus 
actos, por la sinceridad de su palabra y por 
su firme trayectoria política. Se sabía· de 
antemano lo que diría y haría en cada caso 
en que il,lterviniera: ¡tan clara era su po­
sición! 

En medio de un torbellino político de con­
f?Sió~, de dudas y de zozobras, el país que­
na mr el lenguaje en que él le hablara en la 
víspera de la campaña presidencial del año 
42, de respeto a todos los derechos, de am­
paro al productor y de sincera fe en el be­
néfico tutelaje de la ley sobre todos los hom­
bre y sobre todas las tendencias, impidiendo 
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desbordes contrarios a la normalidad insti-. . 

tuciooal y a las conveniencias nacionales. 
Por eso recibió a su favor la confianza de la 
ciudadanía en los comicios electorales de di­
cho año,· que 10 ungieron Presidente de la 
República. Hombre de avanzada, tuvo el ti­
no de comprender que la conciencia nacio­
nal es~raba que llegara a las altas respon­
sabilidadés del Gobierno un timonel tran­
quilo y desapasionado, un árbitro de las gue­
rriHas ardorosas de la política militante, 
porque al pisar las gradas de la Moneda, 
afuera quedaba el hombre de partido que ha­
bía estado bajo las emociones y las influen­
cias de la lucha. Por eso llamó a colaborar 
en sus Ministerios a elementos de otras 
tendencias que se habían distinguido por su 
espíritu amplio y realizador. 

En SUs años de lucha conoció la hostilidad 
que sufre el vencido, pero no. se desanimó 
nunca. Tenaz y con fe en su horizonte po­
lítico, ayudado por una clara percepción del 
sen tir nacional, que le permitió interpretar 
con mucha fidelidad el anhelo público del 
hombre que se sacrifica en los· campos, en· 
las minas, en las fábricas, en el comercio 
y en las demás actividades de la producción. 
siguió inalterable el camino que le imponía 
su conciencia y sus convicciones. La gente 
de trabajo es la que en verdad marca el 
rumbo de la democracia, porque libre de la 
idolatría del fanatismo político y COn la se­
renidad que le permite seleccionar e impo­
ner al hombre que el país necesita, puede 
rectificar democráticamente los rumbos equi­
vocados de la gestión gubernativa. Esto fué 
lo que pasó el año 41. Siempre rindió culto 

. a la libertad, pero la quería ajena a las pre­
siones partidistas y a 'los tumultos callejeros 
que la ensombrecen. Por eso se esmeró en , 
que tuvieran el sereno amparo de la autori­
dad, los derechos de los demás y los intere­
ses generales, amagados muchas veces por 
esas preSiones y tumultos. 

Han abundado las palabras de elogio por 
el éxito alcanzado en su viaje a través de 
las tres Américas, donde sembró, como el más 
leal panamericanista, la simiente de la soli­
daridad. del respeto mutuo y de la ayuda 
recíproca y generosa. Su voz subrayó con 
acento profético la idea de que todo el es­
fuerzo de ésta guerra sería inútil si no exis­
tiera ahora el deseo sincero de todos los pue­
blos y sus gobernantes, de ayudarse y darse 
la mano cordialmente para que la paz y la 
cooperación internacional sean en definitiva 
una realidad sobre nuestro martirizado pla-

. neta. 
En todas las palabras escritas o pronun­

ciadas en SU honor, se ha recordado que el 
Presidente Ríos juró 'Que crumpliría y haría , 
cumplir la Constitución y lás leyes de la Re-

• 
pública. y que en todo instante supo honrar 
la fe de su juramento. Durante su Gobierno. 
nuestro país vivió un régimen de libertad y 

. democracia, acentuando el prestigio que Chi­
le tiene en la tierra como "Maestra de Na­
ciones", al decir de Rodó, el insigne pensa­
dor uruguayo. 

Su política tendió siempre a la unión d~ 
los elementos de progreso y dispuestos a 
prestar su cooperación al Gobierno. Sus dis­
cursos, si bien nos señalan a un luchador 
activo de la política militante por la forma, 
por la nota de abierta nobleza de los con'" 
ceptos, en el fondo nos muestran a un idea­
lista de la política, porque todas las ideas . , 
se nutren en el concepto de la cooperaclOn 
humana, a pesar de que el hombre sólo aho­
ra, después de. la más sangrienta guerra, ha 
entrado a admitir la verdad de la coopera­
ción política y económica. 

Si repito lo que he manifestado antes en 
el sentido de que el Presidente Ríos tuvo el 
enorme mérito de decir siempre lo que ~n­
saba y de hacer las cosas que creía útiles y 
conveniente" al país, sin pensar en el aplau­
EO o en la crítica que sus palabras o sus ae­
tas pudieran merecer, es porque deseo recal­
car que. su valor moral y su hondo sentido 
de responsabilidad como gobernante. por en­
cima de Jos halagos o de las veleidosas vol­
teretas de la popularidad, son característi­
cas marcadas a fuego .en la personalidad del 
ilustre Presidente desaparecido para siempre. 

Tuvo el coraje de proclamar 10 que sentía, 
sin importarle a quien hería o a qUien favo­
recía, sin titubear en colocarse s:empre fren­
te al sentimiento dominante de la opinión. 
pública, si pensaba honradamente que esco­
gía el mejor camino· en obsequio de los in­
tereses nacionales. Para él· era una cuestión 
de orden moral, que correspondía cumplir 
con firme decisión a los Presidentes de Chile. 

Estos rasgos de gobernante y estadista, que 
r.ecggerá en sus páginas nuestra· historia, 
movieron al hoy Partido Agrario Laborista. 
en cuyo nombre hablo, a prestarle sU más 
decidido apoyo en la jornada electoral del 
42, sin poner en la balanza otra COSa que 
sus anhelos de bien público y su absoluto 
desinterés. 

Honramos la memoria de don Juan An­
tonio Ríos, señor Presidente, porque as1 hon­
ramos la libertad y la democracia, ideas que 
alentaron en sus venas junto a su sangre 
misma;. porque así honramos la paz y la so­
lidaridad de los pueblos, simiente generosa 
que él esparció pródigamente a través del 
Hemisferio americano; porque así honramos 
nuestro régimen político-social, que en Chile 
reserva todos los honores democráticos a los 
hombres de empuje, rectitud y convicciones, 
por humilde que sea el hogar en que nazca; 
y porque así honramos las virtudes y el pa­
triotismo de nuestros hombres públicos. que 
siempre han sido en esta tierra 10 suficiente­
mente generosos para dar hasta la vida por 
la patria, por este Chile que hoy está de 
duelo porque ha muerto su Presidente, cuya 
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vida es un enseñanza vIva de entereza mo­
ral, de anergía y de abnegación. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Tomic. . 
El señor TOMIC. señor Presidente, señores 

Diputados: 
Suele decirse que la muerte iguala a todos 

los hombres: a los poderosos y a los débiles; a 
los ricos y a los desamparados; a los grandes y 
y a l'Os pequeños de la tierra. Esto es verdad 
para el juicio con que Dios recibe a los que 
mueren. Pero no es tan cierto para el juicio de 
los hombres. 

Cuando se extingue la vida de un hombrz 
común se llenan de lágrimas los oj'os de aqué­
nos que le amaron y la angustia cierra por Un 
breve espacio el corazón de los suyos. Pero 
muy poco después ya no hay señales de es­
tremecimiento en la tersa y fría superficie del 
tiempo. Son vidas que tienen la levedad frá' 
gil e intrascendente "de las naves, de las nu· 
bes, de las sombras". 

Pero hay otras vidas, señores Diputados, cu' 
ya estela es más ancha y perdurable, cuyas som­
bras se hacen grávidas e imprimen su peso y 
su huella en el destino de otros hombres. Es· 
tas vidas, que de una manera sutil escapan en 
cierta medida a la muerte y sobreviven a los 

_ latidos del corazón que las animaoa, 5'on las 
vidas de aqueUos hombres a quienes la santi· 
dad, la ciencia, el poder, la perfección de la 
creación artística o la profundidad de su con­
dición humana, señalan de una manera excep­
cional entre el común de los mortales. Ellos 

-

no mueren del todo el día en (ue físicamente 
- . 

mueren. Su nombre, su influencia, sus ejem­
plos, sus obras continúan haciéndose presente. 
abriéndose camino y modificando, para bien o 
para mal, la suerte de otros hombres, el ctrs0 
de otra vidas. Para ellos rige el privilegio, 
temible y fascinante a la vez, del juicio de la 
Historia. 

Esta tarde, reunida la Cámara de Diputados 
para rendir el postrer homenaje a S. E. don 
Juan Antonio Ríos, estam'os saludando a un 
hombre de aquéllos que no mueren definitiva­
mente porque su cuerpo muera. 

-Es demasiado pronto para intentar adivinar 
el juicio definitivo que la Historia dará del Pre· 
sidente que acabamos de sepultar. Hay, sin 
embargo, en el Gobierno del Sr. Ríos, rasgos defi­
nitivos que señalarán característicamente su me­
maria. Tales son su ejemplar acatamiento a la 
Ley y a. las normas democráticas; su voluntad 
claramente tendida a dar al país un Gobierno 
Para todos 'los chilenos; la dignidad con que 
ejerció el mando; la responsabilidad con - que 
manejó los grandes poderes legales que la Cons­
titución, y posteriormente el Congreso, delega­
ron en el Ejecutivo; las serias realizaciones de 
orden industrial y de progreso general que se 
hicieron durante su ejercicio; el prestigio con 

• 

que supo rodear la gestión internacionaJ -de su 
Gobietno, son hechos que no pueden ignorarse 
y que dan a su obra un sólido y perdurable 
valor. 

Quiso, en un período, de su gestinó guberna­
mental, que un falangista colaborara a su Go­
bierno como Ministro de Obras Públicas. Co­
nocimos, entonces: de cerca, la plena y enorgu­
llecedora C'onfianza que sabía dispensar a quíe- . 
nes buscaban, con él, el servicio de Chile por 
encima de toda consideración partidista cf de 
ótro género. ¡Y conservamos para él una leal y 
profunda gratitud! 

Su paso por el mundo es la marcha de un 
duro combatiente. Y tal vez no es la menor 
lección de su vida, aquélla que lega a las nue­
vas generaciones, señalándoles el ejemplo de 
cómo un muchacho modesto, en lucha contra 
todos los factores externos que condicionan al 
éxito, se abrió paso, a fuerza de cqraje, de te­
nacidad, de inteligencia, de tensa voluntad 
combatiente. hasta llegar a la suprema dignidad 
que la nación puede otorgar a uno de sus 
hijos. 

HOmbres así. señores Diputados, no pasan 
"~omo las naves, como las nubes, como las 
sombras". Su estela es más ancha y perdura­
ble; su sombra se hace densa y grávida. Pero 
de todos modos, a pesar de qUe el eco de su 
vida se irá apagando solamente muy poco a 
poco, para él ha llegado la hora del descanso. 
Nosotros los falangistas rogamos a Dios, en esta 
hora suprema que reciba el alma del Presiden­
te Ríos en la vida que no conoce término, en 
la paz que no conoce límites. 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

• palabra el Honorable señor Cárdenas. _ 
El señor -CARDEN AS . Honórable Cámara, 

Honorable Presidente: 
El Comité de mi Partido me ha hecho el ho­

nor de designarme, en estos momentos. para 
que diga dos palabras, sencillas y emocionadas, 
en este homenaje que la Honorable Cámara 
de DiPutados, por labios de sus más autoriza­
dos personeros, rinde al que hasta ayer fuera 
nuestro Primer Mandatario, don Juan Antonio 
Ríos Morales. 

Su vida toda, desde su niñez, en que en su:!! 
primeros días perdiera el principal sostén de su 
vida; durante sus años juveniles, en que abrién­
dose paso a través de todas las adversidades, 
llegó a conseguir un título profesional, ayu­
dándose en sus estudios C'On el desempeño de un 
puesto modesto; hasta llegar después, a travé3 
de su Partido, el Partido Radical, a la Primera 
Magistratura de la Nación, todoo es una elocuen 
te confirmación de que en nuestra patria exis­
te una auténtica -y legitima democracia, -una 
democracia que no cierra sus puertas a los que, 
inspirados en el bien público, tratan de abrir­
Se paso, _ con sinceridad y sin espíritu demagó­
gico, defendiendo lo que creen justo, lo - qua 

, 

-
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creen húnesto, lo que ~reen digno de Sel' de-
fendido por un buen ciudadano. 

El Partido D€mocrático, que ayer no 
más, en su Convención máxima, donde estu­
vieron representadas todas las agrupaciones 
del país, rindió, al iniciar sus actividades, un 
sentido homenaje a la memoria del Primer. 
Mandatario, en esta ocasión se asocia tamo 
bién a este homenaje tan justiciero que se 
realiza en estos momentos en esta excelsa y 
gTan t!"ibuna pública. 

Es indudable que el viaje del Primer Man­
datario de la Nación a través del Continen­
te se prestó para que se rindiera pleitesía a 
";.uestra n.acionalidad; pero ese homenaje se 
:~izo más profundo y caluroso cuando se supo 
que el Presidente Ríos era el personero de 
una nación auténticamente democrática, de 
ilna nación que en la etapas más .~ulU1inan. 
tes de su hist<lria constitucional ha sabido 
marehar majestuosamente por la senda que 
le >leñala su Carta Magna. 

sabemos todos qUe en una época tan iro­
portante para nuestro país como la de su ceno 
tenario, la·nacionalidad perdió también, suce-
5Ívamente y en Un escaso lapso, a dos Man­
datarios, sin que se perturbara el ritmo de 
.,u actividad' constitucionaL 

Nuestro partido tuvo la honra de ofrecer' 
le su apoyo para llegar a la Primera Magistra. 
tura, cuando, consciente de su valer, dijo: 
"Yo aspiro a ser Presidente, y me alegraría 
serlo para servir a mi nacionalidad". Nues­
tro partido lo acompañó, pero no en una for­
ma incondicional, porque en todo momento 
en que, según nuestro concepto político, ha­
bía gestiones que no estaban de acuerdo con 
nuestro sentir, supimos advertírselo, sin im­
portarnos estar colaborando con su Gobier­
no. Esto, precisamente, es lo que los Gobier-

. nos necesitan: partidos qUe les señalen la 
verdadera ruta que, según su concepto, de­
be seguir un Primer Mandatario. 

Empezó su carrera desde un cargo 
concejil en la Municipalidad de Concepción _ 
Posteriormente, su partido lo trajo hasta es­
ta Honorable Cámara, para llevarlo después 
al Senado, y retornarlo, en seguida, a esta mis­
:na Corporación, don reafirmó, con sus 
actividades, su recia personalidad, que lo hi 
zo después imponerse a la conciencia nacio­
nal para ocupar, con dignidad ejemplar, la 
Primera Magistratura de la Nación_ 
. El ex Mandatario puede señalar con orgu' 

11e toda una hoja de servicios públicos, cuyo 
único punto de mira era el. interés nacional. 

Nosotros, que practicamos la democracia 
sin ostentaciones, hacemos presente y reitera­
mos el dolor que sentimos, como ciudadanos' 
de esta auténtica democracia, ante el des-
aparecimiento de este gran servidor de ella, 
que fué· el mal<lgrado Presidente don Juan 
.An tonio Ríos. 

y por eso, Honorable Presidente y Honora-

• 

• 

ble Cámara, ratificando también lOS con­
ceptos justicieros que las columnas editoria­
les, con rara uniformidad, de toda la prensa­
nacional, del Continente americano y del 
mundo entero, ya habían expresado con res. 
pecto a la labor desaiTollada por este Presiden 
te. Presentamos nuestro sentido pésame a. 
nuestros colegas del Partido Radical, a su 
d!gna esposa y a sus dignos hijos, 

He dicho. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Escobar, don 
Clemente. 

El señor ESCOBAR (don Clemente). 
Honorable Cámara: 

Realizamos en este momento conmovedor 
y solemne un acto propio del recinto en que 
nos encontramos, es dec:r, en la tribuna don­
de alcanza su más alta expresión la voz de 
nuestra democracia. 

Al ambiente agitados de los debates, su­
cede una hora de serenidad y mayor ponde­
ración de los espíritus, para rendir el tribu­
to que debemos a la memoria de quien fue­
ra hasta ayer el ilustre Mandatario constitu­
cional de la República, dan Juan AntonIo 
Ríos Morales. • El Partido Democrático de Chile no po-
d.ia sustraerse al cumplimiento de tan impe>­
rIOSO deber. HaCe silencio en sus cotidIanas 
preocupaciones; enluta y pliega sus banderas 
para dejar, por mi intermedio, en los anales 
de esta Honorable Cámara el testimonio de 
su admiración y gratitud al ciudadano que 
por delegación de ia soberanía popular sa~ 
crificó su vida por la grandeza de la pátria, 
acentuando con SIl noble ejemplO nuestra ca­
pacidad para ejercer la libertad y el derecho. 

~~ democracia. encontró siempre en sus 
actiVIdades de Gobernante su decidida vo­
luntad y capacidad realizadora, por· cuya 
causa su nombre se proyecta de hoy en ade­
lll:nte .entre la- mejores páginas de nuestra 
hlst:>na, co:n0 un exponente ejemplar para 
la clUdadanm del presente y las generaciones 
del porvenir. 

No se hace necesario Un análisis de sus 
orientaciones doctrinarias y de la m~nera 
mo . condujo la AdministraciÓn Pública y 108 
negocios de Estado. En nuestro concepto, rué 
un sabio y esforzado conductor de la nacio­
nalidad por. los senderos de su mayur bien­
estar y progreso. e . 

Para mi Partido es suficiente elogio decir 
con nítida sinceridad, que el pueblo traba­
jador de Chile tuvo siempre en el presidente 
Ríos, Un baluarte infranqueable para el go_ 
ce sin límite de SUs instituciones republica­
nas y democráticas, así como tuvo también 
con el Presidente Ríos un trabajador infati­
gable pO'r la solución acertada de los pro­
blemas de la hora más trascendental y grave 
de su historia. Las generaciones del· futuro 

. apreciarán mejor que nosotros su gran obra 

•• 
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de gobernante, y la destacarlln con mayor 
claridad y j.usticia en todos los aspectos na­
cionales e internacionales. 

• 

Los miembros del Partido Democrático de 
Chile que represento, estamos unidos al do­
lor que agobia a la República, y dejamos 
con.stancia de nuestra perpetua estimación 
por el eminente ciudadano, digno y patr1o­
ta gobernante, que nos deja una enseñanza 
de luchas y sacrificios, para quienes lo su· 
cedan en Iguales deberes y responsabilidades. 

Hijo del pueblo, mecido en humilde cuna, en 
lejana aldea de Arauco, la provincia heroIc~ 
su vida, su lucha, y su ascenso hasta la mM 
alta Magistratura de la República son un 
estímulo paora las juventudes de la patria, un 
timbre de orgullo y confianza en el seguro 
destino de Chile, y en la reafirmación de 
permanencia de nuestra democracIa tradi­
cional. 

He dicho. 

El señor COLOMA (presidente). TIene 
la palabra el Honorable señor Martínez. 

El señor MARTlNEZ. Señor Presidente, 
Honorable Cámara: 

• 

Hay fechas que simbolizan una época, un 
destino Las hay también, que en nada In­
fluyen. El año 1888 está entre las primeras. 
En efecto, en la ciudad de Cañete, enclava­
da en pleno corazón de Arauco, nació el ni­
ño Juan Antonio Ríos Morales, un día 10 de! 
noviembre de 1888. 

El medio ambiente en que se desarrolló la 
infancia del niño Ríos Morales era pobre ma­
terialmente. Contra estos factores luchó, y 
sobreponIéndose a ellos, se forjó una trayec­
tor1a definida en su vida. 

Este espíritu de lucha fué el blasón qut! 
siempre esgrimió en SU vida privada, prime­
ro en su vida pública más tarde. , , . 

Sus primeros pasos hacia su perfeccioD!t­
miento espiritual e intelectual comenzaron en 
la vieja y desmantelada Escuela de Cañete, 
su pueblo natal. Aquí en este ambiente. en 
contacto directo COn los hijos del pueblo, 
aprendió a conocer al hombre en su"trage· 
día y en lo grande. 

Su mente en desarrollo frente a la rean­
dad de la clase desvalida empezó a compren­
der la grandeza que existe en ésta y que có. 
mo ella con.stituye las fuerzas vivas de una 
nación.· Si una ecuación exacta pudiéramos 
encontrar para significa'r lo qU( este ambIen­
te hizo de él, es lo humano. 

Pasan los años, sigUiendo el ritmo lógico 
de evolución espiritual ingres:,. al Liceo dé 

-- • 

Lebu para más tarde termiriar sus eslmc110s 
secundarios en el Liceo de ConcepcIón .. 

Concepción cuna de las ideas progresliS-, . 

tas, despertó en don Juan Antonio Rios, un 
mundo nuevo que llevaba en potencia. Nue­
vas concepciones, nuevos horizontes, se abrian 
a su vida. La' cuestión social y las doctrinas 
políticas que en aquel entonces buscl1ban la 
solución exacta pa'ra hacer de la vida nacio­
nal algo justo y llevadero, le entuslll:smaron 
y le determinaron una nueva modalidad de 
vida. Convencido que el aislacionismo a nada 
conduce y que el espíritu de asociación 10 
es todo, buscó la tienda que más se encua­
drara a su manera de ser. Y así tenemOs que 
en 1917 abrazaba las doctrinas por las cua­
les habían luchado en épocas pretéritas hom­
bores tan grandes como los Matta y los Ga­
llo primero, los Mac Iver más tarde. Est[1. 
escuela cívica determinó su futuro político. 
Modelada su actividad profesional por el tí· 
tulo de abogado y con la prestancia que' 
éste le daba se lanzó de lleno al estudio de 
las doctrinas que profesaba, COn el fin de· 
hacer cada día más grande al partido que 10 
había CObijado. Don Juan Antonio Ríus era 
ya un político en formación y como tal es­
taba sujeto a todas las eventualidades y ca­
prichos de las pasiones humanas. Paso a pa­
so, peoro sin entregarse del todo al tiempc, 
fué escalando posición tras posiciÓ!ll: Re­
gidOr con el carácter de tercer Alcalde en 
la MuniCipalidad de Concepción, Cónsul en 
Panamá, Diputado y Senador de la Repúbli-· 
ca y Ministro de Estado. 

Paralela a la actividad política que des­
arrollaba no olvidó jamás el arma con que 
la Universidad de Concepción le dotara el 
año 1916. La Secretaría del Juzgado de !.ebu, 
Juez de PoIlcia Local de Concepcl:ón y la 
Fiscalía de la Caja de Crédito Mlne'rO, cons­
tituyeron campo propicio. al buen desempeño 
de su mentalidad jurídica. El vIejo principio 
romano de dar a cada uno lo que es suyo, 
había de influír en forma' decisiva en el fu­
turo que caminando a pasos agigantados se 
le enfrentaba. 

Las luchas intestinas que debatieron al 
pueblo chileno en los años que van desde 
1920 al 37, encontraron en don Juan Anto­
nio Ríos el luchador infatigable. 

Año 1938, el Presidente Alessandri cum­
plía su mandato constitucional. El pueblo 

. .. • 

de Chile debía elegí'!:' el personero que pOr un 
períOdo de 6 años rigIera los. destinos de la 
Patria. Las fuerzas políticas se agrupan e!l 
dos grandes bandos: Izquierdas y Derechas. 
Las primeras levantaron la candidatura' de 
don Pedro Aguirre Cerda, elegido en lucha 

• 

• 

• 

• 

• 
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inte'Ina . del Partido Radical después de ha­
ber derrotado al personero mas calificado 
que esta misma colectividad política habia 
levantado: don Juan Antonio Ríos Morales. 

Don Pedro Aguirre Cerda, reconocIendo en 
don Juan Antonio Ríos capacidad, eficiencia 
y dotes. de estadista, llamó o éste a colaborar 
en su Gobierno, designándole' presidente de 
la Caja de Crédito HipotecariO, institución 
máxima de nuesVra economía nacional. 

El desaparecimiento prematuro del Excmo. 
señor don Pedro Aguirre Cerda conmovió a 
la Repblica y don Juan Antonio Ríos saltó 
nuevamente a la palestra como candidato del 
Partido Radical, para ocupar el más alto si. 
tial que una democracia puede obsequiar a 
un ciudadano. 

Ungido ya Presidente de la RepÚblica, en 
memorable contienda del año 1942, comenzó 
a desarrollar su obra de estadista y gober­
nante, incomprendida por algunos sectores 
de SUs conciudadanos en el momento mismo 
en que actuara, pero que la historia, siempre 
justiciera, hará aparec·er con relieve y éarac­
terísticas propias que merecerán la gratitud 
de las generaciones venidera.s. Cabe desta­
car entre éstas y en forma especialísima el 
via'je continental de acercamiento con los 
pueblos hermanos de América, de confrater­
nidad con los pueblos de este hemisferio oc­
cidental, llevando a todos ellos su profundo 
convencimiento democrático y libertario y 
estableciendo que la comunidad de intére.'f; 
defensivos y progresivos son la base funda­
mental sobre la que descansa el futuro del 
Nuevo Continente. 

Nuestra Historia Patria. seflores Diputado~, 
tiene héroes que entregaron su vida en el 
campo de batalla, por darle a Chile honor y 
gloria. La muerte del Excmo. señor Ríos cons­
tituye la muerte de un héroe civil que cayó, 
como los otros, combatiendo por el honOr y 
la gloria de Chile, no ya con la metralla y la 
espada en la mano, sino con Su talento de 
estadista, COn su palabra serena y con su 
voluntad, actuando en· beneficio de la Repú­
blica toda. 

América y Chile, señores diputadoli, tieneD 
una inmensa deuda de gratitud para con el 
Presidente Ríos, pero abrigamos la esperanza 
que el pueblo y las clases dirigentes sabrán 
comprenderlo y harán justicia, reservando 
para él Un sitio especial en el oor;a.zij,n y en 
el afecto de sus conciudadanos. 

Honorable Cámara: 
La representación parlamentaria del 'Part!­

do Radical, qUe manifiesta en este acto su 
profundo dolor por la desaparición del dis­
tinguido correligionario, quiere mostrar su 
más rendida gratitud, por mi intermedio, por 

• 
las expresiones tan elocuentes y las <condo-
lencias tan sinceras que se' han servido ma­
nifestar los distintos sectores políti.cOs que 
forman esta Honorable Cámara. 

Como representante ante esta Eünorable 
C:imara de la Provincia de Araueo, quiero 

• 

expresar el sentimiento de mis comprovm-
cianos ante la tragedia que vive el pueblo de 
Chile frente al prematuro fallecLmiento de 
S. E. el Presidente de la República don Juan 
Antonio Ríos Morales. Arauco, su tierra y su 
gente están de duelo: don. Juan Antonio 
Ríos, uno de sus hijos más ilustres, el más 
exclarecido, ha muerto ne la lucha por hacer 
de su patria, a la que tanto amó. el sólido 
pedestal de una democracia en marcha. 

• 

Hoy, asÍ" como la madre llora al hijo iero, 
así también la tierra que lo vió n.aeer hoy 
lo llora. . 

El susurro que provoca el viento J.l pene­
trar en los bosques milenarios de esa pródiga 
tierra, se ha interrumpido; es el homenaje 
póstumo que la naturaleza rinde a e.'lte pa- ~ 
triota al que en sus mocedades le Cl.dmirara , . 

y le amara. . 

La selva araucana, con sus roble<:;. ;;on su."! 
canelos, con sus copihues blancos y rojos. 
está de luto, estática, esperándolo dl:'l viaje 
sin retorno. 

Para los hijos de ~'\rauco, la pérdida de 
don Juan Antonio Ríos es irreparable. Eran 
tantos los vínculos que nos unian a él, eran 

. . tantas las esperanzas que abrigábamos, que 
Mientras realizaba el honroso viaje para hoy, sin exagerar, nos encontramo" en una 

nuestro país e íbamos siendo informados POI orfandad espiritual. 
el cable y la pl'ensa de las actuaciones de 
este eminente ciudadano CuYa muerte hoy 
día lloramos .. veíamos los hijos de Arauco y sus 
conciudadanos todos, corno Se agigantaba la fi­
gura política y moral de este egregio hombre 
público que iba dejando jirones de su vida 
por hacer conocer más y mejor a nuestra pa­
tria y para afianzar el entendimiento de los 
Gobiernos de los pueblos libres. 

• 

• 

En Arauco, en Lebu,. en Cañete. en Con-
tulmo, habrá siem;pre un grato y cariñoso 
recuerdo para don Juan Antonio. Sus tra ... 
vesuras de chicuelo lugareño, sus hazañas 
de muchacho travieso constituirán una par­
te de la historia misma de Arauco. 

Cuando el poeta completando el • 

poema. 
de Ercilla- cante la historia de esta ti.erra, 

• 

• 
• 
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habrá encontrado en la persona y vida del 
Mandatario fallecido la expresión más pura 
de un pasado grande 'Y noble. 

• 
3. NOTA DE CONDOI.ENCIA A LA F 

LIA DEL EXCMO. SR. JUAN ANTONIO 
RIOS. 

El señor COLOMA (Presidente). Propon-
go a la Honorable Cámara el envío, en su 

• 

•• • 

• 

\ 

• 

• 

• 

• 

• 

= " , 

nombre, de una nota de condolencia !\ la. fa­
milia del Excmo. señor Ríos. 

• 

Acordado. 
Propongo a la Honorable Corporación que, 

en señal de duelo, se levante la sesión. 
Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó. la sesión a las 17.9 tiras. 

• 

• 

• 

Enrique 
Jefe de la 

• 

• 


